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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Salamanca Facultad de Geografía e Historia 37008141

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Humanidades

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Humanidades por la Universidad de Salamanca

NIVEL MECES

2|2

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Artes y Humanidades No

CAMPO DE ESTUDIO

Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARÍA VICTORIA MARTÍN CILLEROS Coordinadora de Titulaciones de Grado

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

BERTA MARIA GUTIERREZ RODILLA Vicerrectora de Estudios de Grado y Calidad

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Francisco Javier Lorenzo Pinar Decano de la Facultad de Geografía e Historia

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Patio de Escuelas, 1, 1ª planta 37008 Salamanca 663168920

E-MAIL PROVINCIA FAX

vic.docencia@usal.es Salamanca 923294716

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Salamanca, AM 26 de marzo de 2026

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Humanidades por la
Universidad de Salamanca

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Gestión del Patrimonio

Mención en Cooperación Internacional y Desarrollo

Mención en Análisis y crítica de textos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Artes y Humanidades Humanidades Humanidades

CAMPO DE ESTUDIO

Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

014 Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 96 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

66 72 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

Mención en Gestión del Patrimonio 48.

Mención en Cooperación Internacional y Desarrollo 48.

Mención en Análisis y crítica de textos 48.

1.3. Universidad de Salamanca
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

37008141 Facultad de Geografía e Historia

1.3.2. Facultad de Geografía e Historia
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO
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PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

30 30 30

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

30 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 18.0 42.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2009/12/01/pdf/BOCYL-D-01122009-1.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - Aportar las competencias teóricas y prácticas necesarias para el análisis y el tratamiento cuantitativo y cualitativo de las
disciplinas humanísticas por medio de las herramientas propias de cada área ¿incluida la informática- y la interconexión entre
conocimientos teóricos y prácticos tal como exige la sociedad contemporánea.

CG 2 - Manejo correcto y eficaz de las fuentes de información en todos sus formatos.

CG 3 - Proporcionar los conocimientos básicos, las habilidades y experiencia necesarias para la producción y difusión de
contenidos culturales multidisciplinares (cultura general, investigación y presentación de la información), capacidad de mediación
del saber, conocimiento de la cooperación internacional y el desarrollo y del mundo del trabajo y de la empresa.

CG 4 - Uso riguroso de la terminología propia de las diferentes disciplinas humanísticas.

CG 5 - Comprender textos de diferentes niveles de complejidad y elaborar textos propios observando los principios de coherencia,
cohesión, adecuación y corrección

CG 6 - Desarrollar el razonamiento crítico, la autocrítica y la capacidad de realizar análisis y síntesis y transmitirlos de manera oral
y escrita con rigor científico.

CG 7 - Fomentar el aprendizaje autónomo y la creatividad así como la capacidad de iniciativa individual y la toma de decisiones.

CG 8 - Capacidad de trabajar en un equipo de carácter interdisciplinar, suscitando la reflexión, el debate científico y el sentido
crítico.

CG 9 - Mejorar las habilidades de investigación y de gestión de la información

CG 10 - Capacidad para seleccionar información complementaria y aplicarla como medio de actualización de conocimientos ya
adquiridos.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Conciencia de las diferentes perspectivas historiográficas y geográficas en continuo debate y construcción, en los diversos
períodos, en los distintos países y contextos.

CE2 - Percibir y diferenciar la distinta naturaleza de los factores naturales, económicos y humanos que configuran un territorio
concreto.

CE3 - Sensibilidad e interés por la historia y la cultura de los pueblos y por los problemas territoriales y políticos del mundo.

CE4 - Adquirir y comprender los métodos, técnicas y terminología adecuados para abordar los fenómenos artísticos en sus
contextos históricos y sociales.

CE5 - Lograr la comprensión diacrónica general de la Historia Universal del Arte, desde la Antigüedad a la contemporaneidad, así
como el conocimiento sistemático e integrado de los medios, materiales, procedimientos y técnicas de la producción artística a lo
largo del tiempo.

CE 6 - Desarrollo de una competencia lingüística y conceptual.
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CE 7 - Conocimiento del uso correcto oral y escrito de la lengua española y conocimientos instrumentales y gramaticales de una
lengua clásica o moderna.

CE 8 - Reconocimiento de la capacidad para utilizar los diferentes tipos de textos académicos y sus estructuras formales.

CE 9 - Conocimiento de los principales autores y obras de la historia de la literatura española y europea.

CE 10 - Conocimiento y manejo de las fuentes y las herramientas propias de la filosofía y de la estética.

CE 11 - Analizar la conceptualización de la cultura y los procesos culturales de la comprensión interpretativa de la diversidad de las
sociedades humanas.

CE 12 - Familiarizarse con las principales teorías sobre la sociedad humana y las dinámicas sociales, atendiendo a las diferentes
escuelas y perspectivas antropológicas y de género.

CE 13 - Conocer y comprender los conceptos básicos del patrimonio cultural, sus aspectos teóricos y las distintas manifestaciones.

CE 14 - Conocer y comprender los métodos de concepción, organización y promoción de las manifestaciones de carácter cultural, la
presentación de los monumentos y las obras del patrimonio cultural en el marco de las exposiciones, las políticas museográficas, los
itinerarios culturales, los centros de interpretación, las galerías de arte, casas de subasta, etc.

CE 15 - Conocer y desarrollar la legislación sobre la protección del patrimonio histórico, artístico y natural y manejar las
principales fuentes estadísticas y documentales para la Gestión del Patrimonio.

CE 16 - Estar en posesión de las capacidades y herramientas necesarias para dirigir las actividades didácticas y promocionales de
museos e instituciones del sector de la cultura (marketing cultural, organización de eventos culturales, etc.).

CE 17 - Integrar los recursos humanos, sociales y económicos en programas de desarrollo sostenible y valoración de los procesos de
cooperación internacional para el desarrollo.

CE 18 - Evaluar y analizar los cambios socioeconómicos en los países subdesarrollados y en vías de desarrollo.

CE 19 - Utilizar los métodos y herramientas necesarios para realizar una planificación de los recursos territoriales.

CE 20 - Interpretar el desarrollo y la evolución del mapa político del mundo actual identificando y conociendo con precisión los
territorios de conflicto y la naturaleza de éstos para prever su desenlace y diseñar posibles soluciones.

CE 21 - Habilidad para identificar y distinguir factores de unidad y diversidad que definen la estructura y evolución de los distintos
conjuntos territoriales así como la cooperación internacional e interterritorial.

CE 22 - Conocimiento de los principales movimientos literarios, filosóficos, culturales y artísticos en la historia europea.

CE 23 - Contextualización en la historia los textos filosóficos y literarios más significativos de Europa. Conocimiento sobre las
relaciones profundas del mundo clásico con las otras lenguas y culturas indoeuropeas pasadas y presentes.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2 Requisitos de acceso y criterios de admisión

Vías y requisitos de acceso al título

Para matricularse en el Grado de Humanidades es necesario cumplir los requisitos legales de acceso a la enseñanza universitaria, pero no se requie-
ren pruebas especiales.

Admisión

Se accede al grado:

-a partir de los estudios de bachillerato o equivalente y la superación de las pruebas de acceso a la Universidad (PAUs).

-una vez superadas las pruebas de acceso a la Universidad para mayores de 25 años

-estando en posesión de un título universitario o equivalente

Vías y requisitos de acceso al título

No están previstas condiciones o pruebas de acceso especiales para matricularse en el presente Grado, aparte de las vías de acceso al Grado defi-
nidas de acuerdo con los requisitos que establece la normativa legal vigente (RD 1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regulan las condicio-
nes para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado y los procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas y el RD
558/2010, de 7 de mayo que modifica el RD 1892/2008, además del texto consolidado del RD 1892/2008: http://www.boe.es/buscar/pdf/2008/BOE-
A-2008-18947-consolidado.pdf), que son las siguientes:

- Haber obtenido el título de bachiller o equivalente y haber superado las pruebas de acceso a la universidad (PAU), más conocida como selectividad.
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- Haber obtenido un ciclo formativo de grado superior, ciclo formativo de artes plásticas y diseño o de enseñanzas deportivas.

- Haber superado las pruebas de acceso a la universidad para mayores de 25 años o las pruebas para mayores de 45 años.

Y, además, haber obtenido una plaza mediante el proceso de preinscripción universitaria.

La información destinada a estudiantes de nuevo ingreso, es decir, aquellas personas que deseen acceder por primera vez a la USAL, a cursar estu-
dios de Grado, está disponible en http://www.usal.es/webusal/node/1410 así como en: http://www.usal.es/webusal/acceso_grados

Admisión

No está prevista ninguna prueba de acceso específica distinta a las generales de acceso a las enseñanzas universitarias, reguladas estatal y autonó-
micamente.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3 Sistemas de apoyo y orientación a los estudiantes matriculados

El Servicio de Orientación Universitario -SOU- ofrece la posibilidad, a través de la Unidad Psicopedagógica de realizar un seguimiento personal de to-
dos aquellos estudiantes que encuentran alguna dificultad en sus estudios e imparte cursos extraordinarios sobre Pedagogía del Estudio.

Por otro lado, la Unidad de Información orienta a los estudiantes en otros aspectos de la vida universitaria: búsqueda de alojamiento, ocio y tiempo li-
bre (Viajeteca), intercambios lingüísticos, asesoramiento en normativa universitaria (exámenes, tribunal de compensación, creación de asociaciones,
etc¿)

Para lograr el acercamiento de los estudiantes al mundo del empleo, en el SOU existe una bolsa de empleo no cualificado, para estudiantes en forma-
ción, y otra de empleo cualificado, para estudiantes una vez cualificados. Por otro lado, desde el SOU se realizan periódicamente cursos sobre ¿Técni-
cas de búsqueda de empleo¿, sobre Autoempleo y sobre ¿Entrenamiento en competencias profesionales¿. En la misma línea, el SOU coordina la rea-
lización de los Salones de Empleo, que constituyen ferias de orientación profesional donde los estudiantes toman contacto directo con empresas y en-
tidades. Por último, cabe destacar la realización de procesos de selección que tienen lugar periódicamente en la USAL, a petición de las empresas in-
teresadas y bajo la coordinación y apoyo del SOU.

El Servicio de Asuntos Sociales de la Universidad ofrece la atención necesaria a los estudiantes con discapacidad para garantizar la igualdad de opor-
tunidades y la no discriminación. La Facultad de Geografía e Historia, donde se impartirá el título, tiene adaptados los espacios a las necesidades es-
pecíficas de estudiantes con discapacidad, como aseos o ascensor.

De manera específica, la Facultad de Geografía e Historia prevé como sistema de apoyo y de orientación a los estudiantes del Grado en Humanida-
des, una vez matriculados, la posibilidad de ser orientados por el coordinador de la titulación, que en última instancia dependerá del Vicedecano de
Docencia, que actuará a modo de tutor académico y, en consonancia, les orientará sobre los distintos aspectos relacionados con los itinerarios y las
asignaturas optativas, las prácticas o las perspectivas de futuro profesional, todo ello teniendo en cuenta las preferencias, las aptitudes y las necesida-
des de cada uno de los estudiantes tutelados.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 60

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

4.4 Sistema de transferencia y reconocimiento de créditos

La transferencia y reconocimiento de créditos será la prevista por la normativa de la Universidad de Salamanca -Sis-
tema de Transferencia y Reconocimiento de Créditos (SITRARECUSAL)-

En primer lugar, la Universidad de Salamanca creará las condiciones para que los procedimientos de transferencia y
reconocimiento de créditos sean conocidos por todos los estudiantes desde el mismo momento en el que inician sus
estudios en cualquiera de sus centros.

En segundo lugar, la Universidad de Salamanca velará para que se empleen criterios que sean compatibles con la
importancia que deben tener los resultados del aprendizaje y las competencias a adquirir por los estudiantes. Con
este fin se propiciará que formen parte de las Comisiones encargadas de este proceso personas que acrediten una
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formación adecuada en todo lo relativo al Espacio Europeo de Educación Superior y, sobre todo, a la aplicación del
crédito ECTS como instrumento para incrementar la movilidad tanto internacional como dentro de España o de la
misma universidad.

Según dicho sistema, la transferencia y reconocimiento de créditos corresponde a la Comisión de Transferencia
y Reconocimiento de Créditos (COTRAREC) de la Facultad de Geografía e Historia. Ésta estará compuesta por 5
miembros: 3 PDI, siendo uno de ellos coordinador del Programa Erasmus, un representante de los estudiantes y un
PAS, que actuará como secretario; esta composición se podrá ampliar en función del número de titulaciones que se
impartan en la Facultad. Sus miembros se renovarán cada dos años salvo el PAS que se renovará cada tres. Dicha
comisión se reunirá al menos dos veces cada curso académico y deberá tener en cuenta lo siguiente:

a) Se reconocerán los créditos obtenidos en aquellas materias de formación básica pertenecientes a la rama de co-
nocimiento de Arte y Humanidades a la que se adscribe el grado. Los créditos de formación básica obtenidos en
otras ramas de conocimiento serán reconocidos teniendo en cuenta su adecuación en competencias y conocimien-
tos asociados a los contemplados en el Grado de Humanidades.

b) Se aceptarán en todo caso los créditos cursados en enseñanzas oficiales de rango universitario siempre que se
adecuen en contenidos, competencias, conocimientos asociados y carga docente (similitud de créditos ECTS) a los
propios de la titulación de Humanidades. Se incluyen en este apartado los estudios cursados en el marco de los con-
venios de movilidad nacionales e internacionales subscritos de manera institucional: los convenios Erasmus y de in-
tercambio con universidades extranjeras, los convenios Sicue (becas Séneca), los proyectos de intercambio con Por-
tugal y América Latina, los programas P.E.I. y otros.

El Vicerrectorado de Docencia y Convergencia en Coordinación con la Unidad de Evaluación de la Calidad realizará
un informe anual sobre el funcionamiento de las COTRAREC y sobre sus posibles mejoras. Asimismo, se garantiza-
rán los medios para que haya una suficiente coordinación entre las COTRAREC de los distintos centros de la Univer-
sidad de Salamanca con el fin de que se garantice la aplicación de criterios uniformes.

Reconocimiento de ECTS cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales No Universitarias:

Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0

Nº máximo de ECTS reconocidos: 60

Explicación de cómo se va a realizar este reconocimiento:

Se procederá al reconocimiento de los Estudios de Formación Profesional de Grado Superior previo informe favora-
ble de la Comisión Mixta de la Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León y las Universidades públicas
y privadas de Castilla y León. Esta comisión es la que determina la relación y correspondencia entre Ciclos Formati-
vos de Grado Superior y los Grados de la USAL, tal y como puede comprobarse en sus actas (http://www.usal.es/
webusal/node/12038

Reconocimiento de ECTS cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0

Nº máximo de ECTS reconocidos: 36 (en el caso de aplicar el 15% a un Grado de 240 ECTS)

Explicación de cómo se va a realizar este reconocimiento:

Se procederá, en su caso, al reconocimiento de la experiencia profesional acreditada convenientemente por el estu-
diante matriculado en el presente Grado, junto a su solicitud de ingreso en el mismo. Para ello, se considerará el tipo
de institución o empresa donde trabajó, la duración de dicho trabajo y el puesto desempeñado. La experiencia profe-
sional podrá ser convalidada por una o varias asignaturas. La Comisión de Reconocimiento y Transferencias de Cré-
ditos del Título (COTRARET) estudiará cada una de las solicitudes y trasladará la propuesta de reconocimiento a la
Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la USAL, que decidirá sobre la misma

Reconocimiento de ECTS cursados en Títulos Propios:

Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0

Nº máximo de ECTS reconocidos: 0

(en el caso de aplicar el 15% a un Grado de 240 ECTS)

Sistema de Transferencia y Reconocimiento de créditos de la USAL
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La normativa sobre reconocimiento y transferencia de créditos en la USAL, aprobada en Consejo de Go-
bierno el 27/1/2011, puede consultarse en la web ad hoc de normativa de la USAL para estudiantes (http://
www.usal.es/webusal/node/16838), concretamente en el fichero http://campus.usal.es/~gesacad/coordina-
cion/Normas_Reconocimiento_y_Transferencia_creditos_acuerdo_27_01_2011.pdf). A continuación, se expo-
ne una selección de los artículos de dicha normativa más directamente relacionados con las enseñanzas de grado.
No obstante, en la exposición se respetan todos los epígrafes de la normativa, indicando ¿No procede¿ en aquellos
artículos que afectan exclusivamente a las enseñanzas de máster universitario.

Preámbulo

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre (BOE 30/10/2007), modificado por Real Decreto 861/2010 de 2 de julio
(BOE 3/7/2010), por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, indica en su artícu-
lo 6 que, con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro del territorio nacional como fuera de
él, las universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de
créditos, con sujeción a los criterios generales establecidos en el mismo.

La Universidad de Salamanca, para dar cumplimiento al mencionado precepto, aprobó en el Consejo de Gobierno
del 4 de mayo de 2009 un primer reglamento al respecto de aplicación a los estudios universitarios oficiales de Gra-
do, Máster Universitario y Doctorado. Ante la exigencia de adaptar dicho reglamento al cumplimiento de las modifica-
ciones que en materia de reconocimiento y transferencia de créditos recoge el RD 861/2010, así como la necesidad
de recoger las sugerencias de mejora recibidas de la experiencia de su aplicación, el Consejo de Gobierno de la Uni-
versidad de Salamanca ha aprobado la presente normativa actualizada.

Capítulo I. Reconocimiento de créditos

Artículo 1. Definición del reconocimiento de créditos.

1.1. Se entiende por reconocimiento la aceptación por la Universidad de Salamanca de los créditos que, habiendo
sido obtenidos en enseñanzas oficiales en la misma u otra universidad, o cursados en otras enseñanzas superiores
oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo
34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 21/12/2001), son computados en otras
enseñanzas distintas cursadas en la Universidad de Salamanca a efectos de la obtención de un título oficial. A partir
de ese reconocimiento, el número de créditos que resten por superar en la titulación de destino deberá disminuir en
la misma cantidad que el número de créditos reconocidos.

1.2. También se podrá reconocer en forma de créditos, que computarán a efectos de la obtención de un título oficial,
la experiencia laboral y profesional acreditada, siempre que ésta esté relacionada con las competencias inherentes a
dicho título.

1.3. En todo caso, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de gra-
do o de fin de máster.

Artículo 2. Referencia al reconocimiento en los planes de estudio y limitaciones.

2.1. Las memorias verificadas de los planes de estudio, o sus correspondientes modificaciones, incluirán en su epí-
grafe dedicado al Reconocimiento y Transferencia de créditos, la referencia a la presente normativa.

2.2. Así mismo, se podrán incluir en el citado epígrafe otras normas complementarias en relación con el reconoci-
miento de créditos en el título en cuestión, incluyendo en su caso limitaciones adicionales, siempre que se ajusten a
la legislación vigente y a la normativa al respecto de la Universidad de Salamanca.

Artículo 3. Reconocimiento de créditos entre enseñanzas universitarias oficiales de ciclo de Grado.

3.1. Se podrán reconocer créditos entre planes de estudio conducentes a títulos oficiales de ciclo de grado, incluyen-
do los cursados en Diplomaturas, Ingenierías Técnicas, Arquitecturas Técnicas, Licenciaturas, Ingenierías y Arqui-
tecturas. Este reconocimiento tendrá en cuenta, en su caso, lo descrito en los procedimientos de adaptación recogi-
dos en las memorias de los planes de estudios verificados.

3.2. Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento (Artes y Humani-
dades; Ciencias; Ciencias de la Salud, Ciencias Sociales y Jurídicas; e Ingeniería y Arquitectura), se reconocerán al
menos 36 créditos si se tiene superadas las materias de formación básica de dicha rama. Cuando el número de cré-
ditos superados por el estudiante en materias de formación básica sea inferior a 36, se le podrá reconocer un núme-
ro de créditos equivalente al que aporta.

3.3. Además se reconocerán la totalidad de los créditos de formación básica cursados en materias correspondientes
a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder, indistintamente de que hayan sido estudiadas en ti-
tulaciones de la misma o de diferente rama de conocimiento. La asignación de los créditos reconocidos se hará en
términos de materias de formación básica, del plan de estudios al que se accede, que el estudiante no cursará.
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3.4. El resto de los créditos podrán ser reconocidos teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y co-
nocimientos previstos en el plan de estudios del Grado al que se accede y las competencias y conocimientos adqui-
ridos bien en las restantes asignaturas o en otras enseñanzas cursadas por el estudiante, o bien asociados a una
previa experiencia profesional. También se podrán reconocer las competencias y conocimientos que tengan carácter
transversal.

Artículo. 4. Reconocimiento de créditos entre enseñanzas universitarias oficiales de ciclo de Máster.

[Nota: No procede. Ver texto completo de la normativa]

Artículo 5. Reconocimiento de créditos en programas de movilidad.

5.1. Los estudiantes de la Universidad de Salamanca que participen en programas movilidad nacional o internacio-
nal, regulados por las normativas al respecto de la Universidad de Salamanca, deberán conocer con anterioridad a
su incorporación a la universidad de destino, mediante el correspondiente contrato de estudios, las asignaturas que
van a ser reconocidas académicamente en el plan de estudios de la titulación que cursa en la Universidad de Sala-
manca.

5.2. Los estudiantes tendrán asignado un tutor docente, con el que habrán de elaborar el contrato de estudios que
corresponda al programa de movilidad, nacional o internacional. En dicho contrato de estudios quedarán reflejadas
las actividades académicas que se desarrollarán en la universidad de destino y su correspondencia con las de la
Universidad de Salamanca, así como la valoración, en su caso, en créditos europeos.

5.3. Para el reconocimiento de competencias y de conocimientos se atenderá al valor formativo conjunto de las ac-
tividades académicas desarrolladas y a las competencias adquiridas, todas ellas debidamente certificadas, y no se
atenderá a la identidad entre asignaturas y programas.

5.4. Las actividades académicas realizadas en la universidad de destino serán reconocidas e incorporadas al expe-
diente del estudiante en la Universidad de Salamanca una vez terminada su estancia o, en todo caso, al final del cur-
so académico correspondiente, con las calificaciones obtenidas en cada caso. A tal efecto, la Universidad de Sala-
manca establecerá tablas de correspondencia de las calificaciones académicas en cada convenio bilateral de movili-
dad.

5.5. Los programas de movilidad en que haya participado un estudiante y sus resultados académicos, así como las
actividades que no formen parte del contrato de estudios y sean acreditadas por la universidad de destino, serán
transferidos al Suplemento Europeo al Título.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas univer-
sitarias no oficiales.

6.1. Se podrán reconocer créditos en las titulaciones oficiales a partir de la experiencia profesional y laboral adquiri-
da por el estudiante con carácter previo a los estudios universitarios oficiales correspondientes. Para ello será nece-
sario acreditar debidamente que dicha experiencia está relacionada con las competencias inherentes al título oficial
en cuestión, y se tendrá en cuenta la adecuación de la actividad laboral y profesional realizada a la capacitación pro-
fesional del título. Además podrá valorar el carácter público o privado de la actividad desarrollada, el procedimiento
de acceso al puesto desempeñado, la duración de la actividad y la dedicación a la misma en horas/semana. Como
norma general, se podrá reconocer 1 ECTS por cada 40 horas de trabajo realizado, lo que equivale a una semana
de jornada completa.

6.2. Se podrán reconocer créditos por actividades de formación permanente realizadas por titulados y profesionales,
vinculadas al puesto de trabajo o facilitadoras del reciclaje profesional, realizadas en cursos de formación continua,
en títulos propios de universidades españolas o en títulos no oficiales de universidades extranjeras. Estos créditos
se reconocerán teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias obtenidas por el estudiante en dichas acti-
vidades de formación y las competencias previstas en el título oficial en el que se quieran reconocer.

6.3. El número total de créditos reconocidos a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universita-
rias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos del plan de estudios. El reconoci-
miento de estos créditos se efectuará en materias que el estudiante no debe cursar y no incorporará calificación de
los mismos, por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente académico.

6.4. No obstante lo anterior, se podrán reconocer excepcionalmente créditos en un título oficial en un porcentaje ma-
yor si éstos son procedentes de un título propio de la Universidad de Salamanca que se haya extinguido o sustituido
por el título oficial en cuestión, y siempre que este reconocimiento conste en la memoria del plan de estudios del títu-
lo oficial que haya sido verificada y autorizada su implantación. La asignación de estos créditos tendrá en cuenta los
criterios descritos en la memoria del título oficial aprobado.

Artículo 7. Reconocimiento de créditos en enseñanzas universitarias de grado por la participación en activi-
dades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.
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7.1. Los estudiantes de enseñanzas universitarias de grado de la Universidad de Salamanca podrán obtener el reco-
nocimiento académico en créditos por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de repre-
sentación estudiantil, solidarias y de cooperación. A efectos de lo anterior, el plan de estudios deberá contemplar la
posibilidad de que los estudiantes obtengan un reconocimiento de al menos 6 créditos ECTS sobre el total de dicho
plan de estudios, por la participación en las mencionadas actividades.

7.2. Las actividades universitarias susceptibles de este reconocimiento de créditos deberán estar descritas en un
Catálogo de Actividades que deberá ser aprobado, antes de comenzar cada curso académico, por el Consejo de
Gobierno de la Universidad de Salamanca, siendo incorporadas como Anexo a esta normativa.

7.3. Ese Catálogo de Actividades incluirá una descripción precisa de las actividades por las cuales se reconocen cré-
ditos, especificando el número máximo de créditos a reconocer por cada actividad y los requisitos para obtener el re-
conocimiento.

7.4. El número de créditos reconocido por estas actividades se minorará del número de créditos exigidos en la titula-
ción, siguiendo lo establecido en la memoria verificada del correspondiente plan de estudios. En el caso que la me-
moria verificada no contemple esta circunstancia, la asignación se hará en materias optativas del título, y en su de-
fecto, a alguna materia de carácter transversal o, en último caso, de formación básica u obligatoria

7.5. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación académica de los mismos, por lo que no compu-
tarán a efectos de baremación del expediente.

Artículo 8. Reconocimiento de créditos en enseñanzas universitarias de grado a partir de enseñanzas supe-
riores no universitarias.

Se podrán reconocer créditos en las titulaciones oficiales de Grado, por enseñanzas superiores oficiales no universi-
tarias, teniendo en cuenta las exigencias que a este respecto establezcan el Ministerio de Educación, la Agencia de
Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) o la Agencia para la Calidad del sistema Universitario de Castilla
y León, en los términos que recojan la memoria verificada del plan de estudios en cuestión, en el marco del conve-
nio específico que la Universidad de Salamanca establezca con la Consejería de Educación de la Junta de Castilla y
León.

Artículo 9. Efectos del reconocimiento de créditos.

9.1. En el proceso de reconocimiento quedarán reflejados de forma explícita el número y tipo de créditos ECTS (de
formación básica, obligatorios, optativos, prácticas externas) que se le reconocen al estudiante, así como las asigna-
turas que el estudiante no deberá cursar en consecuencia de ese reconocimiento. Se entenderá en este caso que
las competencias de esas asignaturas ya han sido adquiridas y no serán susceptibles de nueva evaluación.

9.2. En el expediente del estudiante figurará la descripción de las actividades que han sido objeto de reconocimiento,
y en el caso de tratarse de asignaturas superadas en otros planes de estudio, se reflejarán con su descripción y cali-
ficación correspondiente en origen.

9.3. Para el posterior cómputo de la media y ponderación del expediente, la Universidad de Salamanca se atendrá
a lo establecido en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de
créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territo-
rio nacional (BOE 18/9/2003), en el Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el procedimien-
to para la expedición por las universidades del Suplemento Europeo al Título (BOE 11/9/2003), y en el Real Decreto
1002/2010, de 5 de agosto, sobre expedición de títulos universitarios oficiales, o en las normas que los sustituyan.

Capítulo II. Transferencia de créditos

Artículo 10. Definición y efectos de la transferencia de créditos.

10.1. La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las ense-
ñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cur-
sadas con anterioridad, en ésta u otra universidad, que no hayan conducido a la finalización de sus estudios con la
consiguiente obtención de un título oficial.

10.2. Los créditos de asignaturas previamente superadas por el estudiante, en enseñanzas universitarias no conclui-
das y que no puedan ser objeto de reconocimiento, serán transferidos a su expediente en los estudios a los que ha
accedido con la descripción y calificación de origen, reflejándose en los documentos académicos oficiales acreditati-
vos de los estudios seguidos por el mismo, así como en el Suplemento Europeo al Título.

Capítulo III. Procedimiento para el reconocimiento y la transferencia de créditos

Artículo 11. Órganos competentes para el reconocimiento y la transferencia de créditos.
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Los órganos competentes en la Universidad de Salamanca para actuar en el ámbito de del reconocimiento y la
transferencia de créditos son:

a) La Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la Universidad.

b) Una Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos de cada uno de los títulos oficiales de la Universi-
dad de Salamanca, en adelante COTRARET, que se constituirá a tal efecto.

Artículo 12. Funciones de la Comisión de Docencia en materia de reconocimiento y transferencia de crédi-
tos.

12.1 Son funciones de la Comisión de Docencia, en materia de reconocimiento y transferencia de créditos, las si-
guientes:

a) Coordinar los criterios de actuación de las COTRARET con el fin de que se garantice la aplicación de criterios uni-
formes.

b) Resolver los recursos planteados ante las COTRARET.

c) Pronunciarse sobre aquellas situaciones para las que sea particularmente consultada por las COTRARET.

d) Resolver las propuestas de reconocimiento informadas por las COTRARET.

12.2. Desde la Comisión de Docencia se actuará para que los procedimientos de transferencia y reconocimiento de
créditos sean conocidos por todos los estudiantes desde el mismo momento en el que inician sus estudios universi-
tarios.

12.3. En coordinación con la Unidad de Evaluación de la Calidad y con los Servicios de Gestión Académica y de
Doctorado, Posgrado y Formación Continua, la Comisión de Docencia realizará un informe anual sobre el funciona-
miento de las COTRARET y sobre sus posibles mejoras.

Artículo 13. Composición y funciones de las COTRARET.

13.1. El órgano académico responsable de un título oficial (Facultad, Escuela, Departamento o Instituto) se cons-
tituirá una COTRARET por cada título en cuestión, compuesta por, al menos, cuatro miembros. En el caso de los
grados, los integrantes de la COTRARET serán el coordinador/a del (los) Programa(s) de Movilidad (Erasmus o SI-
CUE); los otros tres miembros serán elegidos por la Junta de Facultad/Escuela, siendo uno miembro del profesora-
do de la titulación adscrito a la Escuela/Facultad, otro un representante de los estudiantes de la titulación, y otro un
miembro del PAS. En el caso de los títulos oficiales de Máster Universitario o Doctorado, la elección de los integran-
tes de la COTRARET la realizará la Comisión Académica, siendo tres profesores del título, uno de los cuales deberá
ser el encargado de la gestión de la movilidad de los estudiantes, y el otro un estudiante.

13.2. Los órganos académicos responsables de los títulos oficiales podrán ampliar el número de miembros de estas
Comisiones, así como hacer coincidir la composición de varias COTRARET dependientes del mismo órgano.

13.3. Los miembros de las COTRARET se renovarán cada dos años, menos el representante de los estudiantes que
lo hará anualmente. En caso de no haber candidato de los estudiantes en el órgano académico responsable de la ti-
tulación, éste será propuesto de entre los miembros de la Delegación de Estudiantes del centro o de tercer ciclo.

13.4. Las COTRARET deberán reunirse al menos una vez cada curso académico, celebrando cuantas reuniones
adicionales se consideren necesarias. De todas las reuniones se levantará el acta correspondiente.

13.5. Son funciones de cada COTRARET

a) Realizar propuestas de reconocimiento y transferencia de créditos a partir de las solicitudes al respecto presenta-
das por los estudiantes de la titulación.

b) Elevar a la Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la Universidad, las propuestas de reco-
nocimiento.

c) Resolver las propuestas de transferencia.

13.6. Cuando una COTRARET lo estime conveniente, por la especial complejidad del reconocimiento de créditos,
podrá solicitar el asesoramiento de especialistas en la materia, sin que en ningún caso su parecer sea vinculante.

13.7. En el ejercicio de sus funciones las COTRARET emplearán criterios basados en el análisis de los resultados
del aprendizaje y las competencias a adquirir por los estudiantes, aplicando el concepto de European Credit Transfe-
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re System (ECTS) como instrumento para incrementar la movilidad tanto internacional como dentro de España o de
la misma Universidad de Salamanca.

Artículo 14. Solicitudes y actuaciones para el reconocimiento y transferencia de créditos.

14.1. Los expedientes de reconocimiento y transferencia de créditos se tramitarán a solicitud del estudiante interesa-
do, quién deberá aportar la documentación justificativa de los créditos obtenidos y su contenido académico, indican-
do la/s asignatura/s de la titulación de destino que considera no deben cursar en consecuencia del reconocimiento.

14.2. Las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos tendrán su origen en actividades realizadas o
asignaturas realmente cursadas y superadas; en el caso de asignaturas previamente reconocidas, convalidadas o
adaptadas, se hará el reconocimiento sobre la asignatura de origen.

14.3. El Servicio de Gestión Académica y el Servicio de Doctorado, Posgrado y Formación Continua de la Universi-
dad fijarán el modelo de solicitud y la documentación que se ha de acompañar a la misma.

14.4. Las solicitudes se presentarán en la secretaría del centro en que haya realizado su matrícula el estudiante, en
los plazos que se establezcan al efecto, que en general coincidirán con los plazos de matrícula.

14.5. Corresponderá a la COTRARET del título en cuestión elevar a la Comisión de Docencia, delegada del Consejo
de Gobierno de la Universidad la propuesta de reconocimiento y transferencia, en la que relacionará, según el mode-
lo del Anexo a esta normativa, los créditos reconocidos y las asignaturas que el estudiante no deberá cursar en con-
secuencia del reconocimiento, así como los créditos transferidos que serán aquellos que hayan sido obtenidos con
anterioridad en enseñanzas oficiales, en ésta u otra universidad, y no hayan sido objeto de reconocimiento.

14.6. Cualquier denegación de solicitud de reconocimiento de créditos deberá ser debidamente motivada.

14.7. La Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno, resolverá las propuestas de reconocimiento y
transferencia informadas por las COTRARET, y dará traslado de su resolución a la secretaría del centro en que haya
realizado su matrícula el estudiante, para que se proceda a realizar la correspondiente anotación en su expediente.

Artículo 15. Anotación en el expediente académico.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, conllevarán el previo abono de
los precios públicos que en cada caso establezca la Comunidad Autónoma en la correspondiente norma reguladora,
serán incluidos en su expediente académico y reflejados en su Suplemento Europeo al Título.

Capítulo IV. Disposiciones finales, transitorias y derogatorias

Disposición transitoria única. Reconocimiento de créditos de una titulación regulada según normativas ante-
riores al R.D. 1393/2007 por adaptación a un título de Grado.

1. Los estudiantes que hayan comenzado estudios conforme a sistemas universitarios anteriores al R.D. 1393/2007,
modificado por R.D. 861/2010, podrán acceder a las enseñanzas de grado previa admisión por la Universidad de Sa-
lamanca conforme a su normativa reguladora y según lo previsto en el artículo 3 de esta normativa.

2. En caso de extinción de una titulación diseñada conforme a sistemas universitarios anteriores por implantación de
un nuevo título de Grado, la adaptación del estudiante al plan de estudios de Grado implicará el reconocimiento de
créditos superados en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas
cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios de la titulación de Grado. Cuando tales competen-
cias y conocimientos no estén explicitados o no puedan deducirse se tomarán como referencia el número de créditos
y/o los contenidos de las asignaturas cursadas.

3. Igualmente se procederá al reconocimiento de las asignaturas cursadas que tengan carácter transversal.

4. Para facilitar el reconocimiento, los planes de estudios conducentes a títulos de Grado contendrán una tabla de
correspondencia en la que se relacionarán los conocimientos de las asignaturas del plan o planes de estudios en ex-
tinción con sus competencias equivalentes que deben alcanzarse en el plan de estudios de la titulación de Grado.

5. En los procesos de adaptación de estudiantes de los actuales planes de estudio a los nuevos planes de los títulos
de Grado deberá garantizarse que la situación académica de aquellos no resulte perjudicada.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Con la entrada en vigor de esta normativa se deroga el Reglamento sobre Reconocimiento y Transferencia de Cré-
ditos en la Universidad de Salamanca, aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad en su sesión de 4 de
mayo de 2009.
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Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente normativa entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Consejo de Gobierno de la Univer-
sidad de Salamanca y serán de aplicación a los títulos regulados por el R.D. 1393/2007, modificado por el R.D.
861/2010.

Anexo

CATALOGO DE ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS CULTURALES, DEPORTIVAS, DE REPRESENTACION ES-
TUDIANTIL, SOLIDARIAS Y DE COOPERACION POR LAS QUE SE RECONOCEN CRÉDITOS ECTS EN TITU-
LACIONES DE GRADO

(Actualizado cada curso académico. El del curso 2013-14 ha sido aprobado por la Comisión Permanente del Con-
sejo de Gobierno del 18/7/2013 y su desarrollo completo puede consultarse en http://www.usal.es/webusal/fi-
les/Catalogo_Actividades_Universitarias_curso_2013-14(1).pdf )

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases magistrales

Clases prácticas

Lecturas y elaboración de trabajos

Tutorías

Trabajo personal para la elaboración del TFG

Estancia de prácticas

Elaboración de memoria de prácticas

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas presenciales evaluatorias

Trabajos dirigidos

Asistencia y participación activa en el aula

Memoria final de prácticas

Informe Final del Tutor del Centro de Prácticas

Corrección en la redacción y adecuación a las normas

Contenido del TFG

5.5 NIVEL 1: Formación Básica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Formación Básica 1C 1S

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Historia

Básica Artes y Humanidades Geografía

ECTS NIVEL2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

24

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

C
SV

: 9
75

80
50

28
64

95
28

86
23

75
37

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=975805028649528862375379


Identificador : 2502015 Fecha : 07/04/2026

15 / 87

No No

NIVEL 3: Historia I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia del Arte I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia de la música

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Geografía general

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje de la materia

- Obtener una formación básica relativa a cuestiones históricas y geográficas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Breve descripción de contenidos de la materia

Historia I:

- Evolución histórica desde los orígenes del hombre hasta finales del siglo XV.
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- Aspectos generales de Historia Universal y de España.

- La formación de la Humanidad.

- La aparición de la agricultura y la ganadería.

- Las grandes unidades políticas del Próximo Oriente.

- La Civilización Grecolatina.

- Análisis de la formación de la Sociedad Feudal y sus características.

- El desarrollo urbano en Europa y el incremento de la actividad artesanal y mercantil.

- La Iglesia en la sociedad y cultura medievales.

Historia del Arte I:

- Estudio histórico de las manifestaciones artísticas, desde la Antigüedad hasta el fin de la Edad Media.

- Estudio del papel cultural, religioso, social, político y económico del hecho artístico.

- Estudio de la evolución de los aspectos formales e iconográficos de la obra de arte. La imagen como documento histórico.

Historia de la música:

- La música en la Antigüedad y en la Edad Media.

- El Renacimiento y el Barroco musical.

- La música del Clasicismo

- Música en la época Romántica.

- Las vanguardias musicales: el siglo XX.

Geografía General:

- Variables fundamentales del medio físíco-natural de la tierra, leyes y principios

- Relaciones e interrelaciones que definen el ambiente ecológico y natural en sus varias dimensiones o escalas espaciales.

- Evolución de la sociedad humana en sus dimensiones básicas de cantidad, naturaleza y localización

- Formas de hábitat y formas de organización económica, estructura social y organización sociopolítica.

- Relaciones entre pueblos, países y regiones del mundo

- Interacción con otras disciplinas de las ciencias naturales y sociales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones de la materia (Requisitos previos. Coordinación. Otras)

Estas asignaturas son compartidas por las cinco titulaciones de la Facultad de Geografía e Historia. En las demás titulaciones se ofertan
cuatro asignaturas para que el alumno escoja tres. En el Grado de Humanidades son todas obligatorias.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aportar las competencias teóricas y prácticas necesarias para el análisis y el tratamiento cuantitativo y cualitativo de las
disciplinas humanísticas por medio de las herramientas propias de cada área ¿incluida la informática- y la interconexión entre
conocimientos teóricos y prácticos tal como exige la sociedad contemporánea.

CG 2 - Manejo correcto y eficaz de las fuentes de información en todos sus formatos.

CG 5 - Comprender textos de diferentes niveles de complejidad y elaborar textos propios observando los principios de coherencia,
cohesión, adecuación y corrección

CG 8 - Capacidad de trabajar en un equipo de carácter interdisciplinar, suscitando la reflexión, el debate científico y el sentido
crítico.
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conciencia de las diferentes perspectivas historiográficas y geográficas en continuo debate y construcción, en los diversos
períodos, en los distintos países y contextos.

CE3 - Sensibilidad e interés por la historia y la cultura de los pueblos y por los problemas territoriales y políticos del mundo.

CE4 - Adquirir y comprender los métodos, técnicas y terminología adecuados para abordar los fenómenos artísticos en sus
contextos históricos y sociales.

CE5 - Lograr la comprensión diacrónica general de la Historia Universal del Arte, desde la Antigüedad a la contemporaneidad, así
como el conocimiento sistemático e integrado de los medios, materiales, procedimientos y técnicas de la producción artística a lo
largo del tiempo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 333 40

Clases prácticas 200 33

Lecturas y elaboración de trabajos 63 11.1

Tutorías 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales evaluatorias 10.0 70.0

Trabajos dirigidos 10.0 50.0

Asistencia y participación activa en el aula 10.0 40.0

NIVEL 2: Formación Básica 1C 2S

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Historia

Básica Artes y Humanidades Geografía

Básica Artes y Humanidades Idioma Moderno

ECTS NIVEL2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

24

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia del Arte II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Geografía de España
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Inglés (B1)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje de la materia

- Obtener una formación básica en cuestiones históricas, geográficas y relativas al inglés

- La asignatura Inglés (B1) permite al alumno obtener el nivel B1 de inglés.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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5.5.1.3. Breve descripción de contenidos de la materia

Historia II:

- La Sociedad del Antiguo Régimen.

- Monarquías, sistemas políticos y política internacional en la Edad Moderna: de la hegemonía al equilibrio.

- Aspectos culturales y religiosos en la Época Moderna.

- Crisis del Antiguo Régimen e instauración del Sistema Liberal.

- Revolución Industrial y cambios socio-económicos en el siglo XIX.

- Un mundo en conflicto: Fascismo, Comunismo y Democracia.

- Del final de la Segunda Guerra Mundial a nuestros días: Estado del Bienestar, Guerra Fría, Descolonización, caída del Comunismo y Mundo Actual.

Historia del Arte II:

-Estudio histórico de las manifestaciones artísticas desde el Renacimiento hasta nuestros días.

-Estudio del papel cultural, religioso, social, político y económico del hecho artístico.

-Estudio de la evolución de los aspectos formales e iconográficos de la obra de arte. La imagen como documento histórico.

Geografía de España :

- Localización del territorio español en el contexto mundial y consecuencias para sus características físicas, sociales y económicas.

- El medio físico y natural de España: relieve, clima y paisajes vegetales.

- La población de España: evolución, estructura por edades, procesos migratorios y distribución espacial. Los tipos de poblamiento.

- La integración de la economía española en el contexto mundial: del aislamiento a la globalización.

- Los sectores de actividad económica: desarrollo desigual y pautas de localización.

Inglés (B1):

1. Fuentes básicas de información para el estudiante de Geografía e Historia en lengua inglesa. Fuentes bibliográficas básicas, fuentes documentales y fuentes elec-
trónicas. Tipos, estructura y contenidos.

2. Datos históricos y geográficos en textos académicos de geografía e historia en lengua inglesa. Análisis intensivo de textos: estrategias de lectura e identificación
de datos.

3. Comentarios críticos en textos de Geografía e Historia en lengua inglesa. Análisis intensivo de textos: estrategias de lectura e identificación de comentarios críti-
cos.

4. Textos académicos de geografía e historia en lengua inglesa: Lectura extensiva, análisis y aprendizaje de contenidos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aportar las competencias teóricas y prácticas necesarias para el análisis y el tratamiento cuantitativo y cualitativo de las
disciplinas humanísticas por medio de las herramientas propias de cada área ¿incluida la informática- y la interconexión entre
conocimientos teóricos y prácticos tal como exige la sociedad contemporánea.

CG 2 - Manejo correcto y eficaz de las fuentes de información en todos sus formatos.

CG 5 - Comprender textos de diferentes niveles de complejidad y elaborar textos propios observando los principios de coherencia,
cohesión, adecuación y corrección

CG 8 - Capacidad de trabajar en un equipo de carácter interdisciplinar, suscitando la reflexión, el debate científico y el sentido
crítico.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conciencia de las diferentes perspectivas historiográficas y geográficas en continuo debate y construcción, en los diversos
períodos, en los distintos países y contextos.

CE3 - Sensibilidad e interés por la historia y la cultura de los pueblos y por los problemas territoriales y políticos del mundo.

CE4 - Adquirir y comprender los métodos, técnicas y terminología adecuados para abordar los fenómenos artísticos en sus
contextos históricos y sociales.

CE5 - Lograr la comprensión diacrónica general de la Historia Universal del Arte, desde la Antigüedad a la contemporaneidad, así
como el conocimiento sistemático e integrado de los medios, materiales, procedimientos y técnicas de la producción artística a lo
largo del tiempo.

CE 7 - Conocimiento del uso correcto oral y escrito de la lengua española y conocimientos instrumentales y gramaticales de una
lengua clásica o moderna.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 333 40

Clases prácticas 200 33

Lecturas y elaboración de trabajos 63 11.1

Tutorías 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales evaluatorias 10.0 70.0

Trabajos dirigidos 10.0 50.0

Asistencia y participación activa en el aula 10.0 40.0

NIVEL 2: Formación Básica 2C 1S

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Filosofía

Básica Artes y Humanidades Lengua Clásica

Básica Artes y Humanidades Arte

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Sociología

ECTS NIVEL2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

24

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a la cultura audiovisual

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia de la Filosofía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a la Sociología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Latín

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje de la materia

- Obtener una formación básica en diferentes áreas humanísticas y de las ciencias sociales

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Breve descripción de contenidos de la materia

Introducción a la cultura audiovisual:

- Estudio histórico del patrimonio audiovisual como nueva narrativa de la historia del arte.
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- Estudio de los elementos constitutivos del lenguaje audiovisual. Aspectos morfológicos, sintácticos, semánticos y estéticos.

- Estudio de las metodologías y formas de análisis e interpretación de lo audiovisual: semiótica, análisis del discurso, psicoanálisis, género, raza, se-
xualidad.

Historia de la Filosofía:

1. La filosofía antigua

2. La filosofía medieval

3. La filosofía del Renacimiento

4. La filosofía del Barroco

5. La filosofía de la Ilustración

6. La filosofía del siglo XIX

7. La filosofía del siglo XX

8. La filosofía hoy

Introducción a la Sociología:

1. Introducción a la sociología: la perspectiva sociológica.

2. Socialización, cultura y vida cotidiana.

3. Estructura social y cambio social.

4. Estratificación y desigualdad social.

5. Grupos, organizaciones e instituciones.

6. Economía, estado y sociedad.

7. Métodos y técnicas de investigación social.

8. Teorías sociológicas.

Latín:

- Morfología nominal y verbal. Sintaxis de los casos y oraciones.

- Lectura y comentario de textos seleccionados de carácter histórico e historiográfico de la Antigüedad clásica y tardía.

- Introducción a la historiografía latina desde sus orígenes a la época clásica.

- Lectura y comentario en español de pasajes amplios de los historiadores latinos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aportar las competencias teóricas y prácticas necesarias para el análisis y el tratamiento cuantitativo y cualitativo de las
disciplinas humanísticas por medio de las herramientas propias de cada área ¿incluida la informática- y la interconexión entre
conocimientos teóricos y prácticos tal como exige la sociedad contemporánea.

CG 2 - Manejo correcto y eficaz de las fuentes de información en todos sus formatos.

CG 5 - Comprender textos de diferentes niveles de complejidad y elaborar textos propios observando los principios de coherencia,
cohesión, adecuación y corrección

CG 8 - Capacidad de trabajar en un equipo de carácter interdisciplinar, suscitando la reflexión, el debate científico y el sentido
crítico.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Adquirir y comprender los métodos, técnicas y terminología adecuados para abordar los fenómenos artísticos en sus
contextos históricos y sociales.

CE 7 - Conocimiento del uso correcto oral y escrito de la lengua española y conocimientos instrumentales y gramaticales de una
lengua clásica o moderna.

CE 11 - Analizar la conceptualización de la cultura y los procesos culturales de la comprensión interpretativa de la diversidad de las
sociedades humanas.

CE 12 - Familiarizarse con las principales teorías sobre la sociedad humana y las dinámicas sociales, atendiendo a las diferentes
escuelas y perspectivas antropológicas y de género.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 333 40

Clases prácticas 200 33

Lecturas y elaboración de trabajos 63 11.1

Tutorías 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales evaluatorias 10.0 70.0

Trabajos dirigidos 10.0 50.0

Asistencia y participación activa en el aula 10.0 40.0

NIVEL 2: Formación Básica 2C 2S

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Literatura

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Ciencia Política

Básica Artes y Humanidades Expresión Artística

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Economía

ECTS NIVEL2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

24

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estética

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Literatura comparada

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a la Ciencia Política

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia y fundamentos de Economía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje de la materia

- Obtener una formación básica en diferentes áreas humanísticas y de las ciencias sociales

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Breve descripción de contenidos de la materia

Estética:

- La estética como disciplina filosófica: concepto, método y fuentes
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- La Estética y la Teoría de las Artes en la Edad Antigua

- La Estética y la Teoría de las Artes en la Edad Media

- La Estética y la Teoría de las Artes en la Edad Moderna

- La Estética y la Teoría de las Artes en la Edad Contemporánea.

Literatura comparada:

· Presentación de la literatura comparada.

· Metodología de la comparación entre la literatura y las artes (estudios interartísticos).

· Historia de las relaciones entre las artes verbales y las artes visuales, y análisis coordinado de corpus (series de textos literarios y de obras de arte).

· Tematización de las artes en la literatura, y de la literatura en las artes.

· Teoría de la correspondencia de las artes.

· La literatura escrita por artistas.

· Nuevas tecnologías, nuevos géneros literarios y nuevas prácticas artísticas.

Introducción a la Ciencia Política:

1. Tipos de regímenes políticos.

2. Los procesos de cambio de régimen político.

3. Las ideologías políticas

4. Partidos y sistemas de partidos

5. Comportamiento político y electoral. Sistemas electorales y elecciones.

6. Cultura política y socialización política.

8. Gobiernos y Parlamentos.

9. La organización territorial del poder

Historia y fundamentos de Economía:

1. Principios básicos de la economía.

2. Referencias esenciales sobre el pensamiento de los principales economistas

3. Técnicas y medios para hacer análisis económicos sencillos de los procesos históricos y del comportamiento humano en el territorio

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aportar las competencias teóricas y prácticas necesarias para el análisis y el tratamiento cuantitativo y cualitativo de las
disciplinas humanísticas por medio de las herramientas propias de cada área ¿incluida la informática- y la interconexión entre
conocimientos teóricos y prácticos tal como exige la sociedad contemporánea.

CG 2 - Manejo correcto y eficaz de las fuentes de información en todos sus formatos.

CG 5 - Comprender textos de diferentes niveles de complejidad y elaborar textos propios observando los principios de coherencia,
cohesión, adecuación y corrección

CG 8 - Capacidad de trabajar en un equipo de carácter interdisciplinar, suscitando la reflexión, el debate científico y el sentido
crítico.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Sensibilidad e interés por la historia y la cultura de los pueblos y por los problemas territoriales y políticos del mundo.
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CE4 - Adquirir y comprender los métodos, técnicas y terminología adecuados para abordar los fenómenos artísticos en sus
contextos históricos y sociales.

CE 7 - Conocimiento del uso correcto oral y escrito de la lengua española y conocimientos instrumentales y gramaticales de una
lengua clásica o moderna.

CE 8 - Reconocimiento de la capacidad para utilizar los diferentes tipos de textos académicos y sus estructuras formales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 333 40

Clases prácticas 200 33

Lecturas y elaboración de trabajos 63 11.1

Tutorías 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales evaluatorias 10.0 70.0

Trabajos dirigidos 10.0 50.0

Asistencia y participación activa en el aula 10.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Obligatorias

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Lengua y literatura

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Lengua española

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Literatura española

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Comunicación oral y escrita

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

C
SV

: 9
75

80
50

28
64

95
28

86
23

75
37

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=975805028649528862375379


Identificador : 2502015 Fecha : 07/04/2026

32 / 87

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Literatura y cultura grecolatina

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje de la materia

- Profundizar en conocimientos relativos a cuestiones lingüísticas y literarias

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Breve descripción de contenidos de la materia

Lengua española:

· El componente fónico de la lengua española: fonemas y sonidos

· El componente morfológico de la lengua española: morfema, palabra, clases de palabras

· El componente sintáctico del español : sintagma, oración, clases de oraciones

Literatura española:

-Primeras manifestaciones literarias en las lenguas de la Península Ibérica en la Edad Media. Textos y autores destacados: poesía lírica primitiva, épi-
ca, Berceo, Arcipreste de Hita y La Celestina.

-La innovación cultural del Renacimiento y su reflejo en la literatura española. Especial atención a la obra poética de Garcilaso, Lazarillo de Tormes y
la poesía ascética y mística.
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-La transformación estética y conceptual de la Literatura española en el período barroco: síntesis de las aportaciones de Góngora, Quevedo, Lope de
Vega y Cervantes.

-Del Neoclasicismo al posromanticismo literarios. Larra y Bécquer. Principales nombres del Realismo y Naturalismo del siglo XIX: Galdós, Pardo Ba-
zán y Clarín.

-Literatura finisecular: modernismo y 98. Unamuno. La renovación estética de las generaciones de preguerra. Los diversos modos poéticos del 27. Lor-
ca. Los géneros literarios en la posguerra. Desde el experimentalismo a la nueva narratividad posmoderna en el final del siglo XX.

Comunicación oral y escrita:

1. Diferencias entre la comunicación oral y la comunicación escrita

2. Norma y uso del español actual

3. Tipología de textos académicos (reseñas, artículos científicos, trabajos, comunicaciones, presentaciones orales, etc.)

4. Principios de la comunicación oral

5. Técnicas y estrategias para la expresión oral. Recursos retóricos.

Literatura y cultura grecolatina:

· Estudio de los géneros más importantes en versos y en prosa de las literaturas griega y romana: poesía épica, didáctica, lírica, dramática, bucólica y satírica; pro-
sa retórica y oratoria, historiografía y filosofía.

· Estudio de la evolución de los mismos con referencia a los autores más relevantes, dentro de su contexto histórico, religioso, sociopolítico y cultural.

· Lectura y comentario de una selección de textos literarios grecolatinos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG 2 - Manejo correcto y eficaz de las fuentes de información en todos sus formatos.

CG 4 - Uso riguroso de la terminología propia de las diferentes disciplinas humanísticas.

CG 5 - Comprender textos de diferentes niveles de complejidad y elaborar textos propios observando los principios de coherencia,
cohesión, adecuación y corrección

CG 9 - Mejorar las habilidades de investigación y de gestión de la información

CG 10 - Capacidad para seleccionar información complementaria y aplicarla como medio de actualización de conocimientos ya
adquiridos.

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 8 - Reconocimiento de la capacidad para utilizar los diferentes tipos de textos académicos y sus estructuras formales.

CE 9 - Conocimiento de los principales autores y obras de la historia de la literatura española y europea.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 333 40

Clases prácticas 200 33

Lecturas y elaboración de trabajos 63 11.1

Tutorías 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales evaluatorias 10.0 70.0
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Trabajos dirigidos 10.0 50.0

Asistencia y participación activa en el aula 10.0 40.0

NIVEL 2: Estudios filosóficos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Pensamiento filosófico I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia de la ciencia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

C
SV

: 9
75

80
50

28
64

95
28

86
23

75
37

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=975805028649528862375379


Identificador : 2502015 Fecha : 07/04/2026

35 / 87

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Pensamiento filosófico II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje de la materia

- Profundizar en conocimientos en torno a la filosofía y la historia de la ciencia

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Breve descripción de contenidos de la materia

Pensamiento filosófico I:
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1. Concepto, método y fuentes de la filosofía.

2. División disciplinar de la filosofía.

3. La función de la filosofía en el conjunto de la cultura.

4. La filosofía y la enciclopedia de las ciencias.

5. Los géneros de expresión de la filosofía.

6. Herramientas y técnicas para el trabajo filosófico

Historia de la ciencia:

Materia que estudia el estatuto epidemiológico de la ciencia estableciendo clasificaciones y taxonomías de las ciencias lo que lleva aparejado iniciar-
se en los principios y criterios que sustentan el debate en torno al método científico que introduce la materia en el estudio de la historia de la ciencia y
su relación con las disciplinas humanísticas y el lenguaje técnico-científico. Así mismo, estudia el desarrollo del saber científico y su clasificación en ra-
mas científicas con sus métodos de investigación propios, la institucionalización de la actividad científica y las políticas de desarrollo científico y econó-
mico en la sociedad actual.

Pensamiento filosófico II:

1. La filosofía como interpretación de la realidad y del hombre.

2. Naturaleza y realidad.

3. Verdad y conocimiento.

4. La praxis humana y su excelencia.

5. La dimensión estética de la filosofía

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG 2 - Manejo correcto y eficaz de las fuentes de información en todos sus formatos.

CG 5 - Comprender textos de diferentes niveles de complejidad y elaborar textos propios observando los principios de coherencia,
cohesión, adecuación y corrección

CG 9 - Mejorar las habilidades de investigación y de gestión de la información

CG 10 - Capacidad para seleccionar información complementaria y aplicarla como medio de actualización de conocimientos ya
adquiridos.

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 6 - Desarrollo de una competencia lingüística y conceptual.

CE 10 - Conocimiento y manejo de las fuentes y las herramientas propias de la filosofía y de la estética.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 250 40

Clases prácticas 150 33.3

Lecturas y elaboración de trabajos 47 10.6

Tutorías 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales evaluatorias 10.0 70.0

Trabajos dirigidos 10.0 50.0

Asistencia y participación activa en el aula 10.0 40.0

NIVEL 2: Estudios geográficos y culturales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Geografía regional del mundo I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Introducción a la Antropología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Género y Humanidades

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje de la materia

- Profundizar en conocimientos geográficos y culturales

5.5.1.3 CONTENIDOS
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5.5.1.3. Breve descripción de contenidos de la materia

Geografía regional del mundo I:

Economías y áreas emergentes y con creciente peso en el escenario mundial (BRICS -Brasil, Rusia, India, China y Sudáfrica- y otros países -México,
Turquía, algunos países y economías sudasiáticas, etc.-) y estructuras y cambios en áreas menos desarrolladas y en transición hacia nuevos modelos
(Iberoamérica: herencias coloniales y estructuras duales en un territorio contrastado; problemas y contrastes en el África subsahariana; contradiccio-
nes y transformaciones del espacio árabo-islámico o musulmán -Oriente Próximo y territorios norteafricanos-; el Sureste asiático

Introducción a la Antropología:

1. Objeto e historia de la disciplina.

2. Conceptos básicos de la Antropología.

3. Organización social, parentesco y grupos domésticos. Antropología del Género.

4. Antropología política y Antropología económica.

5. Lenguaje, arte y religión.

6. Dinámicas transculturales y mediación cultural.

7. Metodología y técnicas de investigación

Género y Humanidades:

1. Introducción teórica y metodológica a la perspectiva de género en Humanidades. Conceptos fundamentales y nuevas fuentes para el estudio de las
aportaciones de las mujeres a las sociedades.

2. Mujeres, género y construcción de la diferencia en los procesos de cambio social. Perspectivas históricas de las relaciones de género.

3. Estudio de la diversidad de situaciones de las mujeres en el mundo en los aspectos demográficos, sociales, laborales, educativos, culturales, políti-
cos y medioambentales.

4. Las representaciones de la mujer y la mujer como creadora de obras artísticas, literarias y culturales en las diferentes sociedades del pasado y en el
mundo actual.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG 2 - Manejo correcto y eficaz de las fuentes de información en todos sus formatos.

CG 3 - Proporcionar los conocimientos básicos, las habilidades y experiencia necesarias para la producción y difusión de
contenidos culturales multidisciplinares (cultura general, investigación y presentación de la información), capacidad de mediación
del saber, conocimiento de la cooperación internacional y el desarrollo y del mundo del trabajo y de la empresa.

CG 5 - Comprender textos de diferentes niveles de complejidad y elaborar textos propios observando los principios de coherencia,
cohesión, adecuación y corrección

CG 9 - Mejorar las habilidades de investigación y de gestión de la información

CG 10 - Capacidad para seleccionar información complementaria y aplicarla como medio de actualización de conocimientos ya
adquiridos.

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conciencia de las diferentes perspectivas historiográficas y geográficas en continuo debate y construcción, en los diversos
períodos, en los distintos países y contextos.

CE2 - Percibir y diferenciar la distinta naturaleza de los factores naturales, económicos y humanos que configuran un territorio
concreto.
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CE 11 - Analizar la conceptualización de la cultura y los procesos culturales de la comprensión interpretativa de la diversidad de las
sociedades humanas.

CE 12 - Familiarizarse con las principales teorías sobre la sociedad humana y las dinámicas sociales, atendiendo a las diferentes
escuelas y perspectivas antropológicas y de género.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 250 40

Clases prácticas 150 33.3

Lecturas y elaboración de trabajos 47 10.6

Tutorías 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales evaluatorias 10.0 70.0

Trabajos dirigidos 10.0 50.0

Asistencia y participación activa en el aula 10.0 40.0

NIVEL 2: Estudios iconográficos y audiovisuales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Iconografía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia del cine

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje de la materia

Profundizar en conocimientos relativos a cuestiones iconográficas y audiovisuales

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Breve descripción de contenidos de la materia

Iconografía:

1. Iconografía: etimología, concepto, supuestos metodológicos. El método iconográfico.

2. Las primeras imágenes cristianas.- El mundo medieval: pedagogía y devoción.

3. Mitología y arte.- El mundo clásico. La edad del humanismo: "Renovatio" de la mitología.

4. La imagen religiosa en la contrarreforma. Cultura emblemática.

5. Nuevos temas y nuevos conceptos: el siglo XIX.

C
SV

: 9
75

80
50

28
64

95
28

86
23

75
37

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=975805028649528862375379


Identificador : 2502015 Fecha : 07/04/2026

42 / 87

6. La imagen en el siglo XX. La cultura de masas: consumo y publicidad

Historia del cine:

-Evolución del cine como hecho artístico, económico, tecnológico y social.

-Evolución y transformaciones del fenómeno cinematográfico.

-Ubicación y análisis de las principales obras cinematográficas en el contexto histórico correspondiente.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG 2 - Manejo correcto y eficaz de las fuentes de información en todos sus formatos.

CG 5 - Comprender textos de diferentes niveles de complejidad y elaborar textos propios observando los principios de coherencia,
cohesión, adecuación y corrección

CG 9 - Mejorar las habilidades de investigación y de gestión de la información

CG 10 - Capacidad para seleccionar información complementaria y aplicarla como medio de actualización de conocimientos ya
adquiridos.

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Adquirir y comprender los métodos, técnicas y terminología adecuados para abordar los fenómenos artísticos en sus
contextos históricos y sociales.

CE5 - Lograr la comprensión diacrónica general de la Historia Universal del Arte, desde la Antigüedad a la contemporaneidad, así
como el conocimiento sistemático e integrado de los medios, materiales, procedimientos y técnicas de la producción artística a lo
largo del tiempo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 166 40

Clases prácticas 100 33

Lecturas y elaboración de trabajos 32 12.5

Tutorías 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales evaluatorias 10.0 70.0

Trabajos dirigidos 10.0 50.0

Asistencia y participación activa en el aula 10.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Optativas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Gestión del patrimonio

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 60

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12 12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18 18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Gestión del Patrimonio

NIVEL 3: Historia del arte en España I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Gestión del Patrimonio

NIVEL 3: Geografía del turismo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

C
SV

: 9
75

80
50

28
64

95
28

86
23

75
37

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=975805028649528862375379


Identificador : 2502015 Fecha : 07/04/2026

44 / 87

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Gestión del Patrimonio

NIVEL 3: Historia del arte en España II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Gestión del Patrimonio

NIVEL 3: Conservación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Gestión del Patrimonio

NIVEL 3: Museología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Gestión del Patrimonio

NIVEL 3: Gestión cultural y musical

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Gestión del Patrimonio

NIVEL 3: Paisaje y medio ambiente

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Gestión del Patrimonio

NIVEL 3: Gestión del patrimonio histórico-artístico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Gestión del Patrimonio

NIVEL 3: Difusión de la cultura científica y tecnológica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Gestión del Patrimonio

NIVEL 3: Coleccionismo y mercado de arte

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Gestión del Patrimonio

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje de la materia

1. Conocer y comprender los conceptos básicos del patrimonio cultural, sus aspectos teóricos y distintas manifestaciones.

2. Conocer y comprender los métodos de concepción, organización y promoción de las manifestaciones de carácter cultural, la presentación de los
monumentos y las obras del patrimonio cultural en el marco de las exposiciones, las políticas museográficas, los itinerarios culturales, los centros de
Interpretación, las galerías de arte, casas de subasta, etc.

3. Conocer las herramientas básicas de la organización y gestión empresarial, del ámbito público y privado y dominar los conceptos básicos del marke-
ting, derecho, relaciones internacionales, políticas culturales y políticas sociales

4. Conocer y desarrollar la legislación sobre la materia a la hora de proteger y administrar el hecho cultural y manejar las principales fuentes estadísti-
cas y documentales para la Gestión del Patrimonio.

5. Estar en posesión de las capacidades y herramientas necesarias para dirigir las actividades didácticas y promocionales de museos e instituciones
del sector de la cultura (marketing cultural, organización de eventos culturales, etc.).

6. Acercamiento crítico a las distintas perspectivas sobre la evolución de la museología.

7. Fomentar y motivar la sensibilidad hacia lo Cultural y lo Medioambiental para su correcta difusión y conservación y su puesta en valor para la activi-
dad turística.

8. Fomentar el uso de las nuevas tecnologías desarrollando las habilidades y herramientas necesarias que le permitan crear, a través de ellas, produc-
tos y contenidos culturales.

9. Potenciar el espíritu multidisciplinar, emprendedor, innovador e imaginativo y sensibilizar para el entendimiento y explicar las transformaciones histó-
ricas y espaciales que le afectan.

10. Reforzar la percepción visual y estética del territorio incidiendo en la dimensión del paisaje como hecho integrador.

11. Dotar de instrumentos conceptuales y prácticos para intervenir de manera coherente en la gestión del territorio a través de una acción sostenible
sobre los paisajes naturales y culturales.

12. Introducir al estudiante en los orígenes y desarrollo de la colección privada y del museo público.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Breve descripción de contenidos de la materia

Asignatura 1- Historia del Arte en España I

-Estudio histórico de las manifestaciones artísticas en España durante la Antigüedad y la Edad Media.

-Estudio del hecho cultural, religioso, social, político y económico de este período.

-Estudio de la evolución de los aspectos formales e iconográficos de las obras de arte propias del período. La imagen como documento histórico.

Asignatura 2- Geografía del Turismo

-Turismo y Geografía. Conceptos y tendencias actuales.

-La actividad turística en perspectiva histórica.

-El ocio como producto de consumo: el turismo de masas.
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-Patrones de distribución espacial de la actividad turística: análisis de flujos y territorios emisores y receptores.

-Factores de localización espacial de la actividad turística.

-Espacios y modalidades turísticas. La producción del espacio turístico.

-Turismo, medio ambiente y sociedad. El conflicto entre economía y ecología.

-Geopolítica del Turismo: ocio, poder, economía y territorio.

Asignatura 3- Historia del Arte en España II

-Estudio histórico del arte moderno y contemporáneo en España.

-Estudio del hecho cultural, religioso, social, político y económico de este período.

-Estudio de la evolución de los aspectos formales e iconográficos de las obras de arte propias del período. La imagen como documento histórico

Asignatura 4- Conservación de bienes culturales

-Estudio del concepto de Bien Cultural.

-Estudio de la conservación y restauración del patrimonio mueble e inmueble.

-Estudio de las teorías de intervención y de la legislación protectora del Patrimonio

Asignatura 5- Museología

-Conocimientos generales acerca de la museología, y de su evolución como fenómeno cultural, social y económico.

-Evolución del fenómeno museográfico.

-Estudio de las condiciones y posibilidades de centros museísticos singulares.

Asignatura 6- Gestión cultural y musical

-Concepto de gestión musical y sus diversas implicaciones. Modelos de gestión de la cultura en el mundo occidental.

-Estructura de los proyectos de gestión musical. Análisis de mercado. Marketing.

-Producción, gestión y distribución de espectáculos: el papel de managers, agentes y festivales musicales

-Derechos de autor y propiedad intelectual. Entorno legal. Las asociaciones de autores

-La gestión musical en los medios de comunicación: radio y televisión. Producción discográfica y mercado

Asignatura 7- Paisaje y Medio Ambiente

-Aproximación a la interpretación del paisaje: conceptos y tendencias.

-Relación entre medio ambiente y paisaje. Elementos estructurales y dinámicos.

-Las grandes unidades del paisaje en la escala planetaria y su expresión peninsular.

-La dinámica del paisaje: ejemplos de degradación, destrucción, sostenibilidad, recuperación y protección.

-La gestión del paisaje. Legislación, conservación y protección.

Asignatura 8- Gestión del patricio histórico-artístico

-Instrumentos para la gestión de la cultura.

-Legislación en materia de patrimonio histórico, museos, fundaciones y empresas culturales. Patrocinio y mecenazgo.

-Instituciones y políticas culturales.

-Sociedad y cultura.

-Turismo cultural.
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-Marketing cultural.

-Comunicación e información cultural.

-Proyectos culturales.

-Gestión de las artes visuales y del patrimonio.

-Gestión de industrias culturales creativas.

Asignatura 9- Difusión de la cultura científica y tecnológica

-Historia de la popularización de la ciencia durante los siglos XIX y XX

-Problemas conceptuales de la popularización científica

-Estudios de percepción pública de la ciencia: origen y evolución

-Modelos de comprensión y de comunicación pública de la ciencia

-Un enfoque global: la cultura científica y la comunicación pública de la ciencia

Asignatura 10- Coleccionismo y mercado del Arte

-Mecenazgo y coleccionismo a lo largo de la historia.

-Las colecciones del museo: orígenes, evolución y proyección.

-Marketing, mercado del arte, galerías de arte y museos.

-Mercado de arte primario y secundario: casas de subastas, galerías de arte y marchantes.

-Catalogación, tasación y peritaje de la obra de arte

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones de la materia (Requisitos previos. Coordinación. Otras)

Esta materia se corresponde con la mención en Gestión del Patrimonio. El alumno deberá escoger entre las tres menciones posibles y cur-
sará, al menos, 48 créditos de una misma mención, pudiendo cursar, si así lo decide, los 60 créditos ofertados de una misma mención.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG 2 - Manejo correcto y eficaz de las fuentes de información en todos sus formatos.

CG 5 - Comprender textos de diferentes niveles de complejidad y elaborar textos propios observando los principios de coherencia,
cohesión, adecuación y corrección

CG 6 - Desarrollar el razonamiento crítico, la autocrítica y la capacidad de realizar análisis y síntesis y transmitirlos de manera oral
y escrita con rigor científico.

CG 7 - Fomentar el aprendizaje autónomo y la creatividad así como la capacidad de iniciativa individual y la toma de decisiones.

CG 9 - Mejorar las habilidades de investigación y de gestión de la información

CG 10 - Capacidad para seleccionar información complementaria y aplicarla como medio de actualización de conocimientos ya
adquiridos.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE2 - Percibir y diferenciar la distinta naturaleza de los factores naturales, económicos y humanos que configuran un territorio
concreto.

CE4 - Adquirir y comprender los métodos, técnicas y terminología adecuados para abordar los fenómenos artísticos en sus
contextos históricos y sociales.

CE5 - Lograr la comprensión diacrónica general de la Historia Universal del Arte, desde la Antigüedad a la contemporaneidad, así
como el conocimiento sistemático e integrado de los medios, materiales, procedimientos y técnicas de la producción artística a lo
largo del tiempo.

CE 13 - Conocer y comprender los conceptos básicos del patrimonio cultural, sus aspectos teóricos y las distintas manifestaciones.

CE 14 - Conocer y comprender los métodos de concepción, organización y promoción de las manifestaciones de carácter cultural, la
presentación de los monumentos y las obras del patrimonio cultural en el marco de las exposiciones, las políticas museográficas, los
itinerarios culturales, los centros de interpretación, las galerías de arte, casas de subasta, etc.

CE 15 - Conocer y desarrollar la legislación sobre la protección del patrimonio histórico, artístico y natural y manejar las
principales fuentes estadísticas y documentales para la Gestión del Patrimonio.

CE 16 - Estar en posesión de las capacidades y herramientas necesarias para dirigir las actividades didácticas y promocionales de
museos e instituciones del sector de la cultura (marketing cultural, organización de eventos culturales, etc.).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 832 40

Clases prácticas 500 33

Lecturas y elaboración de trabajos 158 11.4

Tutorías 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales evaluatorias 10.0 70.0

Trabajos dirigidos 10.0 50.0

Asistencia y participación activa en el aula 10.0 40.0

NIVEL 2: Cooperación Internacional y Desarrollo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 60

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12 12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18 18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Cooperación Internacional y Desarrollo

NIVEL 3: Salud enfermedad y sociedad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Cooperación Internacional y Desarrollo

NIVEL 3: La escuela de Salamanca: el nacimiento del derecho internacional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Cooperación Internacional y Desarrollo

NIVEL 3: Geografía regional del mundo II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Cooperación Internacional y Desarrollo

NIVEL 3: Ciencia y tecnología para el desarrollo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE MENCIONES

Mención en Cooperación Internacional y Desarrollo

NIVEL 3: Historia contemporánea de América Latina

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Cooperación Internacional y Desarrollo

NIVEL 3: Sexualidad, género y poder

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES
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Mención en Cooperación Internacional y Desarrollo

NIVEL 3: Sistemas políticos comparados

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Cooperación Internacional y Desarrollo

NIVEL 3: Geopolítica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Cooperación Internacional y Desarrollo

C
SV

: 9
75

80
50

28
64

95
28

86
23

75
37

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=975805028649528862375379


Identificador : 2502015 Fecha : 07/04/2026

56 / 87

NIVEL 3: Desarrollo territorial y local

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Cooperación Internacional y Desarrollo

NIVEL 3: Historia de las relaciones internacionales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Cooperación Internacional y Desarrollo

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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5.5.1.2. Resultados de aprendizaje de la materia

1.-Integrar los recursos humanos, sociales y económicos en programas de desarrollo sostenible.

2.- Conocimiento y valoración de los procesos de cooperación internacional para el desarrollo.

3.-Evaluar y analizar los cambios socioeconómicos en los países subdesarrollados y en vías de desarrollo.

4.-Utilizar los métodos y herramientas necesarios para realizar una planificación de los recursos territoriales y para identificar las realidades sociocultu-
rales.

5.-Conocer la historia política internacional y sus tendencias y problemas más recientes.

6.-Interpretar el desarrollo y la evolución del mapa político del mundo actual identificando y conociendo con precisión los territorios de conflicto y la na-
turaleza de éstos para prever su desenlace y diseñar posibles soluciones.

7.-Conocimiento detallado de la historia de las relaciones internacionales y de los sistemas políticos que caracterizan la interdependencia de los paí-
ses, la integración regional y la globalización de las relaciones.

8.-Comprender los graves desequilibrios regionales en el contexto internacional y evaluar las diferentes estrategias y políticas de desarrollo para redu-
cir las disparidades.

9.-Habilidad para identificar y distinguir factores de unidad y diversidad que definen la estructura y evolución de los distintos conjuntos territoriales así
como la cooperación internacional e interterritorial.

10.-Generar sensibilidad por la diversidad y los problemas espaciales, geopolíticos, culturales o relacionados con la sexualidad y la salud.

11.-Desarrollo de la capacidad de trabajo autónomo.

12.-Propiciar la capacidad de trabajo en grupo, suscitando la reflexión, el debate científico y el sentido crítico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Breve descripción de contenidos de la materia

Asignatura 1-- Salud, enfermedad y sociedad:

1. El proceso de evolución de las especies biológicas y la significación de la enfermedad.

2. Concepto de paleopatología e información sobre los métodos usados en esta disciplina.

3. Patocenosis: el equilibrio entre enfermedades y vida natural.

4. Etapas epidemiológicas de la historia.

5. Enfermedades infecciosas.

6. Bases materiales de vida y enfermedad.

7. Enfermedades degenerativas.

8. El problema singular de la enfermedad mental.

9. El concepto de salud.

Asignatura 2- Escuela de Salamanca: el nacimiento del derecho internacional:

1. La Escuela de Salamanca: desarrollo y caracteres.

2. Principales representantes de la Escuela.

3. Doctrina jurídica.

4. Derechos humanos.

5. Teoría democrática del poder.

6. La disputa jurídico moral sobre las Indias.

7. El pensamiento moral económico.

8. Proyección de la Escuela.
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Asignatura 3- Geografía Regional del Mundo II

- Estructuras territoriales y económicas en áreas más desarrolladas de economías capitalistas tradicionalmente más encuadradas en el denominado
¿modelo occidental¿: Japón y el área del Pacífico sur -Australia y Nueva Zelanda

- América del Norte: la potencia de Estados Unidos y la pujanza de Canadá

- Fuertes contrastes en un espacio y economía de integración: la Unión Europea

Asignatura 4- Ciencia y tecnología para el desarrollo

1. La ciencia y la tecnología en el mundo contemporáneo.

2. Conocimiento y sistema tecnológico.

3. Impactos y consecuencias de las nuevas tecnologías.

4. Consecuencias políticas y culturales de la ciencia y la tecnología.

5. La ciencia y la tecnología ante los mass media.

6. La ciencia, la tecnología y los valores.

7. Reflexiones actuales sobre la ciencia y la tecnología.

Asignatura 5 - Historia contemporánea de América Latina:

1. Las reformas.

2. Los procesos independentistas.

3. América en el siglo XIX.

4. El periodo de las revoluciones.

5. Populismo e industrialización.

6. Dictaduras y transiciones.

7. América Latina hoy.

Asignatura 6- Sexualidad, género y poder

1. Marco conceptual, científico e histórico.

2. Generación, procreación y anticoncepción.

3. Placer, moralidad y ciencia.

4. Lo público y lo privado en la sexualidad.

5. Discursos sobre la prostitución.

6. La sexualidad medicalizada.

7. Los movimientos sociales y los criterios científicos.

Asignatura 7- Sistemas políticos comparados:

1. Instituciones y tipos de regímenes políticos

2. Instituciones en los regímenes democráticos.

3. Sistemas políticos de Francia, Reino Unido, Alemania e Italia

4. Otros países de la UE.

5. Estados Unidos como caso de contraste.

Asignatura 8- Geopolítica
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1. Introducción a la Geopolítica y la Geografía Política.

2. La diversidad de opciones en la convivencia política del Estado, nacional o plurinacional (geografía electoral).

3. Geopolítica de las relaciones internacionales durante la Guerra Fría.

4. Geopolítica de las relaciones internacionales tras la descomposición de la URSS.

5. Valoración de la geopolítica del siglo XXI.

Asignatura 9- Desarrollo territorial y local

1. El marco conceptual y los instrumentos de las políticas territoriales.

2. Estudio de las políticas de promoción en regiones periféricas, áreas de montaña, zonas fronterizas, áreas industriales en declive, cuencas mineras,
litoral, espacios naturales protegidos.

3. Las políticas vinculadas a la ordenación del territorio.

4. La cooperación local para el desarrollo territorial.

5. Los planes para territorios específicos en reestructuración minera e industrial.

6. Los planes turísticos y el desarrollo regional y local.

7. Los programas relacionados con el desarrollo sostenible y los espacios naturales protegidos, así como la cooperación transfronteriza.

8. Análisis y valoración de las políticas territoriales.

Asignatura 10- Historia de las relaciones internacionales:

1. Política, Diplomacia y Ejército en la Edad Moderna.

2. Hegemonía y Equilibrio en la Edad Moderna:

a) De la hegemonía española a la hegemonía francesa.

b) La etapa de equilibrio entre potencias auspiciada por Inglaterra.

3. Europa y el resto del mundo en la Edad Moderna.

4. Cambio y continuidad en el sistema del equilibrio de poder durante el ciclo revolucionario y la Restauración (1776-1830).

5. La política de poder: nacionalismo, imperialismo y tensiones entre grandes alianzas internacionales (1854-1914).

6. La Guerra Civil Europea y su proyección mundial (1914-1945). El nuevo orden internacional: las Naciones Unidas y las Organizaciones regionales.

7. De la Guerra Fría al final del comunismo (1948-1989). Agentes, principios, cambios y conflictos en la era global.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones de la materia (Requisitos previos. Coordinación. Otras)

Esta materia se corresponde con la mención en Cooperación Internacional y Desarrollo. El alumno deberá escoger entre las tres menciones
posibles y cursará, al menos, 48 créditos de una misma mención, pudiendo cursar, si así lo decide, los 60 créditos ofertados de una misma
mención.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG 2 - Manejo correcto y eficaz de las fuentes de información en todos sus formatos.

CG 3 - Proporcionar los conocimientos básicos, las habilidades y experiencia necesarias para la producción y difusión de
contenidos culturales multidisciplinares (cultura general, investigación y presentación de la información), capacidad de mediación
del saber, conocimiento de la cooperación internacional y el desarrollo y del mundo del trabajo y de la empresa.

CG 5 - Comprender textos de diferentes niveles de complejidad y elaborar textos propios observando los principios de coherencia,
cohesión, adecuación y corrección

CG 6 - Desarrollar el razonamiento crítico, la autocrítica y la capacidad de realizar análisis y síntesis y transmitirlos de manera oral
y escrita con rigor científico.

CG 7 - Fomentar el aprendizaje autónomo y la creatividad así como la capacidad de iniciativa individual y la toma de decisiones.
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CG 8 - Capacidad de trabajar en un equipo de carácter interdisciplinar, suscitando la reflexión, el debate científico y el sentido
crítico.

CG 9 - Mejorar las habilidades de investigación y de gestión de la información

CG 10 - Capacidad para seleccionar información complementaria y aplicarla como medio de actualización de conocimientos ya
adquiridos.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conciencia de las diferentes perspectivas historiográficas y geográficas en continuo debate y construcción, en los diversos
períodos, en los distintos países y contextos.

CE2 - Percibir y diferenciar la distinta naturaleza de los factores naturales, económicos y humanos que configuran un territorio
concreto.

CE 11 - Analizar la conceptualización de la cultura y los procesos culturales de la comprensión interpretativa de la diversidad de las
sociedades humanas.

CE 12 - Familiarizarse con las principales teorías sobre la sociedad humana y las dinámicas sociales, atendiendo a las diferentes
escuelas y perspectivas antropológicas y de género.

CE 17 - Integrar los recursos humanos, sociales y económicos en programas de desarrollo sostenible y valoración de los procesos de
cooperación internacional para el desarrollo.

CE 18 - Evaluar y analizar los cambios socioeconómicos en los países subdesarrollados y en vías de desarrollo.

CE 19 - Utilizar los métodos y herramientas necesarios para realizar una planificación de los recursos territoriales.

CE 20 - Interpretar el desarrollo y la evolución del mapa político del mundo actual identificando y conociendo con precisión los
territorios de conflicto y la naturaleza de éstos para prever su desenlace y diseñar posibles soluciones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 832 40

Clases prácticas 500 33

Lecturas y elaboración de trabajos 158 11.4

Tutorías 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales evaluatorias 10.0 70.0

Trabajos dirigidos 10.0 50.0

Asistencia y participación activa en el aula 10.0 40.0

NIVEL 2: Análisis y Crítica de Textos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 60

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12 12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18 18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Análisis y crítica de textos

NIVEL 3: Lenguas y pueblos antiguos de Europa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Análisis y crítica de textos

NIVEL 3: La tradición clásica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Análisis y crítica de textos

NIVEL 3: Textos de filosofía antigua y medieval

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Análisis y crítica de textos

NIVEL 3: Literaturas europeas medievales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Análisis y crítica de textos

NIVEL 3: Conocimiento y crítica humanística

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Análisis y crítica de textos

NIVEL 3: Textos de filosofía moderna

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Análisis y crítica de textos

NIVEL 3: Literaturas europeas modernas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Análisis y crítica de textos

NIVEL 3: Pensamiento islámico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

C
SV

: 9
75

80
50

28
64

95
28

86
23

75
37

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=975805028649528862375379


Identificador : 2502015 Fecha : 07/04/2026

65 / 87

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Análisis y crítica de textos

NIVEL 3: Textos de filosofía contemporánea

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Análisis y crítica de textos

NIVEL 3: Literaturas europeas contemporáneas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Análisis y crítica de textos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje de la materia

1. Capacidad de realizar análisis críticos desde la lectura de los textos literarios y filosóficos con utilización de terminología técnica.

Manejo correcto y eficaz de las fuentes de información de Filosofía y Literatura en todos sus formatos.

2. Conocimiento de los principales movimientos literarios, filosóficos, culturales y artísticos en la historia europea.

3. Contextualización en la historia los textos filosóficos y literarios más significativos de Europa.1. Conocimiento sobre las relaciones profundas del
mundo clásico con las otras lenguas y culturas indoeuropeas pasadas y presentes.

4. Capacidad para ver las semejanzas y diferencias entre los modelos culturales europeos de distintas épocas y para analizar sus dimensiones históri-
cas, políticas y sociales.

5. Conocimiento de las relaciones interculturales desde la Antigüedad hasta nuestros días entre diversos espacios europeos.

6. Comprensión de la relevancia histórica y social de las filosofías y literaturas europeas estudiadas en el contexto español.

7. Capacidad para adquirir la información necesaria para el trabajo de comentario de textos de Filosofía y Literatura.

8. Capacidad de exposición, razonamiento y argumentación en relación con los problemas presentados por los textos de Filosofía y Literatura.

9. Adquisición de la habilidad precisa para emprender con autonomía estudios posteriores gracias al conocimiento de las fuentes literarias e iconográfi-
cas (antiguas, medievales, modernas y contemporáneas) y al adecuado manejo de la información bibliográfica y los recursos informáticos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Breve descripción de contenidos de la materia

Asignatura 1.- Lenguas y pueblos antiguos de Europa

Iniciación al estudio de los pueblos indoeuropeos de Europa, incluyendo mención y explicaciones acerca de aquellos, no indoeuropeos, con los que
estuvieron en contacto. Repaso de sus lenguas atendiendo principalmente a sus relaciones genéticas y geográficas y a la documentación existente, su
naturaleza, soporte, importancia comparativa y cronología.

Asignatura 2.- La tradición clásica

Breve introducción al contexto histórico y a las coordenadas socioculturales de la Antigüedad Clásica. Factores que favorecieron la pervivencia de la
Tradición Clásica. Conceptos de ¿clásico¿, traducción, imitación y emulación. Lo ¿clásico¿ y sus opuestos desde la Antigüedad hasta el momento
contemporáneo. Conceptos de mito, mitología y mitografía. Mitos relativos a los dioses y los héroes griegos.

Asignatura 3.- Textos de filosofía antigua y medieval

Introducción: Hermenéutica y problemática del texto filosófico en la Antigüedad y en la Edad Media. Textos de la Filosofía griega. Textos de la filosofía
helenística y romana. Textos de la filosofía medieval

Asignatura 4.- Literaturas europeas medievales

Corrientes literarias en la Edad Media europea. Principales obras literarias europeas de los siglos V a XV.

Asignatura 5.- Conocimiento y crítica humanística
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Pese a la aparente superación de las dificultades en torno a la delimitación de los campos de saber de las ciencias naturales y humanísticas, en la so-
ciedad actual es de nuevo notoria la confianza general en ¿criterios de conocimiento¿ orientados principalmente en el objeto y método de las ciencias
empíricas. El ejercicio de tal influencia -por parte de la ciencia en su conjunto- requiere la investigación de las bases, justificación y límites del concep-
to de conocimiento humano, dado que se trata de una noción que justifica (ha de se ser, de suyo, criterio) toda labor que pueda ser considerada cien-
cia. Una de las funciones primordiales de las ciencias humanas, en este contexto, es la ejecución del carácter autocrítico de la ciencia en general, en
su desarrollo histórico-epistemológico. Este curso ofrecerá un estudio introductorio a las orientaciones lingüísticas de la filosofía contemporánea (analí-
tica y hermenéutica) que se han ocupado de tal función desde las implicaciones de los conceptos de criterio, comprensión, interpretación, justificación,
significado e intencionalidad en la concepción actual de conocimiento.

Asignatura 6.- Textos de filosofía moderna

Introducción: Hermenéutica y problemática del texto filosófico moderno. Textos filosóficos del Renacimiento. Textos filosóficos del Barroco. Textos filo-
sóficos de la Ilustración.

Asignatura 7.- Literaturas europeas modernas

Corrientes literarias en la Edad Moderna europea. Principales obras literarias europeas de los siglos XV a XIX.

Asignatura 8.- Pensamiento islámico

Introducción: Hermenéutica y problemática del texto filosófico islámico. Ciencia, cultura, religión y filosofía en el Islam, desde el siglo VIII hasta el siglo
XV. Problemas y textos. La filosofía árabe oriental: Al-Kindi, Al-Farabi, Avicena. La filosofía árabe occidental: Ibn Hazm, Avempace, Abentofail, Ave-
rroes.

Asignatura 9.- Textos de filosofía contemporánea

Introducción: Hermenéutica y problemática de los textos de la filosofía contemporánea. Textos filosóficos del siglo XIX. Textos filosóficos del siglo XX.
Textos de la filosofía actual.

Asignatura 10.- Literaturas europeas contemporáneas

Corrientes literarias contemporáneas europea. Principales obras literarias europeas de los siglos XX y XXI.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones de la materia (Requisitos previos. Coordinación. Otras)

Esta materia se corresponde con la mención en Análisis y Crítica de Textos. El alumno deberá escoger entre las tres menciones posibles y
cursará, al menos, 48 créditos de una misma mención, pudiendo cursar, si así lo decide, los 60 créditos ofertados de una misma mención.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG 2 - Manejo correcto y eficaz de las fuentes de información en todos sus formatos.

CG 4 - Uso riguroso de la terminología propia de las diferentes disciplinas humanísticas.

CG 5 - Comprender textos de diferentes niveles de complejidad y elaborar textos propios observando los principios de coherencia,
cohesión, adecuación y corrección

CG 6 - Desarrollar el razonamiento crítico, la autocrítica y la capacidad de realizar análisis y síntesis y transmitirlos de manera oral
y escrita con rigor científico.

CG 7 - Fomentar el aprendizaje autónomo y la creatividad así como la capacidad de iniciativa individual y la toma de decisiones.

CG 9 - Mejorar las habilidades de investigación y de gestión de la información

CG 10 - Capacidad para seleccionar información complementaria y aplicarla como medio de actualización de conocimientos ya
adquiridos.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 6 - Desarrollo de una competencia lingüística y conceptual.

CE 8 - Reconocimiento de la capacidad para utilizar los diferentes tipos de textos académicos y sus estructuras formales.

CE 9 - Conocimiento de los principales autores y obras de la historia de la literatura española y europea.

CE 21 - Habilidad para identificar y distinguir factores de unidad y diversidad que definen la estructura y evolución de los distintos
conjuntos territoriales así como la cooperación internacional e interterritorial.

CE 22 - Conocimiento de los principales movimientos literarios, filosóficos, culturales y artísticos en la historia europea.

CE 23 - Contextualización en la historia los textos filosóficos y literarios más significativos de Europa. Conocimiento sobre las
relaciones profundas del mundo clásico con las otras lenguas y culturas indoeuropeas pasadas y presentes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 832 40

Clases prácticas 500 33

Lecturas y elaboración de trabajos 158 11.4

Tutorías 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales evaluatorias 10.0 70.0

Trabajos dirigidos 10.0 50.0

Asistencia y participación activa en el aula 10.0 40.0

NIVEL 2: Prácticas externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES
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No existen datos

NIVEL 3: PRÁCTICAS EXTERNAS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje de la materia

- Capacidad para aplicar los conocimientos y competencias adquiridas en el Grado a contextos profesionales (saber hacer).

- Reforzar el carácter aplicado de las humanidades.

- Adaptación al mundo laboral y a los diversos ámbitos profesionales.

- Utilizar la información como instrumento de interpretación del territorio y de la sociedad.

- Relacionar y sintetizar información transversal.

- Trabajar en equipos multidisciplinares.

- Capacidad para resolver problemas y tomar decisiones.

- Capacidad para comunicarse y transmitir información de las disciplinas humanísticas a no expertos en el tema (otros profesionales, agentes sociales
o a la población en general).

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Breve descripción de contenidos de la materia

La realización de las prácticas externas permitirá comprobar que los estudiantes del Grado de Humanidades son capaces de desempeñar las compe-
tencias y habilidades demandadas en el mercado de trabajo.

Dichas prácticas se harán en empresas o entidades que desarrollen actividades en los diversos campos en los que puede desarrollar su actividad un
graduado/a en Humanidades. Se atenderá, por tanto, a los diferentes itinerarios: Gestión del Patrimonio, Cooperación Internacional y Desarrollo y Aná-
lisis y Crítica de Textos. También se podrán realizar prácticas externas con la realización de trabajos prácticos en el marco de proyectos de investiga-
ción de las áreas implicadas en la docencia del Grado en Humanidades (Antropología, Historia, Geografía, Filología, Arte,...)

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.4. Observaciones de la materia (Requisitos previos. Coordinación. Otras)

La organización de las Prácticas Externas se ajustará a los siguientes criterios:

· El Coordinador de Prácticas Externas se encargará de localizar entidades, directamente o a través del Servicio de Prácticas Externas de la Universidad, con las
que establecer convenios, de que las actividades a desarrollar por el estudiante se adecuen a las capacidades y habilidades proporcionadas por el Grado en Huma-
nidades, y de asignar centros de prácticas a los alumnos. Los alumnos podrán escoger centro de prácticas por orden de prioridad en función de su expediente aca-
démico. En el supuesto de que no hubiese suficiente oferta de prácticas para todos los alumnos interesados en realizarlas, los alumnos que no pudiesen matricu-
larse de esta asignatura se matricularán de otra optativa.

· Cada alumno contará con un Tutor Académico y un Tutor del Centro de prácticas. El nombramiento del Coordinador de Prácticas y de los Tutores Académicos
recaerá en el decanato de la Facultad de Geografía e Historia y se renovará cada año.

· El Tutor del Centro de prácticas emitirá un Informe Final evaluando la actividad desarrollada por el alumno.

· El alumno entregará una Memoria final de prácticas.

· La evaluación de las Prácticas Externas la llevará a cabo el Tutor Académico a partir de:

· Informe del Tutor Empresarial sobre las actividades realizadas por el estudiante

· Memoria del estudiante sobre las prácticas desarrolladas así como de las instalaciones, recursos y equipamientos.

La carga docente asignada al Coordinador y a los Tutores Académicos será según la normativa al respecto.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aportar las competencias teóricas y prácticas necesarias para el análisis y el tratamiento cuantitativo y cualitativo de las
disciplinas humanísticas por medio de las herramientas propias de cada área ¿incluida la informática- y la interconexión entre
conocimientos teóricos y prácticos tal como exige la sociedad contemporánea.

CG 2 - Manejo correcto y eficaz de las fuentes de información en todos sus formatos.

CG 3 - Proporcionar los conocimientos básicos, las habilidades y experiencia necesarias para la producción y difusión de
contenidos culturales multidisciplinares (cultura general, investigación y presentación de la información), capacidad de mediación
del saber, conocimiento de la cooperación internacional y el desarrollo y del mundo del trabajo y de la empresa.

CG 6 - Desarrollar el razonamiento crítico, la autocrítica y la capacidad de realizar análisis y síntesis y transmitirlos de manera oral
y escrita con rigor científico.

CG 7 - Fomentar el aprendizaje autónomo y la creatividad así como la capacidad de iniciativa individual y la toma de decisiones.

CG 8 - Capacidad de trabajar en un equipo de carácter interdisciplinar, suscitando la reflexión, el debate científico y el sentido
crítico.

CG 10 - Capacidad para seleccionar información complementaria y aplicarla como medio de actualización de conocimientos ya
adquiridos.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 5 100

Estancia de prácticas 95 100

Elaboración de memoria de prácticas 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Memoria final de prácticas 30.0 70.0

Informe Final del Tutor del Centro de
Prácticas

30.0 70.0
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5.5 NIVEL 1: TFG

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo de Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje de la materia

· Capacidad para elaborar, redactar y presentar por escrito un texto científico-académico de cierta extensión, con las consiguientes exigencias de estructuración,
argumentación, precisión y coherencia.

· Capacidad de integración, interrelación y aplicación de los conocimientos teóricos, metodológicos e instrumentales adquiridos durante los estudios de Grado.

· Capacidad para interpretar y analizar fenómenos territoriales y sociales mediante teorías, conceptos y métodos científicos propios de las humanidades.

· Localización, vaciado y tratamiento de la información necesaria para documentar los fenómenos analizados y, en su caso, elaboración de las representaciones
gráficas, cartográficas, tablas y esquemas correspondientes.

· Capacidad para sintetizar los resultados de la investigación realizada en una sesión oral de exposición y defensa pública.

· Adquisición de hábitos y rutinas de trabajo individual y de cumplimiento de objetivos temáticos y plazos temporales bien definidos.

· Introducción a la discusión científica mediante las sesiones de tutoría con el profesor supervisor del trabajo y la sesión de exposición y defensa pública.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Breve descripción de contenidos de la materia

La realización del Trabajo de Grado permite constatar que los estudiantes del Grado han comprendido y saben aplicar los conceptos, métodos y técni-
cas fundamentales de la disciplina humanística y, por tanto, pueden desempeñar las funciones habitualmente demandadas en el mercado de trabajo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones de la materia (Requisitos previos. Coordinación. Otras)

Todos los años se publicará una relación de temas que los estudiantes pueden seleccionar para desarrollar los Trabajos de Fin de Grado.

Todo lo relativo a adjudicación de tutores, temas, estructura del trabajo, comisiones de evaluación etc. se ajustará a las normas vigentes establecidas
por la Universidad y por la Facultad de Geografía e Historia

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Aportar las competencias teóricas y prácticas necesarias para el análisis y el tratamiento cuantitativo y cualitativo de las
disciplinas humanísticas por medio de las herramientas propias de cada área ¿incluida la informática- y la interconexión entre
conocimientos teóricos y prácticos tal como exige la sociedad contemporánea.

CG 2 - Manejo correcto y eficaz de las fuentes de información en todos sus formatos.

CG 3 - Proporcionar los conocimientos básicos, las habilidades y experiencia necesarias para la producción y difusión de
contenidos culturales multidisciplinares (cultura general, investigación y presentación de la información), capacidad de mediación
del saber, conocimiento de la cooperación internacional y el desarrollo y del mundo del trabajo y de la empresa.

CG 4 - Uso riguroso de la terminología propia de las diferentes disciplinas humanísticas.

CG 5 - Comprender textos de diferentes niveles de complejidad y elaborar textos propios observando los principios de coherencia,
cohesión, adecuación y corrección

CG 6 - Desarrollar el razonamiento crítico, la autocrítica y la capacidad de realizar análisis y síntesis y transmitirlos de manera oral
y escrita con rigor científico.

CG 7 - Fomentar el aprendizaje autónomo y la creatividad así como la capacidad de iniciativa individual y la toma de decisiones.

CG 8 - Capacidad de trabajar en un equipo de carácter interdisciplinar, suscitando la reflexión, el debate científico y el sentido
crítico.

CG 9 - Mejorar las habilidades de investigación y de gestión de la información

CG 10 - Capacidad para seleccionar información complementaria y aplicarla como medio de actualización de conocimientos ya
adquiridos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Corrección en la redacción y adecuación a
las normas

10.0 20.0

Contenido del TFG 80.0 90.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Salamanca Catedrático de
Universidad

12.9 100 13,9

Universidad de Salamanca Profesor
Asociado

14.5 66.6 22,2

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Salamanca Profesor
Contratado
Doctor

4.9 100 3,9

Universidad de Salamanca Profesor
Colaborador

1.6 0 2,2

o Colaborador
Diplomado

Universidad de Salamanca Ayudante Doctor 1.6 100 2,2

Universidad de Salamanca Profesor Titular
de Universidad

64.5 100 55,6

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

55,31 55,24 86,46

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de rendimiento por materia y Título 70

2 Tasa de éxito por materia y Título 90

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2 Progreso y resultados de aprendizaje

El procedimiento general para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes utilizará, además de las 5 tasas o resultados aca-
démicos, los siguientes indicadores:

-Trabajo fin de titulación, defendido ante un tribunal y que suponga una oportunidad para ejecutar el mayor número posible de competencias.

-Reunión de los profesores que imparten docencia en la titulación y puesta en común de sus opiniones sobre la marcha de cada uno de los estudian-
tes.

-Reuniones o encuestas con los tutores externos de las prácticas externas sobre el nivel de preparación y de desempeño de las tareas encomendadas
a los estudiantes.

La Unidad de Evaluación de la Calidad, en colaboración con el Centro de Procesos de Datos (CPD) proporcionará los siguientes datos cuantitativos a
la Comisión de Calidad del Título (CCT):

- Tasa de graduación del título (% de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el plan de estudios o en un año más en relación
a su cohorte de entrada).
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- Tasa de abandono del título (% del total de alumnos de la cohorte de nuevo ingreso que debieron finalizar la titulación en el año académico anterior y
que no se han matriculado ni en ese curso ni en el anterior).

- Tasa de eficiencia del título (relación porcentual entre el número total de créditos que deberían haber cursado los que se han graduado en un año
académico respecto al número total de créditos en los que realmente han tenido que matricularse).

- Tasa de rendimiento por materia y título (% de créditos superados respecto a créditos matriculados).

- Tasa de éxito por materia y título (% de créditos superados respecto a créditos presentados a examen).

Esta información será analizada por la CCT, quien podrá solicitar información adicional a las Direcciones de Departamento o a los profesores particula-
res y a representantes de los estudiantes. También se analizarán los resultados de los Trabajos de Fin de Grado, trabajos en los que los alumnos de-
ben mostrar la adquisición de competencias de la titulación.

A partir de esta información la CCT emitirá una serie de propuestas para mejorar los resultados académicos que serán incorporados al Plan de Mejora
anual.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://qualitas.usal.es/contenidoVer.php?id=62

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

10.2 Procedimiento de adaptación de los estudiantes de los cursos existentes al nuevo plan de estudios

Tabla 10.2 Tabla de equivalencias entre el plan de estudios anterior y el nuevo Grado

El plan será implantado de manera progresiva a partir del curso académico de entrada en vigor (2010-2011) según el siguiente cuadro:

La adaptación de los estudios de Licenciado en Humanidades (BOE nº 255, de 24 de octubre de 2000) al Grado de Humanidades atiende a la adquisi-
ción de competencias y contenidos de las distintas asignaturas.

Las asignaturas troncales, obligatorias y optativas cursadas por los estudiantes en el título de Licenciado en Humanidades serán adaptadas al Grado
de Humanidades según la siguiente tabla:

ASIGNATURAS DEL GRADO DE HUMANIDADES Plan de Licenciado en Humanidades (BOE nº 255, de 24 de octubre de 2000)

-Historia I Tener aprobadas dos de las siguientes asignaturas: Historia Antigua Historia Medieval Prehistoria y Arqueolo-

gía

-Introducción a la Historia del Arte I Historia del Arte I

-Introducción a la Filosofía I Historia de la Filosofía

-Geografía General Tener aprobadas: Geografía humana y Lectura de mapas

-Historia II Tener aprobadas las siguientes asignaturas: Historia Moderna Historia contemporánea

-Introducción a la Historia del Arte II Historia del Arte II

-Introducción a la Filosofía II Pensamiento contemporáneo

-Lengua española Lengua española

-Literatura y cultura grecolatina Latín y cultura clásica o Lengua y cultura clásica

-Historia de la música Historia de la música

-Estética Estética

-Lengua Clásica o Moderna I Tener aprobada una de las siguientes asignaturas: Lengua inglesa Lengua Alemana Lengua francesa Lengua

italiana Lengua portuguesa Introducción a la lengua latina Lengua y cultura griega

-Introducción a la Antropología Antropología social

-Geografía de España Geografía de España

-Lengua Clásica o Moderna II Tener aprobada una de las siguientes asignaturas: Lengua inglesa II Lengua francesa II

-Historia del Pensamiento Filosófico Historia de la filosofía política

-Literatura española Literatura española

-Introducción a la ciencia política Ideologías políticas contemporáneas

-Introducción a la Sociología Sociología general

-Historia de la Ciencia Historia de la Ciencia

-Geografía Regional del Mundo Geografía regional

-Informática Aplicada Aplicaciones informáticas a las humanidades

-Historia y Fundamentos de Economía Introducción a la Economía

-Literatura comparada Literatura comparada
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Paisaje y medio ambiente Evaluación y gestión del paisaje

Historia de la enfermedad Historia de la enfermedad

Sexualidad, género y poder Historia de la sexualidad

Historia de América contemporánea Historia de América

Sistemas políticos comparados Sistemas políticos comparados

Escuela de Salamanca Escuela de Salamanca

Ciencia y tecnología para el desarrollo Tener aprobada una de las siguientes asignaturas: Filosofía de la tecnología Ciencia técnica y sociedad

Desarrollo territorial y local Desarrollo rural

La tradición clásica La tradición clásica

Literaturas europeas medievales, Literaturas europeas modernas y Literaturas europeas contemporáneas Tener aprobadas las siguientes asignaturas: Literatura inglesa Literatura alemana Literatura francesa Literatura

italiana Literatura portuguesa

Pensamiento islámico Pensamiento árabe

Los créditos de las asignaturas cursadas como de libre elección por los estudiantes en el título de Licenciado en Humanidades podrán ser reconocidos
como créditos-asignaturas del Grado de Humanidades, siempre que sean conformes con las competencias y los contenidos contemplados en el Grado
de Humanidades. Dicha adaptación corresponde a la Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos (COTRAREC) de la Facultad de Geo-
grafía e Historia.

En la siguiente tabla recogemos las asignaturas que siguen siendo las mismas pero cambian de nombre en esta modificación planteada al grado:

ASIGNATURAS DEL ANTIGUO GRADO DE HUMANIDADES ASIGNATURAS DEL NUEVO GRADO DE HUMANIDADES

Historia del pensamiento filosófico Historia de la Filosofía

Lengua clásica o moderna II: Inglés Inglés (B1)

Lengua clásica o moderna I: Latín Latín

Introducción a la Filosofía I Pensamiento filosófico I

Introducción a la Filosofía II Pensamiento filosófico II

Geografía Regional del Mundo Geografía Regional del Mundo I

Historia de América contemporánea Historia contemporánea de América Latina

Por otra parte, en la siguiente tabla recogemos las asignaturas que han sido cursadas por el alumno en el antiguo grado y su reconocimiento en el
nuevo grado:

ASIGNATURAS DEL ANTIGUO GRADO DE HUMANIDADES ASIGNATURAS DEL NUEVO GRADO DE HUMANIDADES

Informática aplicada Introducción a la cultura audiovisual

Geografía de América Latina Geografía Regional del Mundo II

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

3069000-37008141 Licenciado en Humanidades-Facultad de Geografía e Historia

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Decano de la Facultad de
Geografía e Historia

Francisco Javier Lorenzo Pinar

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/Cervantes, s/n 37002 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

lopinar@usal.es 923294512

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Estudios de
Grado y Calidad

BERTA MARIA GUTIERREZ RODILLA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de Escuelas, 1, 1ª planta 37008 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX
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vic.docencia@usal.es 923294716

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Coordinadora de Titulaciones
de Grado

MARÍA VICTORIA MARTÍN CILLEROS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de Escuelas, 1, 1ª planta 37008 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

titulos.grado@usal.es 923294716

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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10.1 Cronograma de implantación del título 


 


 


Tabla 10.1 Cronograma de implantación del título 


Las modificaciones al Grado de Humanidades se insertarán progresivamente, a curso por año 
académico, empezando en el año académico 2015/2016: 


 2015-2016 2016-2017 2017-2018 2018-2019 


Aparece 1º Grado 
modificado 


2º Grado 
modificado 


3º Grado 
modificado 


4º Grado 
modificado 


Desaparece 1º Grado sin 
modif 


2º Grado sin 
modif 


3º Grado sin 
modif 


4º Grado sin 
modif 


 


10.2 Procedimiento de adaptación de los estudiantes de los cursos existentes al nuevo 
plan de estudios 


Tabla 10.2 Tabla de equivalencias entre el plan de estudios anterior y el nuevo Grado 


El plan será implantado de manera progresiva a partir del curso académico de entrada en 
vigor (2010-2011) según el siguiente cuadro: 
 
 


La adaptación de los estudios de Licenciado en Humanidades (BOE nº 255, de 24 de octubre de 
2000) al Grado de Humanidades atiende a la adquisición de competencias y contenidos de las 
distintas asignaturas. 


Las asignaturas troncales, obligatorias y optativas cursadas por los estudiantes en el título de 
Licenciado en Humanidades serán adaptadas al Grado de Humanidades según la siguiente 
tabla: 


ASIGNATURAS DEL GRADO DE 
HUMANIDADES 


Plan de Licenciado en Humanidades 
(BOE nº 255, de 24 de octubre de 2000) 


-Historia I Tener aprobadas dos de las siguientes 
asignaturas: 


2010-2011 2011-2012 2012-2013 2013-2014 
1º Grado en Humanidades 1º Grado en Humanidades 1º Grado en Humanidades 1º Grado en Humanidades 
2º Licenc. de Humanidades 2º Grado en Humanidades 2º Grado en Humanidades 2º Grado en Humanidades 
3º Licenc. de Humanidades 3º Licenc. de Humanidades 3º Grado en Humanidades 3º Grado en Humanidades 
4º Licenc. de Humanidades 4º Licenc. de Humanidades 4º Licenc. de Humanidades 4º Grado en Humanidades 
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Historia Antigua   
Historia Medieval  
Prehistoria y Arqueología 


-Introducción a la Historia del Arte I Historia del Arte I 
-Introducción a la Filosofía I Historia de la Filosofía 
-Geografía General  Tener aprobadas: 


Geografía humana  y Lectura de mapas 
-Historia II Tener aprobadas las siguientes asignaturas: 


Historia Moderna 
Historia contemporánea 


-Introducción a la Historia del Arte II Historia del Arte II 
-Introducción a la Filosofía II Pensamiento contemporáneo 
-Lengua española Lengua española 
-Literatura y cultura grecolatina Latín y cultura clásica o 


Lengua y cultura clásica 
-Historia de la música Historia de la música 
-Estética Estética 
-Lengua Clásica o Moderna I Tener aprobada una de las siguientes 


asignaturas: 
Lengua inglesa 
Lengua Alemana 
Lengua francesa 
Lengua italiana 
Lengua portuguesa 
Introducción a la lengua latina 
Lengua y cultura griega 


-Introducción a la Antropología Antropología social 
-Geografía de España Geografía de España 
-Lengua Clásica o Moderna II Tener aprobada una de las siguientes 


asignaturas: 
Lengua inglesa II 
Lengua francesa II 


-Historia del Pensamiento Filosófico Historia de la filosofía política 
-Literatura española Literatura española 
-Introducción a la ciencia política Ideologías políticas contemporáneas 
-Introducción a la Sociología Sociología general 
-Historia de la Ciencia Historia de la Ciencia 
-Geografía Regional del Mundo Geografía regional 
-Informática Aplicada Aplicaciones informáticas a las humanidades 
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-Historia y Fundamentos de Economía Introducción a la Economía 
-Literatura comparada Literatura comparada 
Paisaje y medio ambiente Evaluación y gestión del paisaje 
Historia de la enfermedad Historia de la enfermedad 
Sexualidad, género y poder Historia de la sexualidad 
Historia de América contemporánea Historia de América 
Sistemas políticos comparados Sistemas políticos comparados 
Escuela de Salamanca Escuela de Salamanca 
Ciencia y tecnología para el desarrollo Tener aprobada una de las siguientes 


asignaturas: 
Filosofía de la tecnología 
Ciencia técnica y sociedad 


Desarrollo territorial y local Desarrollo rural 
La tradición clásica La tradición clásica 
Literaturas europeas medievales, 
Literaturas europeas modernas y 
Literaturas europeas contemporáneas 


Tener aprobadas las siguientes asignaturas: 
Literatura inglesa 
Literatura alemana 
Literatura francesa 
Literatura italiana 
Literatura portuguesa 


Pensamiento islámico Pensamiento árabe 
 


Los créditos de las asignaturas cursadas como de libre elección por los estudiantes en el título 
de Licenciado en Humanidades podrán ser reconocidos como créditos-asignaturas del Grado 
de Humanidades, siempre que sean conformes con las competencias y los contenidos 
contemplados en el Grado de Humanidades. Dicha adaptación corresponde a la Comisión de 
Transferencia y Reconocimiento de Créditos (COTRAREC) de la Facultad de Geografía e 
Historia. 


En la siguiente tabla recogemos las asignaturas que siguen siendo las mismas pero cambian de 
nombre en esta modificación planteada al grado:  


 


ASIGNATURAS DEL ANTIGUO GRADO DE 
HUMANIDADES 


ASIGNATURAS DEL NUEVO GRADO DE 
HUMANIDADES 


Historia del pensamiento filosófico Historia de la Filosofía 
Lengua clásica o moderna II: Inglés Inglés (B1) 
Lengua clásica o moderna I: Latín Latín 
Introducción a la Filosofía I Pensamiento filosófico I 
Introducción a la Filosofía II Pensamiento filosófico II 
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Geografía Regional del Mundo Geografía Regional del Mundo I 
Historia de América contemporánea Historia contemporánea de América Latina 


 


Por otra parte, en la siguiente tabla recogemos las asignaturas que han sido cursadas por el 
alumno en el antiguo grado y su reconocimiento en el nuevo grado: 


 


ASIGNATURAS DEL ANTIGUO GRADO DE 
HUMANIDADES 


ASIGNATURAS DEL NUEVO GRADO DE 
HUMANIDADES 


Informática aplicada Introducción a la cultura audiovisual 
Geografía de América Latina Geografía Regional del Mundo II 
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2. JUSTIFICACIÓN 


2.1Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico o 
profesional del mismo 


 


Preámbulo:  


La adaptación de las titulaciones al Espacio Europeo de Educación Superior, según se establece 
en la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, nos obliga a hacer una reflexión 
sobre los saberes humanísticos y sus cuerpos epistemológicos. Nuestra sociedad, que se siente 
heredera de la tradición grecolatina, continuadora del espíritu innovador forjado por la 
Ilustración y la revolución científico-tecnológica, legataria de la revolución industrial, reconoce 
la influencia recibida de otras culturas (musulmanes, judíos, etc.,) Se siente orgullosa de su 
histórica proyección hacia otros continentes, se declara amante de las libertades, empeñada 
en la búsqueda del desarrollo social, partidaria del progreso económico, afanada en la 
consecución de elevadas cotas de bienestar social, preocupada por los problemas medio-
ambientales, defensora de la igualdad de hombres y mujeres y deseosa de contribuir al 
entendimiento pacífico entre los pueblos y civilizaciones. 


La sociedad del conocimiento en la que vivimos precisa profesionales con profundos 
conocimientos culturales y sólida base científica, adiestrados en el manejo de las TICs, capaces 
de acometer nuevas empresas en un mundo tan globalizado.  


 


Interés académico: 


Desde una perspectiva académica, la implantación del Grado en Humanidades en la 
Universidad de Salamanca se justifica por cinco razones principales. 


En primer lugar, por su tradición en nuestro Estudio. Los estudios literarios y humanísticos han 
tenido en la USAL un peso y un prestigio muy grandes desde siempre. Además, la Licenciatura 
de Humanidades se ha impartido en la Facultad de Geografía e Historia como titulación 
independiente desde el curso académico 1993-94.  


En segundo lugar, porque existe una demanda social razonable que debe crecer con la 
modernización de la titulación y la adecuación de los perfiles formativos a las demandas socio-
empresariales emergentes. 


En tercer lugar, porque el mismo proporcionará una formación polivalente que permitirá 
salvar las limitaciones originadas por la división de la antigua carrera de Filosofía y Letras. Así, 
se quieren integrar en el presente grado los conocimientos humanísticos que se imparten 
como materias básicas en otros, adquiriendo en este caso una perspectiva de acumulación 
general de saberes que va más allá de la ciencia compartimentada y sin coherencia que se 
cultivó en el pasado. 
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En cuarto lugar, porque las enseñanzas humanísticas existentes en Castilla y León son un 
referente dentro del sistema universitario español e internacional que conviene mantener en 
el futuro, máxime cuando hasta el momento la titulación de humanidades sólo se imparte en 
la Universidad de Salamanca y en la de Burgos.  


El quinto argumento para implantar el grado invoca al reconocimiento académico de las 
Humanidades contenido en el Real Decreto de Ordenación de las Enseñanzas Universitarias 
Oficiales de 29 de octubre de 2007, porque las considera parte fundamental, junto a las artes, 
de una de las cinco grandes ramas del conocimiento en las que se agrupan los distintos 
saberes. Es aconsejable, por tanto, conservar e impulsar estos estudios con una entidad 
suficiente para garantizar tanto una formación básica como perfiles profesionales demandados 
por la sociedad y la empresa. 


 


Interés científico: 


Como se ha señalado anteriormente, es necesario mantener el Título de Grado en 
Humanidades como heredero de la anterior Licenciatura en Humanidades. La vieja dicotomía 
entre “ciencias y humanidades” es una polémica del pasado, hoy más que nunca, la ciencia y la 
tecnología contribuyen de forma decisiva al patrimonio cultural de la humanidad, a los 
procesos productivos y al bienestar de la sociedad. La ciencia y la tecnología forman parte de la 
cultura. No son ajenas a la sociedad ni realizadas por personas ajenas a ella. Son un aspecto 
importante en la identificación de las distintas sociedades y tienen gran influencia en la 
configuración y evolución de las civilizaciones. Al tiempo que su propia evolución y desarrollo 
están condicionados por la sociedad en la que se generan. Por tanto, el objeto de los estudios 
humanísticos atañe a la totalidad de las expresiones humanas -históricas o actuales- bien sean 
científicas, tecnológicas, literarias, artísticas o filosóficas.  


 


Interés profesional: 


Se proporcionará a los futuros egresados los conocimientos, competencias, habilidades y 
destrezas necesarias para el desempeño profesional en el amplio campo de las Ciencias 
Humanas y las Ciencias Sociales.  


 


Enseñanzas que se impartan en varias modalidades: presencial, semipresencial o a 
distancia 


No procede 


Títulos que habilitan para el ejercicio de una actividad profesional regulada 


No procede 


Menciones  
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Se ha optado por la configuración de tres perfiles profesionales:  


1º “GESTIÓN DEL PATRIMONIO” 


2º “COOPERACIÓN INTERNACIONAL Y DESARROLLO” 


3º “ANÁLISIS Y CRÍTICA DE TEXTOS” 


El itinerario de “Gestión del Patrimonio” tiene como objetivo formar profesionales con 
capacitación para definir proyectos e iniciativas culturales y organizar eventos; así como 
expertos en políticas culturales, difusores de la creatividad artística, cultural y científica.  


Por su parte el itinerario de “Cooperación Internacional y Desarrollo” permitirá formar 
profesionales con capacitación para formular y ejecutar proyectos específicos de desarrollo en 
el seno de organizaciones no gubernamentales y en la administración pública, así como 
trabajar en el área internacional de empresas públicas y privadas. 


Por último el itinerario “Análisis y crítica de textos” pretende formar técnicos en la edición, 
producción, difusión y crítica de textos filosóficos, literarios y lingüísticos. 


 


Salidas profesionales 


 
 Profesor/a de enseñanza secundaria 
 Gestor/a cultural 
 Experto/a en Cooperación internacional 


Experto/a en ciencias de la sociedad, del lenguaje y de la comunicación 
Divulgador/a de ciencia y cultura. 
Programador/a de actividades artísticas y culturales 
Técnico/a en edición, producción, difusión y crítica de textos. 


 


2.2 Referentes externos a la universidad que avalen la adecuación de la propuesta a 
criterios nacionales y/o internacionales para títulos de similares características 
académicas 


 


La presente propuesta de Título de Grado en Humanidades es parcialmente deudora de las 
recomendaciones del Libro Blanco del Título de Grado en Humanidades, aprobado por la 
ANECA en el año 2005 
(http://www.aneca.es/media/150280/libroblanco_humanidades_def.pdf), cuya elaboración 
estuvo coordinada por la Facultad de Humanidades de la Universidad de Castilla-La Mancha y 
en la que participó la Facultad de Geografía e Historia de la Universidad de Salamanca) 
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Conviene subrayar que la totalidad de las Universidades en las que se imparte la Licenciatura 
de Humanidades no solo apoyaron dicho libro blanco sino que contribuyeron de forma activa a 
su redacción y, por tanto, debe valorarse de forma muy especial su contribución al debate y a 
la definición de la estructura y contenidos del nuevo plan de estudios. 


 


Como referentes externos cabe subrayar asimismo las consultas a la oferta de formación 
humanística universitaria en distintos países europeos. Las páginas web de las universidades 
y/o de las titulaciones consultadas son las siguientes:  


 


Universidad de Pisa: http://www.unipi.it/ 


Universidad de Lyon 2: http://www.univ-lyon2.fr/ 


Universidad de Siena: http://www.unisi.it/ 


Universidad de La Rochelle: http://www.univ-lr.fr/ 


Universidad de La Provenza: http: //www.up.univ-mrs.fr/ 


Universidad de La Sorbonne - Paris 1: http: //www.univ-paris1.fr/ 


Kings College, London: http: //www.kcl.ac.uk/humanities/cch/ 


Universidad de Milano: http: //www.unimi.it/ateneo/facol/letfil.htm; http: 
//studenti.unimi.it/guidalet/ 


Universidad de Firenze: http: //www.unifi.it/ 


Universidad de Trieste: http: //www.univ.trieste.it 


Universidad de Lyon 2: http: //www.univ-lyon2.fr/ 


Universidad de Ámsterdam: http: //www.hum.uva.nl 


Universidad de Groningen: http: //www.rug.nl/let/index?lang=en 


Universidad de Metz, http: //www.univ-metz.fr/ 


Universidad de La Sorbonne – 3: http: //www.univ-paris3.fr/ 


Universidad de Versailles Saint- Quentin-en Yvelines : http: //www.uvsq.fr/ 


Universodad Lille III: http: //www.univ-lille3.fr/ 


Universidad de Franche-Comté: http: //www.univ-fcomte.fr/ 


Universidad de Limoges: http: //www.unilim.fr/ 
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Hochschule Zittau/Görlitz: http: //www.hs-zigr.de 


Universidad du Litoral Côte d'Opale: http: //www.univ-littoral.fr/formlla.htm 


Université d'Avignon et des Pays de Vaucluse: http: //www.univ-avignon.fr/ 


Universidad de Cergy- Pontoise: http: //www.u-cergy.fr/ 


Universidad du Maine- Le Mans: http: //www.univ-lemans.fr 


Universidad Joseph Fourier-Grenoble: http: //www.ujf-
grenoble.fr/ujf/fr/formation/lmd/lmd/Licences/index.phtml 


Nottingham Trent University: http: //www.ntu.ac.uk/ 


Erasmus University de Rótterdam: http: //www.eur.nl/eur-uk/ 


Universidad Pierre Mendès-France - Grenoble 2: http: //www.upmf-grenoble.fr/upmf/ 


Universidad de Piemonte Orientale: http: //www.lett.unipmn.it/ 


Universidad Federico II de Nápoles: http: //www.lettere.unina.it 


Universidad Michel de Montaigne- Bordeaux III: http: //www.u-
bordeaux3.fr/GUIDENS/ue/question-a-essai2.php 


Università di Cassino: http: //www.let.unicas.it/links/flf-laub/flf-bec/presentazione.html 


Universidad de Génova: http://www.unige.it/ 


Universidad de Bari: http: //www.uniba.it/index.php 


Universidad de Padova: http://www.unipd.it/ 


Universidad de Teramo: 
http://www.unite.it/Offerta_Formativa/Offerta_Formativa04_05/home_offerta_m1.htm 


Universidad de Roma 2: http://www.uniroma2.it 


Universidad de Ferrara: http: //www.unife.it 


Universidad de Cagliari: http: //www.unica.it 


Universidad de Palermo: http: //www.unipa.it/ 


Universidad de Nancy 2: http: //www.univ-nancy2.fr/ 


Universidad Cergy Pontoise: http: //www.u-cergy.fr/ 
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Su análisis nos muestra que en los países que ya han reformado su sistema universitario, el 
título de Humanidades se mantiene como oferta específica por lo que estas experiencias 
europeas consultadas han sido tenidas en cuenta al elaborar la actual propuesta de materias 
de grado en Humanidades. 


 


2.3 Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos  


 


Procedimientos internos utilizados para la elaboración del plan de estudios 


El procedimiento para la elaboración del actual proyecto de Grado de Humanidades parte de la 
experiencia acumulada por más de tres lustros de titulación independiente de Humanidades, 
un activo que ha permitido una elaboración más reflexiva de la propuesta actual.  


De igual manera la experiencia adquirida por el profesorado en el proceso de adaptación al 
Espacio Europeo de Educación Superior, ha acercado a este profesorado a los nuevos 
planteamientos de la Educación Superior en Europa y ha sido un referente para la actual 
propuesta. 


En el plano interno, la Universidad de Salamanca ha constituido distintas comisiones para 
orientar y valorar la elaboración de los proyectos de grado: 


-Comisión para la Reforma de los Títulos de Grado (CRTG), cuyas funciones entre otras son: 
proponer las normas para el desarrollo del proceso de reforma de los títulos de Grado, evaluar 
las propuestas de títulos de Grado y supervisar el procedimiento de acceso de los estudiantes. 


-Comisión de Adaptación al EEES que tiene el objetivo de analizar la situación de los Centros y 
de la plantilla docente y de administración y servicios en relación al proceso de reforma de los 
títulos de Grado. 


-Grupo de Trabajo de Apoyo a las comisiones de los Centros y al proceso general de reforma. 


Asimismo, en Junta de Facultad de 14 septiembre de 2007 se creó la Comisión de Planes de 
Estudios de la Facultad de Geografía e Historia presidida por su Decano y con participación de 
los Directores y los coordinadores de titulación de las enseñanzas impartidas en la Facultad, de 
los estudiantes y del Personal de Administración y Servicios. Esta comisión se ha reunido en 
diferentes ocasiones para elaborar recomendaciones o directrices generales compartidas por 
todas las titulaciones adscritas a la Facultad de Geografía e Historia, referidas 
fundamentalmente a la Formación Básica. En la reunión de 13 de mayo de 2008 se llegó al 
acuerdo de ofrecer algunas asignaturas de formación básica comunes para varios grados a 
impartir en la Facultad. Esas asignaturas compartidas por los distintos grados, todos ellos 
adscritos a la rama de artes y humanidades, se integran asimismo en el grado de 
Humanidades.  


En la Junta de Facultad antes señalada se acordó asimismo crear una subcomisión por cada 
una de las titulaciones impartidas en dicho centro con el fin de elaborar las propuestas 
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correspondientes. La Subcomisión de Reforma del Título de Humanidades se planteó su 
trabajo a más largo plazo dada la complejidad de dicha titulación, en la que están involucrados 
numerosos departamentos y facultades. Tras las consultas a los departamentos y el debate en 
la Comisión de Planes de Estudio de la Facultad de Geografía e Historia de 26 de marzo de 
2009, la subcomisión de Humanidades quedó formada por la Vicedecana de Coordinación de 
Titulaciones y Convergencia Europea (en representación del Decanato), la Secretaria de la 
Facultad, representantes de los departamentos de Geografía, de Historia del Arte-Bellas Artes, 
de Didáctica de la Expresión Musical, Plástica y Corporal, de Prehistoria, Historia Antigua y 
Arqueología y de Historia Medieval, Moderna y Contemporánea; representantes de la Facultad 
de Filología y de la Facultad de Filosofía; el coordinador que gestionó el primer plan de 
estudios de la Licenciatura de Humanidades y dos estudiantes. Dicha comisión fue refrendada 
en la Junta de Facultad de Geografía e Historia de 31 de marzo de 2009, donde se solicitó a los 
estudiantes que nombraran representantes para dicha comisión. Los estudiantes no han 
designado representantes de manera formal y asimismo los delegados de curso han declinado 
participar ante la solicitud formulada por el decanato. Por invitación personal ha participado 
Dª Josefa García Bernal, estudiante de 4º de Humanidades. 


La primera reunión formal de la Subcomisión de Reforma del título de Humanidades fue el 20 
de Abril de 2009 y a partir de ese momento se han mantenido otras 6 reuniones más para 
avanzar en la elaboración del plan y, sobre todo, en la Planificación de la Enseñanza; los 
distintos directores y representantes de las facultades han recabado la información de sus 
representados y también se ha consultado a otros departamentos implicados en la titulación.  


En la reunión del día 9 de julio de 2009 se dio el visto bueno al anteproyecto del Grado en 
Humanidades y una vez evaluado positivamente en la reunión ordinaria del día 22 de julio de 
2009 de la Comisión de Reforma de Títulos de Grado se han mantenido otras dos reuniones 
para concretar el desarrollo de las enseñanzas. En la reunión del día 29 de septiembre de 2009 
la Subcomisión de Reforma del Título de Humanidades refrendó el actual proyecto del Grado 
en Humanidades. Finalmente la Junta de Facultad de Geografía e Historia reunida el 30 de 
octubre de 2009 aprobó el proyecto de Grado en Humanidades. 


Por otra parte, durante el curso académico 2013-14 la Comisión de Calidad de los Títulos de la 
Facultad de Geografía e Historia ha mantenido numerosas reuniones para llevar a cabo esta 
propuesta de modificación. También nos hemos reunido con el Secretario General de 
Universidades de la Junta de Castilla y León, quien mostró su apoyo a las modificaciones aquí 
planteadas. 


La presente memoria, elaborada con motivo de su proceso de evaluación por parte de 
ACSUCyL, ha sido avalada por la Junta de Facultad de 30 de septiembre de 2014. 
Posteriormente, recibió el informe favorable de la Comisión de Docencia delegada del Consejo 
de Gobierno y, finalmente, fue aprobada por acuerdo de la Comisión Permanente del Consejo 
de Gobierno de la USAL, en la sesión celebrada el 21 de noviembre de 2014 


Procedimientos externos utilizados para la elaboración del plan de estudios 
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El Grado de Humanidades también ha contado con referentes externos. En concreto en el 
proceso de elaboración del Libro Blanco se realizó una encuesta a nivel nacional sobre la 
situación laboral de los egresados. En la encuesta las preguntas estaban agrupadas en cuatro 
apartados básicos centrados en el perfil personal de los titulados, historial académico, 
valoración de la titulación e inserción laboral de los mismos  


 


Para promover la participación de los egresados, además del envío postal, se facilitó la 
encuesta en una página web. Las respuestas recibidas permiten valorar la muestra como 
representativa y fiable, al tiempo que dan validez a los resultados obtenidos. 


 


2.4 Diferenciación de títulos dentro de la misma Universidad 


NO PROCEDE 
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Alegaciones al informe de evaluación del 
GRADO EN HUMANIDADES POR LA UNIVERSIDAD DE SALAMANCA 


 
EXPEDIENTE Nº 3484/2010  
ID TÍTULO: 2502015  
FECHA: 19/03/2015 
 
 
ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE: 
   
Criterio I: Descripción del título 
Se deben incluir en el formulario de modificaciones los cambios relativos a este 
criterio, tal y como se ha solicitado en el apartado 5. Planificación de las enseñanzas. 
En concreto: 
- Modificación del carácter de las prácticas externas, que pasan a ser voluntarias. 
- Aumento del número de créditos optativos del plan de estudios. 
Se ha subsanado el error y se ha incluido en el formulario de solicitud de modificaciones el 
apartado 1.2 Distribución de créditos, correspondiente al Criterio I: Descripción del Título, con 
la siguiente redacción:  " Se modifica el número de créditos optativos, que se incrementa de 60 
a 66 ECTS, incluyendo en la oferta de optatividad los 6 ECTS correspondientes a las practicas 
externas, que dejan de ser obligatorias, tal y como se recoge en el apartado correspondiente 
en el plan de estudios ". 
 
RECOMENDACIONES 
 
Criterio V: Planificación de las enseñanzas Se recomienda revisar el hecho de que 
la oferta de Prácticas Externas sea optativa, puesto que las prácticas son una fase 
formativa de gran interés para que los estudiantes adquieran las competencias 
previstas en el Título. Se recomienda fomentar la realización del mayor número de 
prácticas por parte de los estudiantes. 
 
En nuestro entorno es difícil asegurar la realización de prácticas a todos los posibles alumnos 
de la titulación, por lo que parece más recomendable comprometernos a intentar facilitar la 
realización de las prácticas a todo aquel que lo desee. De hecho, hasta ahora, siempre ha sido 
posible y las han podido realizar todos los alumnos interesados. 
 


9 


 cs
v:


 1
69


16
14


69
59


60
90


10
90


48
17


2





		2. JUSTIFICACIÓN

		2.1Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico o profesional del mismo

		2.2 Referentes externos a la universidad que avalen la adecuación de la propuesta a criterios nacionales y/o internacionales para títulos de similares características académicas

		2.3 Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos

		2.4 Diferenciación de títulos dentro de la misma Universidad





				2015-03-27T12:05:40+0100

		España

		FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO












Universidad de Salamanca. Grado en Humanidades 


1 


5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS


5.1 Estructura y descripción general del plan de estudios 


Campo de estudio:  


Historia, Arqueología, Geografía, Filosofía y Humanidades.  


Grado con 96 ECTS de Formación Básica (FB)  


Son específicos del campo de estudio al que se adscribe el Grado los contenidos y resultados 


de aprendizaje de las asignaturas de FB:  


- Historia I (6ECTS)  


- Historia II (6ECTS)  


- Historia de la Música (6ECTS)  


- Introducción a la Historia del Arte I (6ECTS)  


- Introducción a la Historia del Arte II (6ECTS)  


- Historia de la Filosofía (6ECTS)  


- Geografía de España (6ECTS)  


- Geografía General (6ECTS) 


El Grado en Humanidades se articula con asignaturas de 6 ECTS (1 ECTS equivale a 25 horas) y se 


organiza de la siguiente manera: 


créditos 


Formación básica 96 


Obligatorias 72 


Optativas 60 


Prácticas externas 6 


Trabajo fin de grado 6 


Total 240 


Estructura general 


El carácter integrador del Grado en Humanidades hace que se contemplen 16 asignaturas de 


formación básica (96 ECTS) todas ellas adscritas a la rama de conocimiento de Arte y 


Humanidades. La mayoría de las asignaturas son compartidas con los Grados de Geografía, 


Historia, Historia del Arte e Historia y Ciencias de la Música. Asimismo, algunas asignaturas tienen 


carácter de formación básica en los Grados de Filosofía y Filología. 


Las asignaturas de formación básica son las siguientes: 


-Historia I 
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-Introducción a la Historia del Arte I 


-Introducción a la Filosofía I 


-Geografía General 


-Comunicación oral y escrita 


-Historia II 


-Introducción a la Historia del Arte II 


-Introducción a la Filosofía II 


-Lengua española 


-Literatura y cultura grecolatina 


-Historia de la Música 


-Estética 
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-Lengua Clásica o Moderna I 


-Antropología 


-Geografía de España 


-Literatura española 


Hay 12 asignaturas obligatorias (72 ECTS), prácticas externas obligatorias (6 ECTS) y trabajo de 


grado (6 ECTS). 


Las 10 asignaturas de carácter optativo se desarrollan en los cursos 3º y 4º y se ofrecen agrupadas 


en tres itinerarios: 


-Gestión del Patrimonio, 


-Cooperación internacional y desarrollo y 


-Análisis y crítica de textos. 


Los estudiantes deberán optar por un itinerario y para ello cursarán al menos 8 de las 10 


asignaturas integradas en cada uno de los itinerarios. 


La planificación de las actividades docentes y su distribución a lo largo de los ocho semestres está 


pensada para que los estudiantes adquieran conocimientos y competencias de forma progresiva y 


factible con su dedicación. Aquellos estudiantes que tengan que compatibilizar sus estudios con 


otras tareas o trabajos personales podrán matricularse de sólo 24 créditos por periodo lectivo. 


Las asignaturas se han agrupado por módulos en función de sus capacidades y contenidos. En 


concreto el Grado de humanidades se articula en torno a 9 módulos más los correspondientes a 


las prácticas externas y el trabajo de grado. 


El módulo de HISTORIA Y GEOGRAFÍA atiende al conocimiento e interpretación de la evolución y 


desarrollo de los seres humanos sobre la tierra, su capacidad de organización y conocimiento. 


Todo ello plasmado sobre los distintos espacios geográficos a lo largo de los siglos y con atención 


a las diversas condiciones ambientales reinantes y a los distintos grados de desarrollo técnico y 


social. 


El módulo de ESTUDIOS ARTÍSTICOS ofrecerá al estudiante conocimientos panorámicos de 


disciplinas tales como la historia del arte, el cine o la música con las cuales se introducirá al 


estudiante en el mundo del arte y del patrimonio histórico-artístico y cultural. 


El módulo de LENGUA Y LITERATURA se centra en la proporción de conocimientos lingüísticos,  


literarios y culturales de la lengua española y de una lengua clásica o de otra lengua moderna. 
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El módulo de ESTUDIOS FILOSÓFICOS capacitará al estudiante para conocer los textos de la 


filosofía y la estética en sus contextos históricos y sociales y llevar a cabo su aplicación práctica. 


El módulo de ESTUDIOS SOCIO-CULTURALES nos acercará a análisis de la realidad social desde el 


conocimiento que proporcionan la sociología, la economía, la ciencia política y la antropología sin 


olvidar el enfoque de género. 


El módulo de TÉCNICAS APLICADAS A LAS HUMANIDADES nos introduce en las herramientas que 


debe conocer el estudiante de humanidades: conocimientos informáticos, medios audiovisuales,  


iconográficos y, por supuesto, el dominio de la comunicación oral y escrita. 


El módulo de GESTIÓN DEL PATRIMONIO atiende a los conocimientos relacionados con el 


patrimonio entendido de manera integral, y tiene como fin la capacitación para definir proyectos 


e iniciativas culturales y organizar eventos, así como expertos en políticas culturales, difusores de  


la creatividad artística, cultural y científica. 


El módulo de COOPERACIÓN INTERNACIONAL Y DESARROLLO permitirá el análisis de las 


estructuras socioeconómicas, de las políticas sanitarias y de las dinámicas culturales. Se instruye 


en el diseño de soluciones para el desarrollo global de los diferentes conjuntos territoriales y la 


capacidad de formular y ejecutar proyectos específicos de desarrollo. 


El módulo de ANÁLISIS Y CRÍTICA DE TEXTOS desarrolla la capacidad analítica frente a textos de 


muy diversa índole y cronología. En cierto modo, podría decirse que este módulo es 


esencialmente “humanístico”, en tanto en cuanto necesita de la imbricación de todos los 


conocimientos adquiridos para lograr un enfrentamiento crítico a los textos de distintas épocas 


históricas y culturales y de diferentes corrientes filosóficas. 


El módulo de PRÁCTICAS EXTERNAS refuerza el carácter aplicado de las humanidades. Con este 


módulo todos los estudiantes entrarán en contacto con el mundo laboral y los diversos ámbitos 


de la profesión. 


El módulo de TRABAJO DE GRADO culmina el desarrollo de las enseñanzas y las integra de manera  


aplicada. Con él se evaluará el conjunto de las competencias asociadas al título. 


Estructura general del grado en Humanidades 


CURSO PRIMER SEMESTRE SEGUNDO SEMESTRE 


1º 


60 ECTS 


-Historia I 


-Introducción a la Historia del Arte I 


-Introducción a la Filosofía I 


-Historia II 


-Introducción a la Historia del Arte II 


-Introducción a la Filosofía II 
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-Geografía General 


-Comunicación oral y escrita 


-Lengua española 


-Literatura y cultura grecolatina 


2º 


60 ECTS 


-Historia de la música 


-Estética 


-Lengua Clásica o Moderna I 


-Antropología 


-Iconografía 


-Geografía de España 


-Literatura española 


-Lengua Clásica o Moderna II 


-Historia del Pensamiento Filosófico 


-Introducción a la ciencia política 


3º 


60 ECTS 


-Introducción a la Sociología 


-Historia de la Ciencia 


-Género y humanidades 


-Optativa 


-Optativa 


-Informática Aplicada 


-Historia y Fundamentos de Economía 


-Geografía Regional del Mundo 


-Optativa 


-Optativa 


4º 


60 ECTS 


-Historia del cine 


-Prácticas externas 


-Optativa 


-Optativa 


-Optativa 


-Trabajo de Grado 


-Literatura comparada 


-Optativa 


-Optativa 


-Optativa 


OPTATIVAS POR PERFILES / ITINERARIOS 


Gestión del 


patrimonio 


3º 
-Historia del arte español I 


-Geografía del turismo 


-Historia del arte español II 


-Conservación 


4º 


-Museología 


-Gestión del Patrimonio histórico- 


artístico 


-Difusión de la cultura científica y 


tecnológica 


-Paisaje y medio ambiente 


-Coleccionismo y mercado del arte 


-Gestión cultural y musical 


Cooperación 


internacional y 


desarrollo 


3º 


-Geografía de América Latina 


- Salud, enfermedad y sociedad 


-Escuela de Salamanca: el nacimiento del 


 derecho internacional. 


-Ciencia y tecnología para el desarrollo 


4º 


-Hª de América contemporánea 


-Sexualidad, género y poder 


-Sistemas políticos comparados 


-Hª de las relaciones internacionales 


-Geopolítica 


-Desarrollo territorial y local 


Análisis y 


crítica 
3º 


-Lenguas y pueblos antiguos de 


Europa 


-La tradición clásica 


-Textos de filosofía antigua y medieval 


-Literaturas europeas medievales 
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de textos 


4º 


-Conocimiento y crítica 


 humanística 


-Textos de filosofía moderna 


-Literaturas europeas modernas 


-Pensamiento  islámico 


-Textos de filosofía contemporánea 


-Literaturas europeas contemporáneas 


Hemos preferido presentar a continuación la estructura nueva completa en lugar de corregir  


sobre la antigua para facilitar su lectura. Una descripción precisa de los cambios introducidos en la 


estructura de las enseñanzas aparece en el documento explicativo de los cambios que se adjunta 


con esta memoria. 


Ante las exigencias planteadas para la supervivencia de las titulaciones por el Decreto 


64/2013, de 3 de octubre, de ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales de grado y 


máster en el ámbito de la Comunidad de Castilla y León, la Facultad de Geografía e Historia de la 


Universidad de Salamanca propone una organización de sus cinco títulos de Grado en una 


estructura de asignaturas compartidas (estructura de “candelabro”). De esta forma, ninguna de 


las cinco titulaciones de Grado de esta Facultad incurriría en el criterio para la supresión de 


titulaciones contemplado en el artículo 6.1 de dicho Decreto. Los cinco títulos que se integran en 


esta estructura de candelabro son: Historia, Historia del Arte, Historia y Ciencias de la Música, 


Geografía y Humanidades. Por tanto, antes de plantear las modificaciones en el plan de estudios 


de Humanidades, explicaremos en qué consiste esa estructura de candelabro. 


En esta estructura de candelabro se plantean 16 asignaturas Básicas, de 6 ECTS cada una, 


que han sido elegidas por la Comisión de Calidad de los Títulos de entre las que ya se compartían 


por las titulaciones de nuestra Facultad, con el fin de alterar lo menos posible la estructura 


existente de los Grados. Estas 16 asignaturas Básicas serán de obligada matrícula para el alumno 


en el plan de estudios de Humanidades, mientras que en los demás planes de estudio se ofertarán 


como Básicas optativas para que el alumno escoja 10. 


Las 16 asignaturas Básicas se organizarán entre los cursos 1º y 2º de los Grados de 


Historia, Historia del Arte, Geografía, Historia y Ciencias de la Música en la forma en que aparecen 


en la siguiente tabla: 


GRADOS: HISTORIA, HISTORIA DEL ARTE, GEOGRAFÍA, HISTORIA Y CIENCIAS DE LA MÚSICA 


CURSO PRIMER SEMESTRE SEGUNDO SEMESTRE 
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1º 


2 Asignaturas Obligatorias propias de la titulación 


3 Asignaturas Básicas a elegir por el alumno 


entre: 


Historia I 


Introducción a la Historia del Arte I 


Geografía General 


Historia de la Música 


2 Asignaturas Obligatorias propias de la titulación 


3 Asignaturas Básicas a elegir por el alumno 


entre: 


Historia II 


Introducción a la Historia del Arte II 


Geografía de España 


Inglés (B1) 


2º 


3 Asignaturas Obligatorias propias de la titulación 


2 Asignaturas Básicas a elegir por el alumno 


entre: 


Introducción a la Cultura Audiovisual 


Introducción a la Sociología 


Historia de la Filosofía 


Latín 


3 Asignaturas Obligatorias propias de la titulación 


2 Asignaturas Básicas a elegir por el alumno 


entre: 


Literatura  comparada 


Estética 


Introducción a la ciencia política 


Historia y fundamentos de economía 


En la titulación de Humanidades todas las asignaturas Básicas serán de obligada matrícula 


para el alumno, por lo que la estructura del plan de estudios quedaría como sigue: 


HUMANIDADES 


CURSO PRIMER SEMESTRE SEGUNDO SEMESTRE 


1º 


1 Asignatura Obligatoria propia de la titulación 


4 Asignaturas Básicas: 


Historia I 


Introducción a la Historia del Arte I 


Geografía General 


1 Asignatura Obligatoria propia de la titulación 


4 Asignaturas Básicas: 


Historia II 


Introducción a la Historia del Arte II 


Geografía de España 
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Historia de la Música Inglés (B1) 


2º 


3 Asignaturas Obligatorias propias de la titulación 


2 Asignaturas Básicas a elegir entre: 


Introducción a la Cultura Audiovisual 


Introducción a la Sociología 


Historia de la Filosofía 


Latín 


3 Asignaturas Obligatorias propias de la titulación 


2 Asignaturas Básicas a elegir entre: 


Literatura  comparada 


Estética 


Introducción a la ciencia política 


Historia y fundamentos de economía 


El resto de asignaturas que actualmente están presentes en los planes de estudios se mantendrán 


en la medida de lo posible, ajustándolas en torno a esta estructura candelabro. Por otra parte, en 


las modificaciones aquí planteadas a los Grados de la Facultad de Geografía e Historia, se 


contemplan también numerosas asignaturas obligatorias y optativas compartidas, si no por todos, 


al menos sí por algunos de los Grados. Ese es el caso, por ejemplo, de gran parte de las asignaturas 


obligatorias y optativas de mención del Grado en Humanidades, que están también         


presentes en los planes de estudio de Geografía, de Historia del Arte, de Historia o de Historia y 


Ciencias de la Música. 


Una vez explicada la estructura de candelabro que compartirán los cinco grados de la Facultad de 


Geografía e Historia, pasamos a continuación a explicar la estructura concreta del Grado en 


Humanidades: 


Tabla 5.1 Tipo de materias del Grado y su distribución en créditos 


TIPO DE MATERIA Nº créditos ECTS 


Formación Básica (FB) 96 


Obligatorias (Ob) 72 


Optativas (Op) 66 


Prácticas externas (obligatorias) (PE) 0 


Trabajo Fin de Grado (TFG) 6 


CRÉDITOS TOTALES 240 


Tabla 5.1.a. Tipo de materias del Grado y su distribución de créditos por mención 


ECTS 
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Mención 1: Gestión 


del patrimonio 


Mención 


Cooperación 


internacional 


desarrollo 


2: 


y 


Mención 3: 


Análisis y crítica de 


textos 


ofertados 


ECTS Materias ECTS Materias ECTS Materias ECTS Materias 


Form. 


Básica 
Formación Básica 96 96 96 96 


Obligatorios Obligatorias 72 72 72 72 


Optativos 


Optativas de Mención 60 60 60 


186 Prácticas 


Optativas 


Externas 
6 6 6 


TFG TFG 6 6 6 6 


TOTAL 240 240 240 360 


Módulos o Materias y Asignaturas de plan de estudios 


El plan de estudios se estructura en un bloque de formación básica (96 ECTS), un bloque 


obligatorio (72 ECTS), un bloque de materias optativas (se ofertan 186 ECTS de los que el 


alumno tiene que cursar 66) y el Trabajo de Fin de Grado (6 ECTS), como se puede ver en las 


tablas 5.1, 5.1.a y 5.2. 


Menciones, asignaturas optativas y posibles itinerarios 


Ver tabla 5.2 de la siguiente página. 


Todas las asignaturas son de 6 ECTS. El alumno tiene que cursar las 16 asignaturas de formación 


básica (96 ects), las 12 asignaturas obligatorias (72 ects), el TFG (6 ects) y además 11 asignaturas 


optativas (66 ects). 


Las asignaturas optativas se organizan en 3 menciones: 


- Mención 1: Gestión del patrimonio 


- Mención 2: Cooperación internacional y desarrollo 


- Mención 3: Análisis y crítica de textos 


De las 11 asignaturas optativas que tiene que cursar el alumno, 8 como mínimo tienen que ser de 


la misma mención; las 3 restantes pueden ser de otras menciones o también pueden ser las 


Prácticas optativas. 


Contribución de las materias al logro de las competencias del título 


Tabla 5.3. Contribución de las asignaturas al logro de las competencias del título 


COMPETENCIAS BÁSICAS CB1 CB2 CB3 CB4 CB5 
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Formación básica 1C 1S X 


Formación básica 1C 2S X 


Formación básica 2C 1S X 


Formación básica 2C 2S X 


Lengua y literatura X 


Estudios filosóficos X 


Estudios geográficos y culturales X 


Estudios iconográficos y audiovisuales X 


Gestión del patrimonio X X X 


Cooperación internacional y desarrollo X X X 


Análisis y crítica de textos X X X X 


Prácticas optativas X X 


Trabajo Fin de Grado X X X X X 


COMPETENCIAS 


GENERALES 


CG1 CG2 CG3 CG4 CG5 CG6 CG7 CG8 CG9 CG10 


Formación básica 1C 1S X X X X 


Formación básica 1C 2S X X X X 


Formación básica 2C 1S X X X X 


Formación básica 2C 2S X X X X 


Lengua y literatura X X X X X 


Estudios filosóficos X X X X 


Estudios geográficos y 


culturales 


X X X X X 


Estudios iconográficos y 


audiovisuales 


X X X X 


Gestión del patrimonio X X X X X X 


Cooperación internacional y 


desarrollo 


X X X X X X X X 


Análisis y crítica de textos X X X X X X X 


Prácticas optativas X X X X X X X 


Trabajo Fin de Grado X X X X X X X X X X 


COMPETENCIAS 


ESPECÍFICAS (1 


a 10) 


CE1 CE2 CE3 CE4 CE5 CE6 CE7 CE8 CE9 CE10 CE11 CE12 


Formación básica 1C 


1S 


X X X X 


Formación básica 1C 


2S 


X X X X X 


Formación básica 2C 


1S 


X X X X 


Formación básica 2C 


2S 


X X X X 


Lengua y literatura X X 


Estudios filosóficos X X 
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Estudios geográficos 


y culturales 


X X X X 


Estudios 


iconográficos y 


audiovisuales 


X X 


Gestión del 


patrimonio 


X X X 


Cooperación 


internacional y 


desarrollo 


X X X X 


Análisis y crítica de 


textos 


X X X 


Prácticas optativas 


Trabajo Fin de 


Grado 


X 


COMPETENCIAS 


ESPECÍFICAS DE CADA 


MENCIÓN 


CE13 CE14 CE15 CE16 CE17 CE18 CE19 CE20 CE21 CE22 CE23 


Gestión del patrimonio X X X X 


Cooperación internacional y 


desarrollo 


X X X X 


Análisis y crítica de textos X X X 


Organización temporal del plan de estudios 


Tabla 5.4 Organización temporal del plan de estudios 


PRIMER CURSO 


PRIMER SEMESTRE SEGUNDO SEMESTRE 


Asignatura Carácter ECTS Asignatura Carácter ECTS 


Historia I 
F. Básica 6 Historia II 


F. Básica 6 


Introducción a la Hª del Arte I 
F. Básica 6 Introducción a la Hª del Arte II 


F. Básica 6 


Historia de la Música F. Básica 6 Geografía de España F. Básica 6 


Geografía general F. Básica 6 Inglés (B1) F. Básica 6 


Lengua Española Obligat. 6 Literatura Española Obligat. 6 
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SEGUNDO CURSO 


PRIMER SEMESTRE SEGUNDO SEMESTRE 


Asignatura Carácter ECTS Asignatura Carácter ECTS 


Introducción a la cultura audiovisual 
F. Básica 6 Introducción a la Ciencia Política 


F. Básica 6 


Historia de la Filosofía F. Básica 6 Estética 
F. Básica 


6 


Latín 
F. Básica 6 Literatura comparada F. Básica 6 


Introducción a la Sociología F. Básica 6 
Historia y Fundamentos de 


Economía F. Básica 
6 


Iconografía Obligator. 6 Comunicación oral y escrita Obligatoria 6 


TERCER CURSO 


PRIMER SEMESTRE SEGUNDO SEMESTRE 


Asignatura Carácter ECTS Asignatura Carácter ECTS 


Pensamiento filosófico I 
Obligator. 6 Pensamiento Filosófico II 


Obligatoria 6 


Historia de la Ciencia 
Obligator. 6 Literatura y cultura grecolatina 


Obligatoria 6 


Geografía regional del mundo I Obligator. 6 Introducción a la Antropología Obligatoria 6 


Optativa Optativa 6 Optativa Optativa 6 


Optativa Optativa 6 Optativa Optativa 6 


CUARTO CURSO 


PRIMER SEMESTRE SEGUNDO SEMESTRE 


Asignatura Carácter ECTS Asignatura Carácter ECTS 


Historia del Cine Obligator. 6 Trabajo Fin de Grado 


Trabajo 


Fin Grado 
6 


Prácticas externas Optativa 6 Género y Humanidades Obligatoria 6 


Optativa Optativa 6 Optativa Optativa 6 


Optativa Optativa 6 Optativa Optativa 6 


Optativa Optativa 6 Optativa Optativa 6 
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Optativas: 


Además de Prácticas externas, que se ofrece como optativa en el primer semestre de 4º curso, las demás optativas se organizan en 


tres menciones 


CURSO 


PRIMER SEMESTRE SEGUNDO SEMESTRE 


Asignatura ECTS Asignatura ECTS 


MENCIÓN GESTIÓN DEL PATRIMONIO 


3º 


Historia del Arte español I 6 
Historia del Arte español II 


6 


Geografía del turismo 6 Conservación 6 


4º 


Coleccionismo y mercado del arte 6 
Paisaje y medio ambiente 


6 


Gestión del Patrimonio histórico-artístico 
6 


Museología 
6 


Difusión de la cultura científica y 


tecnológica 
6 Gestión cultural y musical 6 


MENCIÓN COOPERACIÓN INTERNACIONAL Y DESARROLLO 


3º 


Escuela  de  Salamanca:  el  nacimiento 
del derecho internacional. 6 Geografía regional del mundo II 6 


Salud, enfermedad y sociedad 6 Ciencia y tecnología para el desarrollo 6 


4º 


Historia   contemporánea   de   América 
Latina 


6 Historia de 
internacionales 


las relaciones 6 


Sexualidad, género y poder 
6 


Geopolítica 
6 


Sistemas políticos comparados 6 Desarrollo territorial y local 6 


MENCIÓN ANÁLISIS Y CRÍTICA DE TEXTOS 


3º 
Lenguas y pueblos antiguos de Europa 


6 
Textos de filosofía antigua y medieval 


6 


La tradición clásica 6 Literaturas europeas medievales 6 


4º 


Conocimiento y crítica humanística 
6 


Pensamiento islámico 
6 


Textos de filosofía moderna 6 
Textos de filosofía contemporánea 


6 


Literaturas europeas modernas 6 Literaturas europeas contemporáneas 6 


NOTAS 


 60 ECTS de materias optativas (10 asignaturas) se ofrecen agrupados en tres menciones: Gestión del 


Patrimonio; Cooperación internacional y desarrollo; y Análisis y crítica de textos. Los estudiantes deberán 


optar por una mención y para ello cursarán al menos 8 de las 10 asignaturas integradas en una de ellas. 
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Mecanismos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios 


La coordinación del grado corresponde a la Facultad de Geografía e Historia y recae en el 


Vicedecanato de Docencia. El vicedecano de Docencia, o en quien delegue, será el coordinador de 


la titulación y estará asistido por la Comisión de Calidad de los Títulos una comisión integrada por  


un profesor de cada uno de los módulos del Grado la Comisión de docencia del centro. Dicha 


coordinación se llevará a cabo en el momento de la programación docente del curso académico. 


El coordinador se reunirá periódicamente (físicamente o virtualmente a través del correo 


electrónico) con los alumnos y profesores de la titulación para conocer el funcionamiento 


cotidiano del Grado. 


Prácticas externas 


Las prácticas externas serán optativas. Se nombrará un coordinador de prácticas encargado de 


gestionar la oferta de centros de prácticas y tutores. 


Idiomas: español, inglés, latín 


Tipo de enseñanza (presencial, semipresencial, on line): presencial 


Sistemas de calificaciones 


Se utilizará el sistema de calificaciones vigente (RD 1125/2003) artículo 5º. Los resultados 


obtenidos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en 


función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que 


podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0-4,9: Suspenso (SS); 5,0-6,9: 


Aprobado (AP); 7,0-8,9: Notable (NT); 9,0-10: Sobresaliente (SB). La mención de 


Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación 


igual o superior a 9,0. Su número no podrá exceder del 5% de los alumnos matriculados en 


una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos 


matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de 


Honor. 


Se tendrá en cuenta el Reglamento de Evaluación de la Universidad de Salamanca 


Organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida 


El Grado de Humanidades prevé la movilidad de los estudiantes, tanto para que nuestros 


estudiantes cursen parte de sus estudios en otras universidades españolas o europeas en el marco de 


los convenios establecidos, como para que estudiantes de otras universidades estudien en nuestro 


centro.La Universidad y la Facultad de Geografía e Historia tienen convenios de movilidad 


nacionales e internacionales subscritos de manera institucional: los convenios Erasmus y de 


intercambio con universidades extranjeras, los convenios Sicue con las universidades españolas 


(becas Séneca), los proyectos de intercambio con Portugal, en especial con la Universidad de 
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Coimbra, y América Latina, los programas P.E.I. (Programa especial integrado) y otros. Se puede 


encontrar información detallada sobre matrícula, alojamiento, calendario, criterios de asignación de 


créditos, reconocimiento de los estudios cursados etc. en las siguientes páginas web: 


http://www.usal.es/~rrii/ 


http://www.usal.es/~becas/sicue.htm 


http://corintio.usal.es/home.aspx?IdContenidos=1589&IdmenuDos=987&IdIdioma=1. 


En el presente curso académico la información de los programas de intercambio es la siguiente: la 


Facultad de Geografía e Historia, en colaboración con el Servicio de Relaciones Internacionales y 


el Servicio de Becas y Ayudas al Estudio, mantiene una serie de programas de intercambio a través 


de los cuales se planificará y gestionará, en particular, la movilidad de los estudiantes del Grado en 


Humanidades siguiendo el Reglamento de la Universidad de Salamanca sobre movilidad 


internacional, véase: http://rel- 


int.usal.es/documentos2008/Normas_Movilidad_Internacional_Estudiantes.doc 


Estos programas abarcan la movilidad para intercambiar (tanto enviar como recibir) durante un año 


o un semestre a estudiantes tanto con universidades extranjeras (Programa ERASMUS y Programa


de Becas de Intercambio con Universidades extranjeras) como con otras universidades españolas 


(Programa SICUE). 


La gestión de los programas de intercambio la realiza la Comisión de Convalidaciones y Programas 


de Intercambio, delegada de la Junta de Facultad formada por la vicedecana, que realiza las 


funciones de Coordinadora Internacional y SICUE, junto con los coordinadores de cada una de las 


Titulaciones del Centro. Desde esta Comisión se promueve el establecimiento de convenios con 


otras universidades, en el marco de los programas mencionados, para las distintas titulaciones del 


centro, en función de la posibilidad de adquirir competencias y cubrir objetivos del Título en otros 


destinos, o bien, por el interés de las otras universidades en enviar estudiantes a la Universidad de 


Salamanca. Una vez firmado el convenio y si los estudios ofrecidos por la universidad de destino 


están acorde con las competencias previstas en el Grado de Humanidades, el posible intercambio se 


incorpora a una convocatoria pública (a través de carteles, en la página web de la Facultad de 


Geografía e Historia (http://www.usal.es/webusal/node/30) y la atención personal de la 


coordinadora Internacional/SICUE) en la que se concretan las plazas ofertadas, los periodos 


posibles de intercambio, así como el procedimiento y normativa aplicables para la aprobación de la 


movilidad. 


Desde la Comisión de Convalidaciones y Programas de Intercambio se promueve también la 


participación de estudiantes de la Facultad de Geografía e Historia en otros programas de 


intercambio que con carácter general tiene abiertos la Universidad de Salamanca a través de su 


Servicio de Relaciones Internacionales: programa ALBAN (con universidades de América Latina), 


programa ALFA (con universidades de América Latina y Asia), etc. 


(http://www.usal.es/~rrii/prog.htm) 


En cuanto a la financiación de la movilidad, en el caso internacional (programa ERASMUS) una 


vez aprobada la movilidad por la Facultad de Geografía e Historia y superado el examen de idioma 


(requisito general de la Universidad), se concede automáticamente una beca. Actualmente esta beca 


está cofinanciada por la Agencia Nacional Erasmus, Ministerio de Educación y Ciencia, Junta de 


Castilla y León y por la Universidad de Salamanca, y concretamente en el curso 2007/2008 su 


cuantía fue de 326,26 euros mensuales, y los estudiantes que tengan la condición de becarios de 


MEC contarán con un complemento adicional de 350 euros por mes. En el caso nacional (programa 


SICUE), la aprobación de la movilidad no implica dotación económica: para obtenerla hay que 
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solicitar las becas Séneca y las becas Fray Luis de León, cuya convocatoria corre a cargo del 


Ministerio de Educación y Ciencia y cuya cuantía para el curso 2008/2009 es de 500 euros y de 400 


euros mensuales respectivamente. En el caso del Programa de Intercambio con Universidades 


Extranjeras se cuenta con la financiación por parte de Bancaja de 50.000 euros para el curso 


2008/2009. El resto de programas gestionados por el Servicio de Relaciones Internacionales, 


cuentan con diferentes opciones de financiación por parte de diversos organismos públicos y 


privados. 


El sistema de reconocimiento y acumulación de los créditos ECTS obtenidos a través de cualquiera 


de los programas descritos se llevará a cabo de modo similar al que viene aplicándose en la 


Licenciatura en Humanidades: estableciendo por parte de la Comisión del Centro acuerdos 


académicos para cada estudiante, previos a su movilidad, en los que se especifique qué materias 


cursarán en la universidad de destino y por qué materias serán reconocidos o acumulados esos 


créditos en el Grado en Humanidades, los cuales serán incluidos en su expediente académico y 


reflejados en el Suplemento Europeo al Título. 


Como referencia, durante el curso 2009-2010 la oferta en el programa de intercambio ERASMUS 


para los estudiantes de la Licenciatura en Humanidades ha sido de 35 plazas en los siguientes 


países y universidades. 


País Universidad 


Alemania Frankfurt-Viadrina 


Zittau-Görlitz 


Bulgaria Sofía 


Francia Artois 


Paris XII 


Holanda Groningen 


Leiden 


Irlanda Cork 


Dublin 


Italia Cassino 


Firenze 


Modena 


Siena 


Portugal Coimbra 


Reino Unido Kent 


Londres-Middlessex 


Suecia Uppsala 


Análogamente, durante el curso 2009-2010 la oferta en el programa de intercambio SICUE para los 


estudiantes de la Licenciatura en Humanidades es de 37 plazas: 


Sistema de Intercambio entre Centros Universitarios Españoles (Sicue) para Humanidades 


Almería 
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Alcalá 


Autónoma Barcelona 


Cádiz 


Carlos III 


Castilla La Mancha (Albacete) 


Córdoba 


Extremadura  (Cáceres) 


Huelva 


Jaume I de Castellón 


La Rioja 


Pablo de Olavide 


Pompeu Fabra (Barcelona) 


Zaragoza (Campus de Huesca) 


Zaragoza (Teruel) 


La Facultad de Geografía e Historia a través del Vicedecano de Coordinación de Titulaciones y 


Convergencia Europea tiene habilitados sistemas de información y acogida tanto para los 


estudiantes que van a realizar estudios fuera como para aquellos otros que vienen a estudiar a 


nuestra Facultad. Estos sistemas de acogida y seguimiento se mantendrán en los futuros Grados. 


Como se especifica en el apartado de transferencia y reconocimiento de créditos, se aceptarán los 


créditos cursados en el marco de estos convenios, siempre que se adecuen en contenidos, 


competencias, conocimientos asociados y carga docente (similitud de créditos ECTS) a los propios 


de la titulación de Humanidades. 
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Tabla 5.2 Relación de módulos y asignaturas del plan de estudios y su distribución por mención y semestre 


Módulo Materia Asignaturas ECTS Tipo Curso Semestre 


Formación básica 


Formación básica 1C 1S 


Historia I 


Introducción a la Historia del Arte I 


Historia de la Música 


Geografía General 


6 


6 


6 


6 


FB 


FB 


FB 


FB 


1 


1 


1 


1 


1 


1 


1 


1 


Formación básica 1C 2S 


Historia II 


Introducción a la Historia del Arte II 


Geografía de España 


Inglés (B1) 


6 


6 


6 


6 


FB 


FB 


FB 


FB 


1 


1 


1 


1 


2 


2 


2 


2 


Formación básica 2C 1S 


Introducción a la Sociología 


Latín 


Introducción a la Cultura Audiovisual 


Historia de la Filosofía 


6 


6 


6 


6 


FB 


FB 


FB 


FB 


2 


2 


2 


2 


1 


1 


1 


1 


Formación básica 2C 2S 


Historia y Fundamentos de la Economía 


Introducción a la Ciencia Política 


Literatura Comparada 


Estética 


6 


6 


6 


6 


FB 


FB 


FB 


FB 


2 


2 


2 


2 


2 


2 


2 


2 


Obligatorias Lengua y literatura Lengua española 


Literatura española 


Comunicación oral y escrita 


Literatura y cultura grecolatina 


6 


6 


6 


6 


OB 


OB 


OB 


OB 


1 


1 


2 


3 


1 


2 


2 


2 


Estudios filosóficos Pensamiento filosófico I 


Historia de la ciencia 


Pensamiento filosófico II 


6 


6 


6 


OB 


OB 


OB 


3 


3 


3 


1 


1 


2 


Estudios geográficos y culturales Geografía regional del mundo I 


Introducción a la Antropología 


Género y Humanidades 


6 


6 


6 


OB 


OB 


OB 


3 


3 


4 


1 


2 


2 


Estudios iconográficos y 


audiovisuales 


Iconografía 


Historia del cine 


6 


6 


OB 


OB 


2 


4 
1 


1 
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8
5
1
0


Comentario [MSOFFICE1]: Se ha 


cambiado el nombre de prácticas optativas 


por el de prácticas externas que es el que 


aparece en la materia 


Módulo Materia Asignaturas ECTS Tipo Curso Semestre 


Optativas* 


Mención 1*: 


Gestión del patrimonio 


Historia del arte en España I 


Geografía del turismo 


Historia del arte en España II 


Conservación 


Museología 


Gestión cultural y musical 


Paisaje y medio ambiente 


Gestión del patrimonio histórico-artístico 


Difusión de la cultura científica y tecnológica 


Coleccionismo y mercado de arte 


6 


6 


6 


6 


6 


6 


6 


6 


6 


6 


OP/OB-MENC 


OP/OB-MENC 


OP/OB-MENC 


OP/OB-MENC 


OP/OB-MENC 


OP/OB-MENC 


OP/OB-MENC 


OP/OB-MENC 


OP/OB-MENC 


OP/OB-MENC 


3 


3 


3 


3 


4 


4 


4 


4 


4 


4 


1 


1 


2 


2 


1 


1 


1 


2 


2 


2 


Mención 2*: 


Cooperación internacional y 
desarrollo 


Salud enfermedad y sociedad 


La escuela de Salamanca: el nacimiento del derecho internacional 


Geografía regional del mundo II 


Ciencia y tecnología para el desarrollo 


Historia contemporánea de América Latina 


Sexualidad, género y poder 


Sistemas políticos comparados 


Geopolítica 


Desarrollo territorial y local 


Historia de las relaciones internacionales 


6 


6 


6 


6 


6 


6 


6 


6 


6 


6 


OP/OB-MENC 


OP/OB-MENC 


OP/OB-MENC 


OP/OB-MENC 


OP/OB-MENC 


OP/OB-MENC 


OP/OB-MENC 


OP/OB-MENC 


OP/OB-MENC 


OP/OB-MENC 


3 


3 


3 


3 


4 


4 


4 


4 


4 


4 


1 


1 


2 


2 


1 


1 


1 


2 


2 


2 


Mención 3*: 


Análisis y crítica de textos 


Lenguas y pueblos antiguos de Europa 


La tradición clásica 


Textos de filosofía antigua y medieval 


Literaturas europeas medievales 


Conocimiento y crítica humanística 


Textos de filosofía moderna 


Literaturas europeas modernas 


Pensamiento islámico 


Textos de filosofía contemporánea 


Literaturas europeas contemporáneas 


6 


6 


6 


6 


6 


6 


6 


6 


6 


6 


OP/OB-MENC 


OP/OB-MENC 


OP/OB-MENC 


OP/OB-MENC 


OP/OB-MENC 


OP/OB-MENC 


OP/OB-MENC 


OP/OB-MENC


OP/OB-MENC


OP/OB-MENC


3 


3 


3 


3 


4 


4 


4 


4 


4 


4 


1 


1 


2 


2 


1 


1 


1 


2 


2 


2 


Prácticas Externas Prácticas optativas 6 OP 4 1 


TFG Trabajo Fin de Grado Trabajo Fin de Grado 6 TFG 4 2 
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Tipo: F.B (Formación Básica), OB (Obligatoria). OP (Optativa). OP/OB-MENC1 (Obligatoria de la mención 1). OP/OB-MENC2 (Obligatoria de la mención 2). PE 


(Prácticas Externas, cuando son obligatorias para todos los estudiantes del grado). TFG (Trabajo Fin de Grado) 


* El alumno tiene que cursar 66 créditos de asignaturas optativas, de esos créditos, al menos 48 ECTS tienen que ser de una misma mención. El resto hasta


completar los 66, que son 18, puede escogerlos entre las prácticas optativas y las demás menciones. 
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5.2 Actividades formativas 


Clases magistrales 


Clases prácticas 


Lecturas y elaboración de trabajos 


Tutorías 


Trabajo personal para la elaboración del TFG 


Estancia de prácticas 


Elaboración de memoria de prácticas 


5.3 Metodologías docentes 


[Esto es optativo] 


5.4 Sistemas de evaluación 


Pruebas presenciales evaluatorias 


Trabajos dirigidos 


Asistencia y participación activa en el aula 


Memoria final de prácticas 


Informe Final del Tutor del Centro de Prácticas 


Corrección en la redacción y adecuación a las normas 


Contenido del TFG 


5.5 Descripción detallada de módulos o materias de enseñanza-aprendizaje 


Dos posibilidades excluyentes de hacer la descripción detallada del plan de estudios, o bien 


por materias (una materia incluye varias asignaturas) o bien por módulos (un módulo incluye 


varias materias y éstas, a su vez, incluyen varias asignaturas). Es decir, hay que cumplimentar o 
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el 5.3.1. ó el 5.3.2.. En ambos casos hay que presentar la información de las materias utilizando 


la misma ficha que se propone a continuación. 
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ASUNTO: Resolución relativa a la aceptación de las modificaciones no sustanciales para los centros no 


acreditados institucionalmente. 


Con fecha 5 de junio de 2025, la Universidad de Salamanca ha solicitado a ACSUCYL la aceptación de las 


modificaciones no sustanciales del Graduada/o en Humanidades para centros no acreditados 


institucionalmente de conformidad con el procedimiento previsto en la Guía para la tramitación de 


modificaciones no sustanciales publicada por ACSUCYL. 


Asimismo, la Universidad ha informado a ACSUCYL que dichas modificaciones han sido previamente 


aprobadas por los órganos competentes para ello, conforme a la normativa interna de la Universidad, previo 


informe favorable del Sistema Interno de Garantía de Calidad.  


En el artículo 30 de Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, se incluye el 


Procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de estudios impartidos en centros 


universitarios no acreditados institucionalmente. En concreto, en su apartado 1 se dispone lo siguiente: “En 


el supuesto de que las modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y características 


fundamentales del título inscrito, y sean, por tanto, modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas 


por los órganos de gobierno de la universidad previo informe favorable de los sistemas internos de garantía 


de la calidad, serán remitidas a la agencia de calidad competente para su aceptación. En su apartado 2 se 


dispone “La agencia de calidad competente deberá notificar su resolución en el plazo de dos meses desde la 


fecha de recepción de la solicitud de modificación. Transcurrido dicho plazo sin pronunciamiento expreso, la 


universidad podrá considerar aceptada su propuesta”. 


Conforme a lo establecido en el citado precepto, y de acuerdo con lo previsto en la Guía para la tramitación 


de modificaciones no sustanciales de ACSUCYL, la Comisión de Evaluación de Titulaciones de ACSUCYL, 


reunida el día 14 de julio de 2025, una vez comprobado que las modificaciones presentadas no suponen un 


cambio en la naturaleza, objetivos y características fundamentales del título verificado, HA RESUELTO: 


ACEPTAR las modificaciones no sustanciales contenidas en el Anexo I de esta Resolución para el 


Graduada/o en Humanidades por la Universidad de Salamanca. 


Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, podrá imponerse recurso de reposición de 


conformidad con lo establecido en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 


Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 


Valladolid, 14 de julio de 2025 


 


D. Enrique Amezua San Martín 


Presidente de la Comisión de Evaluación de Titulaciones 
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ANEXO I: Listado de Modificaciones No Sustanciales aprobadas para el Graduada/o en Humanidades por la Universidad de Salamanca: 


Código 
RUCT 


del 
Título 


Denominación 
del Centro 


Denominación del 
Título 


Denominación de los 
criterios modificados en 


la memoria  
Breve descripción de la/s modificación/es 


2502015 
Facultad de 
Geografía e 
Historia 


Graduada/o en 
Humanidades 


1. Descripción, objetivos 
formativos y justificación 
del título 
4. Planificación 
Enseñanzas 


Ámbito de conocimiento: 
Historia, Arqueología, Geografía, Filosofía y Humanidades. 
Grado con 96 ECTS de Formación Básica (FB) 
Los contenidos y resultados de aprendizaje de las asignaturas de FB son 
específicos del ámbito de conocimiento al que se adscribe el Grado: 
- Historia I (6ECTS) 
- Historia II (6ECTS) 
- Historia de la Música (6ECTS) 
- Introducción a la Historia del Arte I (6ECTS) 
- Introducción a la Historia del Arte II (6ECTS) 
- Historia de la Filosofía (6ECTS) 
- Geografía de España (6ECTS) 
- Geografía General (6ECTS) 
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4.1 Sistema de información previa a la matriculación y procedimientos de acogida y 
orientación de los estudiantes de nuevo ingreso  


Perfil de ingreso recomendado o idóneo: 


No hay un perfil de ingreso específico dado el carácter abierto e integrador de las 
Humanidades. De hecho, se puede acceder desde cualquier bachillerato, aunque se 
recomienda tener un interés especial por los temas humanísticos. 


 


Plan de difusión de la titulación a potenciales estudiantes. 


La Universidad de Salamanca a través del Vicerrectorado de Estudiantes e Inserción 
Profesional desarrolla diversas actividades informativas y de captación de estudiantes. Desde 
el año 1996 asiste a la feria educativa más importante de España "AULA" que congrega a más 
de 150.000 visitantes, en su mayoría estudiantes de Bachillerato, próximos a iniciar sus 
estudios universitarios. También participa en diferentes ferias de educación para captar 
estudiantes, a escala nacional e internacional (Barcelona, Vitoria, Madrid, Lisboa, Oporto y 
Buenos Aires). 


Por otro lado, a través del programa “PROGRAMA TU FUTURO” se realizan visitas a Institutos 
para informar a estudiantes de Bachillerato sobre el acceso a la USAL y los servicios 
universitarios ofrecidos a los estudiantes. 


Asimismo, al inicio del curso se celebra una Feria de Acogida, a la que acuden instituciones 
públicas, empresas y todos los servicios de atención a la Comunidad Universitaria. 
Simultáneamente se elabora una Guía de Acogida para futuros estudiantes de la USAL, donde 
se recogen desde los estudios que se imparten en la Universidad hasta los aspectos 
relacionados con la vida en las ciudades del Distrito Universitario. 


 


Mecanismos de información previa a la matriculación. 


La Facultad de Geografía e Historia también lleva a cabo diversas actividades de información 
previa. En colaboración con la Universidad desarrolla jornadas informativas en los Institutos de 
Enseñanza Secundaria, acerca de las titulaciones de Humanidades 


Al mismo tiempo, la Facultad elaborará un tríptico con información sobre las características de 
los estudios de Grado de Humanidades: estructura de las enseñanzas, perfiles profesionales, 
ámbitos de estudio..., para ser distribuido en  los Institutos de Enseñanza Secundaria del 
distrito universitario y estará disponible en la página web de la Facultad de Geografía e Historia 
(http://fgh.usal.es). Esta misma página así como la principal de la universidad ofrece 
información detallada de cada curso académico (asignaturas, profesores, plazos y periodos 
para las distintas gestiones-solicitudes administrativas, horarios, …) 
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Plan de acogida a los estudiantes de nuevo ingreso 


La Facultad de Geografía e Historia al inicio del curso académico, y en el contexto de la jornada 
de acogida a los estudiantes de nuevo ingreso en la USAL, imparte una charla para los 
matriculados en el centro acerca de las titulaciones, el edificio, los servicios…, que en ella se 
ofrecen. Los estudiantes cuentan con sistemas accesibles de información previa a la matricula 
a través tanto de la página web de la Universidad de Salamanca (www.usal.es) como de las 
páginas de la Facultad de Geografía e Historia (http://fgh.usal.es) donde pueden encontrar 
desde el plan de estudios al programa de las asignaturas, el calendario académico y las fechas 
de exámenes.  


La Universidad cuenta además con el Servicio de Orientación al Universitario, que tiene una 
oficina abierta y accesible a través de Internet (http://websou.usal.es). 
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6.1 Profesorado 


El personal académico disponible asociado al título de Grado en Humanidades en el momento 
actual es de 79 profesores/as, pertenecientes a 24 departamentos. De ellos 9 son Catedráticos 
de Universidad, 32 son Titulares de Universidad, 13 más son doctores en distintas categorías y 
el resto son profesores asociados o colaboradores que en muchas ocasiones solo colaboran en 
la docencia asignada principalmente a algún profesor doctor. 


Este profesorado se adecua a los perfiles académicos del Grado en Humanidades, como se 
desprende de su continuada docencia en la actual licenciatura de humanidades y es 
competente en materia de investigación e innovación; más del 65% del profesorado es 
doctor/a. Además, la mayoría de este profesorado en sus respectivos departamentos participa 
en distintos proyectos de investigación I+D+i y en proyectos con empresas (LOU, art. 83), son 
numerosas los artículos científicos y libros publicados y están presentes en diferentes cursos 
extraordinarios o reuniones científicas desarrolladas en distintos ámbitos universitarios. 


Por tanto, el profesorado de los diferentes departamentos y áreas de conocimiento implicadas 
cuentan con profesorado plenamente cualificado y ya han manifestado su compromiso con el 
Grado en Humanidades.  


Consideramos que la plantilla actual puede atender las necesidades docentes del grado de 
Humanidades. 


En todo caso, en el futuro a medida que se eleve la edad del profesorado habrá que atender a 
la necesaria renovación de la plantilla y a la incorporación de becarios y ayudantes siguiendo 
los principios de igualdad de oportunidades y de no discriminación. Esto no supone un 
aumento de plantilla sino cubrir las plazas dotadas que quedarán vacantes. 


 


Tabla 6.1. Profesorado por institución, departamento, área de conocimiento, categoría 
académica, experiencia docente e investigadora y otros méritos (indicar el periodo temporal) 


 


6.1 Profesorado 


El personal académico disponible asociado al título de Grado en Humanidades en el momento 
actual es de 79 profesores/as, pertenecientes a 24 departamentos. De ellos 9 son Catedráticos 
de Universidad, 32 son Titulares de Universidad, 13 más son doctores en distintas categorías y 
el resto son profesores asociados o colaboradores que en muchas ocasiones solo colaboran en 
la docencia asignada principalmente a algún profesor doctor. 


Este profesorado se adecua a los perfiles académicos del Grado en Humanidades, como se 
desprende de su continuada docencia en la actual licenciatura de humanidades y es 
competente en materia de investigación e innovación; más del 65% del profesorado es 
doctor/a. Además, la mayoría de este profesorado en sus respectivos departamentos participa 
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en distintos proyectos de investigación I+D+i y en proyectos con empresas (LOU, art. 83), son 
numerosas los artículos científicos y libros publicados y están presentes en diferentes cursos 
extraordinarios o reuniones científicas desarrolladas en distintos ámbitos universitarios. 


Por tanto, el profesorado de los diferentes departamentos y áreas de conocimiento implicadas 
cuentan con profesorado plenamente cualificado y ya han manifestado su compromiso con el 
Grado en Humanidades.  


Consideramos que la plantilla actual puede atender las necesidades docentes del grado de 
Humanidades. 


En todo caso, en el futuro a medida que se eleve la edad del profesorado habrá que atender a 
la necesaria renovación de la plantilla y a la incorporación de becarios y ayudantes siguiendo 
los principios de igualdad de oportunidades y de no discriminación. Esto no supone un 
aumento de plantilla sino cubrir las plazas dotadas que quedarán vacantes. 


 


Tabla 6.1. Profesorado por institución, departamento, área de conocimiento, categoría 
académica, experiencia docente e investigadora y otros méritos (indicar el periodo temporal) 


 


Departamento  Área de 
conocimiento 


Categoría 
Académica 


Quinquenios y 
Sexenios 


Méritos en los últimos 5 años (2009-
2013) 


Prehistoria, 
Historia Antigua y 
Arqueología 


 


Historia Antigua 1 TU Quinquenios: 6  


Sexenios: 4 


Tesis doctorales: 0 


Proyectos/Contratos de investigación: 0 


Experiencia profesional:  


Publicaciones: 0 


Prehistoria 1TU Quinquenios: 6 


Sexenios: 0 


Tesis doctorales: 0 


Proyectos/Contratos de investigación: 0 


Experiencia profesional:  


Publicaciones: 0 


Historia Medieval, 
Moderna y 
Contemporánea 


Historia Medieval 1CD Quinquenios: 0 


Sexenios: 1 


Tesis doctorales: 2 


Proyectos/Contratos de investigación: 3 


Experiencia profesional:  


Publicaciones: 10 


Historia Moderna 2TU Quinquenios: 11 


Sexenios: 6 


Tesis doctorales: 1 


Proyectos/Contratos de investigación: 2 


Experiencia profesional:  


Publicaciones: 29 


Historia 
Contemporánea 


1TU Quinquenios: 6 Tesis doctorales: 0 
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Sexenios: 2 Proyectos/Contratos de investigación: 0 


Experiencia profesional:  


Publicaciones: 0 


Historia de América 1TU Quinquenios: 4 


Sexenios: 3 


Tesis doctorales: 3 


Proyectos/Contratos de investigación: 1 


Experiencia profesional:  


Publicaciones: 5 


Geografía Geografía Física 2TU Quinquenios: 9 


Sexenios: 3 


Tesis doctorales: 2 


Proyectos/Contratos de investigación: 


Experiencia profesional: 4 


Publicaciones: 19 


Análisis Geográfico 
Regional 


4TU 


1PC 


Quinquenios: 23 


Sexenios: 7 


Tesis doctorales: 1 


Proyectos/Contratos de investigación: 16 


Experiencia profesional:  


Publicaciones: 28 


Geografía Humana 2TU Quinquenios: 9 


Sexenios: 4 


Tesis doctorales: 1 


Proyectos/Contratos de investigación: 7 


Experiencia profesional:  


Publicaciones: 13 


Historia del Arte- 
Bellas Artes 


Historia del Arte 2CU 


5TU 


2PA 


Quinquenios: 30 


Sexenios: 26 


Tesis doctorales: 7 


Proyectos/Contratos de investigación: 9 


Experiencia profesional:  


Publicaciones: 154 


Didáctica de la 
expresión musical, 
plástica y corporal 


Música 1PA Quinquenios: 0 


Sexenios: 0 


Tesis doctorales: 0 


Proyectos/Contratos de investigación: 0 


Experiencia profesional:  


Publicaciones: 0 


Filosofía y Lógica y 
Estética 


Filosofía 1TU 


4PA 


1PAD 


Quinquenios: 7 


Sexenios: 3 


Tesis doctorales: 0 


Proyectos/Contratos de investigación: 16 


Experiencia profesional:  


Publicaciones: 94 


Estética y Teoría de 
las Artes 


1TU Quinquenios: 3 


Sexenios: 2 


Tesis doctorales: 1 


Proyectos/Contratos de investigación: 2 


Experiencia profesional:  


Publicaciones: 22 


Lógica y Filosofía de 
la Ciencia 


1CU 


1TU 


Quinquenios: 8 


Sexenios: 6 


Tesis doctorales: 3 


Proyectos/Contratos de investigación: 2 
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Experiencia profesional:  


Publicaciones: 7 


Lengua española Lengua Española 1CU 


1TU 


Quinquenos: 10 


Sexenios: 9 


Tesis doctorales: 4 


Proyectos/Contratos de investigación: 7 


Experiencia profesional:  


Publicaciones: 13 


Teoría de la 
Literatura y 
Literatura 
Comparada 


1CU 


1TU 


Quinquenios: 10  


Sexenios: 9 


Tesis doctorales: 0 


Proyectos/Contratos de investigación: 0 


Experiencia profesional:  


Publicaciones: 0 


Filología Clásica e 
Indoeuropeo 


Filología Latina 2TU Quinquenios: 9 


Sexenios: 6 


Tesis doctorales: 2 


Proyectos/Contratos de investigación: 2 


Experiencia profesional:  


Publicaciones: 21 


Filología Griega 2TU Quinquenios: 5 


Sexenios: 5 


Tesis doctorales: 0 


Proyectos/Contratos de investigación: 2  


Experiencia profesional:  


Publicaciones: 31 


Lingüística 
Indoeuropea 


1TU Quinquenios: 4 


Sexenios: 3 


Tesis doctorales: 1 


Proyectos/Contratos de investigación: 0 


Experiencia profesional:  


Publicaciones: 14 


Literatura 
española e 
Hispanoamericana 


Literatura Española 1PA Quinquenios: 0 


Sexenios: 0 


Tesis doctorales: 0 


Proyectos/Contratos de investigación: 8 


Experiencia profesional:  


Publicaciones: 19 


Filología Moderna Filología Alemana 1CU Quinquenios: 6 


Sexenios: 2 


Tesis doctorales: 0 


Proyectos/Contratos de investigación: 0 


Experiencia profesional:  


Publicaciones: 0 


Filología Italiana 1CD Quinquenios: 0 


Sexenios: 0 


Tesis doctorales:0 


Proyectos/Contratos de investigación: 4 


Experiencia profesional:  


Publicaciones: 29 


Filología Gallega y 
Portuguesa 


2TU Quinquenios: 7 


Sexenios: 5 


Tesis doctorales: 1 


Proyectos/Contratos de investigación: 4 


Experiencia profesional:  


cs
v:


 1
54


26
08


03
88


92
53


25
70


30
15


7







Universidad de Salamanca. Grado en Humanidades 


 


5 


 


Publicaciones: 15 


Filología Francesa Filología Francesa 1TU Quinquenios: 6 


Sexenios: 1 


Tesis doctorales: 0 


Proyectos/Contratos de investigación: 0 


Experiencia profesional:  


Publicaciones: 4 


Filología Inglesa Filología Inglesa 3TU Quinquenios: 21 


Sexenios: 7 


Tesis doctorales: 6 


Proyectos/Contratos de investigación: 13 


Experiencia profesional:  


Publicaciones: 13 


Psicología social y 
antropología 


Antropología Social 1PA Quinquenios: 0 


Sexenios: 0 


Tesis doctorales: 0 


Proyectos/Contratos de investigación: 0 


Experiencia profesional:  


Publicaciones: 0 


Derecho Público 
General 


Ciencia Política y de 
Administración 


1CU Quinquenios: 6 


Sexenios: 5 


Tesis doctorales:7 


Proyectos/Contratos de investigación: 2 


Experiencia profesional:  


Publicaciones: 24 


Sociología y 
comunicación 


Sociología 1CD Quinquenios: 0 


Sexenios: 1 


Tesis doctorales: 1 


Proyectos/Contratos de investigación: 7 


Experiencia profesional:  


Publicaciones: 7 


Psiquiatría, 
Psicología, 
Medicina Legal e 
Hª de la Ciencia 


Historia de la Ciencia 1CU 


3TU 


Quinquenios: 23 


Sexenios: 10 


Tesis doctorales: 6 


Proyectos/Contratos de investigación: 15 


Experiencia profesional:  


Publicaciones: 70 


Economía e 
Historia 
Económica 


Historia e 
Instituciones 
Económicas 


2TU Quinquenios: 4 


Sexenios: 2 


Tesis doctorales: 1 


Proyectos/Contratos de investigación: 3 


Experiencia profesional:  


Publicaciones: 8 


Total PDI  62   


 


 


Tabla 6.2. Profesorado por universidad, categoría académica, título de doctor y horas de 
dedicación al título. 


Universidad Categoría Académica Nº  % 
categoría 


Nº de 
Doctores 


% 
Doctores 


Nº horas 
dedicadas 


% 
Horas 
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al Título 


Salamanca Catedrático de Universidad 8 12,9 8 100 437,5 13,9 


Catedrático de Escuela 
Universitaria 


      


Profesor Titular de Universidad 40 64,5 40 100 1750 55,6 


Profesor Titular de Escuela Univer       


Maestro de Taller o Laboratorio       


Profesor Emérito       


Otro personal docente funcionario       


Profesor Asociado 9 14,5 6 66,6 700 22,2 


Profesor Ayudante Doctor 1 1,6 1 100 70 2,2 


Profesor Colaborador 1 1,6 0 0 70 2,2 


Profesor Contratado Doctor 3 4,9 3 100 122,5 3,9 


Otro personal docente con 
contrato 


      


Profesor Visitante       


TOTAL 62 100
% 


   100
% 


 


 


 


Tabla 6.3 Profesionales que colaborarán en el Grado en la realización de las prácticas externas 
y principales méritos que justifican y avalan su cualificación y adecuación al mismo. 


Profesional (nombre, apellidos) y 
formación académica 


Lugar de trabajo / puesto de trabajo Experiencia profesional y otros 
méritos 


JESUS TERRADILLOS GARCÍA Catedral de Salamanca / Director del 
museo de la Catedral de Salamanca 


 


PABLO COCA JIMÉNEZ Fundación Patio Herreriano de Arte 
Contemporáneo de Valladolid / 
Coordinador de Educación 


 


ANGEL GARCÍA HERNÁNDEZ Cruz Roja Española en salamanca / 
Director  Provincial de Salud, Socorros y 
Cooperación Internacional 


 


CARLOS MARTÍNEZ GONZÁLEZ Colegio Sta.Teresa de Jesús en Salamanca / 
Profesor de ESO y Bachillerato 


 


RAMONA DOMÍNGUEZ 
SANJURJO 


Biblioteca Pública Casa de las Conchas 
Salamanca  / Directora de la Biblioteca 
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MARCELINO A. GARCÍA 
MENÉNDEZ 


Amnistía Internacional en Salamanca / 
Coordinador del Grupo de Amnistía 
Internacional en Salamanca  


 


CAROLINA MARTÍN 
BARTOLOMÉ 


Diario de Salamanca S.L. / Coordinadora 
de Redacción 


 


LUIS CARLOS NORIEGA 
VILLAFAÑE 


Manos Unidas ONG, en Salamanca / 
Coordinador de formación 


 


   


 


 


Mecanismos para la igualdad y la no discriminación: de personas con discapacidad 


La Universidad de Salamanca dispone de mecanismos para asegurar que la contratación del 
profesorado se realizará atendiendo a los criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de 
no discriminación de personas con discapacidad 


Los Estatutos de la USAL (2003) recogen en su art.1. que “su actuación se inspira en los 
principios de democracia, igualdad, justicia y libertad” y en su art.2. que entre sus fines se 
encuentra “la garantía, en la actividad de la Universidad, de la dignidad de la persona y el libre 
desarrollo de su personalidad sin ningún tipo de discriminación”.  


Asimismo el actual equipo de gobierno de la USAL realizó una Declaración por la igualdad 
entre mujeres y hombres en la que se recoge que “con la aspiración de hacer de este objetivo 
una realidad práctica, en el marco de las políticas de calidad, la Universidad promoverá 
actuaciones de carácter transversal, que integren todas las intervenciones: buenas prácticas de 
igualdad en la comunidad universitaria, enseñanzas de grado y postgrado acordes con el 
principio de igualdad, investigación especializada de calidad en esta materia, pleno desarrollo 
de los recursos humanos y organización equitativa de las condiciones de trabajo, presencia 
equilibrada entre hombres y mujeres en los órganos de gobierno y en la toma de decisiones, 
así como la responsabilidad social de la Universidad como institución educativa. En este 
sentido la Universidad aprobó en Consejo de Gobierno de 30 de abril de 2008 el Plan Integral 
de Igualdad entre Hombre y Mujeres (http://campus.usal.es/web-
usal/Universidad/Gobierno/vicplanificacion/Plan_Integral_Igualdad_2008.pdf) y la Comisión 
de Igualdad (http://campus.usal.es/~igualdad/Principal.htm) 


Para responder a la normativa vigente y a las demandas de la sociedad civil y de la comunidad 
universitaria, y en el marco de la misión, valores y objetivos de la Universidad de Salamanca, el 
Rector y su equipo de gobierno asumen la responsabilidad de impulsar un progreso incluyente 
y manifiestan su decidido compromiso con la igualdad efectiva entre mujeres y hombres”. 


En relación a la contratación de profesorado, la normativa interna de la USAL en su reglamento 
de concursos (art.2.2) señala que las bases que rijan el proceso selectivo garantizarán la 
igualdad de condiciones de los candidatos y el acceso a las plazas bajo los principios 
constitucionales de publicidad, mérito y capacidad. 


cs
v:


 1
54


26
08


03
88


92
53


25
70


30
15


7







Universidad de Salamanca. Grado en Humanidades 


 


8 


 


 


 


cs
v:


 1
54


26
08


03
88


92
53


25
70


30
15


7





		6.1 Profesorado

		6.1 Profesorado



				2014-12-10T12:24:39+0100

		España

		FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO












Universidad de Salamanca. Grado en Humanidades. 6.2. Otros recursos humanos 


6.2 Otros recursos humanos disponibles 


La Facultad cuenta con un técnico en informática, una secretaría con 6 personas de plantilla 
dedicadas a la gestión administrativa, otra persona más encargada de los intercambios de 
estudiantes y una secretaria del decanato.  


En la conserjería hay 5 personas y la biblioteca, además de su directora, tiene un total de 8 
trabajadores. 


Por su parte, todos los Departamento de la Universidad disponen al menos de una persona 
encargada de los asuntos administrativos y de gestión. 


Personal de Administración y Servicios 


 


El personal de administración y servicios adscrito a la Facultad de Geografía e Historia, a fecha 
de septiembre de 2014, es el siguiente: 


 


Categoría /Cuerpo /Escala (1) Nª de personas 


DECANATO (C1)  1 


ADMINISTRACIÓN (C1)  1 


SECRETARÍA (C1)  2  


SECRETARÍA (C2)  2 


CONSERJERIA (GRUPO 4)  4 


AULA INFORMÁTICA (GRUPO 3) 1 


SECRETARÍA DPTO. GEOGRAFÍA (C1) 1 


SECRETARÍA DPTO. Hª MEDIEVAL MODERNA Y 
CONTEMPORÁNEA (C1) 1 


SECRETARÍA DPTO. PREHISTORIA, HISTORÍA ANTIGUA Y 
ARQUEOLOGÍA (C2) 1 


BIBLIOTECA (DIRECTORA) (A2) 1 


BIBLIOTECA (AYUDANTE) (A2) 1 


BIBLIOTECA (TÉCNICO) (C1) 1 


BIBLIOTECA (C1) 3 


BIBLIOTECA (C2) 1 


 


Para el desarrollo de las actividades formativas de este grado, se cuenta con el apoyo del personal 
de administración y servicios, el personal de conserjería y el personal de la biblioteca de la 
Facultad de Geografía e Historia, así como 1 técnico de apoyo de las aulas de informática, todos 


1 
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ellos con una vinculación permanente a la Universidad de Salamanca y formación específica en 
función del puesto de trabajo. En concreto la Facultad de Geografía e Historia dispone de 1 
administrador de centro, 5 administrativos de secretaría y decanato, 5 profesionales como 
personal de biblioteca y 4 profesionales destinados en conserjería. Todos ellos cuentan con 
experiencia en su puesto de trabajo. También se dispone del personal administrativo (3 personas) 
adscrito a los departamentos de Geografía, Hª Medieval Moderna y Contemporánea, y Prehistoria 
Historia Antigua y Arqueología. 


 


2 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 


La Facultad de Geografía e Historia así como los distintos Departamentos cuentan con los 
recursos materiales y los servicios adecuados para el desarrollo de las actividades formativas 
planificadas, observando los criterios de accesibilidad universal. En todo el edificio hay acceso 
a internet a través del sistema Wi-Fi. 


Las aulas tienen una capacidad que oscila entre los 30 y los 120 puestos y disponen de medios 
materiales diversos tanto de tecnologías tradicionales como de TIC: video, cañón, pantallas de 
proyección, retroproyectores u ordenadores. La Facultad cuenta también con Aula de vídeo, 
Salón de actos, Salón de grados, Delegación de estudiantes y aula de profesores de uso común. 


 


Asimismo, hay dos aulas de informática con las siguientes características: 


 


 Aula 1 Aula 2 
Equipos / Puestos  17 equipos / 32 puestos  11 equipos / 20 puestos  


Tipo Pcs Pcs 
Procesador Pentium IV 1.8  Pentium IV 3.2 


Memoria RAM  256 Mb  1 Gb  
Disco Duro  40 Gb  80 Gb  


Sistema Operativo Windows 2000  Windows 2000  
La Biblioteca de la Facultad, por su parte, guarda fondos bibliográficos especializados con más 
de 115.000 ejemplares. Además dispone de una hemeroteca con unas 2.500 colecciones de 
revistas. También existe una cartoteca con mapas topográficos y temáticos, con un fondo 
histórico notable. 


 


La sala de lectura-estudio de la biblioteca cuenta con 240 puestos a los que hay que sumar los 
46 puestos de trabajo-lectura situados en las distintas salas de la hemeroteca. 


La Facultad de Geografía e Historia y la propia Universidad de Salamanca cuenta con 
presupuesto y mecanismos adecuados para la revisión, el mantenimiento y la adquisición de 
nuevos materiales; por ejemplo, anualmente la Facultad contempla una partida presupuestaria 
para la adquisición de bibliografía y para la renovación de materiales audiovisuales e 
informáticos.  


La Universidad dispone del Campus vitual –STUDIUM-, sobre plataforma modle, como apoyo a 
la docencia presencial y a la investigación.  


cs
v:


 1
54


26
14


76
64


56
52


58
11


09
60


4







Universidad de Salamanca. Grado en Humanidades 


 


2 


 


Durante los cursos 2012/2013 y 2013/2014 los equipos de las aulas de la Facultad de Geografía 
e Historia han sido renovados. Actualmente todas las aulas cuentas con ordenador conectado 
a internet y de cañón de proyección. Algunas disponen también de televisor, equipo de audio 
o pizarra digital. Asimismo, los ordenadores de las aulas de informática han sido renovados. 


Mecanismos para realizar o garantizar la revisión y el mantenimiento  


 


7.2 Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios 


No se prevén necesidades de recursos materiales y de servicios a corto plazo. En el futuro las 
necesidades de medios y servicios serán abordadas por la Universidad y por la propia Facultad 
de Geografía e Historia como se ha venido haciendo hasta el presente. 
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8.1 Valores cuantitativos estimados y su justificación 


 


El cálculo de los valores cuantitativos de este apartado se ha estimado a partir de la 
experiencia en la actual titulación de Licenciado en Humanidades y se han tomado como 
referencia los valores medios de los tres últimos cursos académicos (2004-2005, 2005-2006 y 
2006-2007). 


Tasa de graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo 
previsto en el plan de estudios o en un año académico más en relación a su cohorte de 
entrada: 55,31 


Tasa de abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte 
de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que no se han 
matriculado ni en ese año académico ni en el anterior. 55,24% 


Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos del plan de estudios a 
los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de graduados de 
un determinado año académico y el número total de créditos en los que realmente han tenido 
que matricularse 86,46%  


En los primeros años de implantación del Título, mientras no se disponga de los datos de la 
primera promoción, que permitan elaborar las tasas anteriores, se utilizarán las tasas de 
rendimiento y éxito por materia en el curso 2006-2007. 


Tasa de rendimiento por materia y Título (Porcentaje de estudiantes que superan la asignatura 
respecto a los estudiantes matriculados): 70,3% 


Tasa de éxito por materia y Título (Porcentaje de estudiantes que superan la asignatura 
respecto a los estudiantes presentados): 90,4% 


 


cs
v:


 1
54


26
17


73
28


50
67


30
42


06
93


1





		8.1 Valores cuantitativos estimados y su justificación



				2014-12-10T12:41:18+0100

		España

		FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO












Boletín Oficial de Castilla y León


Núm. 114 Pág. 83Jueves, 13 de junio de 2024


I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
D. OTRAS DISPOSICIONES


UNIVERSIDAD DE SALAMANCA


RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2024, del Rectorado de la Universidad de 
Salamanca, por la que se publica la delegación de competencias del Rector en diversos 
órganos unipersonales de esta Universidad.


Al objeto de alcanzar una mayor eficacia en la gestión de los órganos universitarios, 
sin menoscabo de las garantías de los particulares y de conformidad con lo previsto en 
el Art. 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, con 
relación al Art. 50 de la Ley Orgánica 2/2023 de 22 de marzo, del Sistema Universitario y 
en los Arts. 66 a 68 y 164 de los Estatutos de la Universidad de Salamanca, aprobados 
por Acuerdo 19/2003, de 30 enero, de la Junta de Castilla y León y modificados por 
Acuerdo 38/2011, de 5 de mayo, de la Junta de Castilla y León, este Rectorado:


HA DISPUESTO:


Primero.– Delegar en la Vicerrectora de Ordenación Académica y Profesorado, las 
siguientes competencias:


a)	Ordenación de estructuras académicas de Departamentos y Centros.


b)	Recursos humanos en los planes de estudio y la oferta académica.


c)	 Adscripción del Personal Docente e Investigador (PDI) a Departamentos y 
Centros.


d)	Régimen y contratación de PDI.


e)	Plan de organización de la Actividad Académica de PDI ( «modelo de plantilla»).


f)	 Relación de Puestos de Trabajo (RPT) del PDI.


g)	Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Segundo.– Delegar en la Vicerrectora de Estudios de Grado y Calidad, las siguientes 
competencias:


a)	Evaluación de la calidad.


b)	Ordenación, implantación, organización y aseguramiento de la calidad de 
enseñanzas de Grado.


c)	 Política, estrategia y programa de enseñanzas de grado de modalidades 
presencial, híbrida y virtual.
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d)	Política, estrategia y programas de formación docente del profesorado.


e)	Política, estrategia y programas de innovación educativa.


f)	 Política, estrategia y programas de becas nacionales e internacionales para 
estudiantes de enseñanza de Grado.


g)	Política, estrategia y programa de captación de estudiantes de enseñanzas de 
Grado


h)	Planificación de contenidos educativos digitales.


i)	 Ordenación de titulaciones de Grado en centros adscritos.


j)	 Pruebas de acceso a enseñanzas universitarias de Grado.


k)	 Programa interuniversitario de la Experiencia y Provincia Universitaria.


l)	 Programas de apoyo a prácticas externas y prácticas docentes de enseñanzas 
de Grado.


m)	Firma de convenios nacionales de enseñanzas de Grado y cooperación educativa.


n)	Contratación administrativa de personal externo o adscripción de personal 
propio para la impartición puntual de conferencias o colaboraciones similares en 
actividades docentes de Grado.


o)	Organización y gestión de los Servicios de Gestión Académica y de la Unidad de 
Evaluación de la Calidad


p) 	Colaboración con la Delegada del Rector para Postgrado y Formación Permanente 
en la ordenación, implantación y organización de microcredenciales.


q) 	Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Tercero.– Delegar en el Vicerrector de Internacionalización y Cooperación, las 
siguientes competencias:


a)	Acuerdos de colaboración internacional.


b)	Celebración de convenios internacionales.


c)	 Redes internacionales.


d)	Relaciones con universidades extranjeras.


e)	Programas de movilidad con el extranjero.


f)	 Los programas y becas de movilidad e intercambio con universidades extranjeras.


g)	Cooperación internacional.


h)	Servicio central de idiomas.
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i)	 Desarrollo e implementación de la política lingüística.


j)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Cuarto.– Delegar en el Vicerrector de Economía, las siguientes competencias:


a)	Coordinación de la política presupuestaria, gasto corriente y desarrollo de la 
gestión económica.


b)	Programación y gestión económica de inversiones.


c)	 Gestión económica de los planes de equipamiento e infraestructuras.


d)	Lo que la normativa reguladora de los contratos del sector público atribuye al 
órgano de contratación.


e)	Gestión económica del mantenimiento y rehabilitación de edificios.


f)	 Gestión económica de espacios.


g)	Plan de acción social.


h)	Eficiencia energética.


i)	 Prevención de riesgos laborales.


j)	 Supervisión de la actividad económico-administrativa de la Universidad y las 
entidades participadas parcial o totalmente por la Universidad.


k)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones.


Quinto.– Delegar en el Vicerrector de Investigación, las siguientes competencias:


a)	Programas propios, locales, autonómicos, nacionales e internacionales de 
investigación y de infraestructura científica.


b)	Programas propios, locales, autonómicos, nacionales e internacionales de 
potenciación de recursos humanos en materia de investigación.


c)	 Servicios de apoyo a la investigación.


d)	Contratos y convenios de investigación.


e)	Becas, ayudas a la investigación y contratos de personal investigador.


f)	 Institutos universitarios de investigación, centros propios de investigación, grupos 
de investigación reconocidos, unidades de investigación consolidadas y otras 
estructuras de investigación.


g)	Bibliotecas.


h)	Comité de Bioética y Comité de Bioseguridad.
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i)	 Posicionamiento en rankings internacionales.


j)	 Organización y gestión de la Escuela de Doctorado.


k)	 Ediciones.


l)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Sexto.– Delegar en el Vicerrector de Transferencia, Innovación y Emprendimiento, 
las siguientes competencias:


a)	Política, estrategia y gestión de programas propios, locales, autonómicos, 
nacionales e internacionales de transferencia e innovación.


b)	Política, estrategia y gestión de programas propios, locales, autonómicos, 
nacionales e internacionales de transferencia de emprendimiento y empleabilidad.


c)	 Servicios y unidades de apoyo a la transferencia y a la innovación.


d)	Servicios de apoyo al emprendimiento y la empleabilidad.


e)	Contratos y convenios de innovación, transferencia de conocimiento, así como 
las actividades que se desarrollen al amparo del Art. 60 LOSU.


f)	 Las decisiones sobre transferencia e innovación tecnológica y la coordinación del 
fomento de la I+D+I.


g)	Propiedad industrial e intelectual.


h)	Cultura científica.


i)	 Inserción profesional, empleo, prácticas externas.


j)	 Colaboración con la Delegada del Rector para Postgrado y Formación Permanente 
en la ordenación, implantación y organización de microcredenciales.


k)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Séptimo.– Delegar en la Vicerrectora de Estudiantes, Inclusión, Igualdad y 
Compromiso Social, las siguientes competencias:


a)	 Información y orientación a los estudiantes


b)	Becas


c)	 Becas propias de la Universidad


d)	Programas de movilidad nacional


e)	Asuntos sociales, voluntariado y cooperación


f)	 Colegios mayores, Residencias y Comedores Universitarios


CV: BOCYL-D-13062024-14


C
SV


: 9
26


56
35


46
44


52
29


42
38


88
69


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=926563546445229423888690





Boletín Oficial de Castilla y León
Núm. 114 Pág. 87Jueves, 13 de junio de 2024


g)	Educación física y deportes


h)	Asociaciones culturales


i)	 Órganos de representación estudiantil


j)	 Antiguos alumnos


k)	 Igualdad


l)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Octavo.– Delegar en la Vicerrectora de Cultura, Patrimonio, Sostenibilidad y 
Desarrollo de Campus, las siguientes competencias:


a)	La conservación y el mantenimiento de los edificios históricos.


b)	Gestión del patrimonio artístico.


c)	 Actividades culturales.


d)	La supervisión de la gestión en materias de cátedras, aulas y centros culturales 
de ámbito internacional, relacionados con la cultura.


e)	La dirección de la política de calidad ambiental y desarrollo sostenible.


f)	 El fomento del consumo responsable.


g)	 Impulso, seguimiento y cooperación para la implementación de la Agenda 2030 
y el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.


h)	Oficina verde.


i)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Noveno.– Delegar en el Secretario General, las siguientes competencias:


a)	Simplificación administrativa de procedimientos.


b)	Registro único y registro electrónico.


a)	Coordinación del registro de becarios de la Universidad.


b)	Tramitación, registro, archivo y publicación de convenios institucionales.


c)	 Gestión de normativa universitaria.


d)	Protección de datos.


e)	Área jurídica.


f)	 Archivos.
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g)	Portales web y publicaciones institucionales.


h)	La coordinación y desarrollo de las políticas de transparencia, buen gobierno e 
integridad institucional.


i)	 Gestión del carné universitario.


j)	 Protocolo.


k)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Quien ostente el cargo de Vicesecretario/a general sustituirá al Secretario General, 
asumiendo todas las competencias anteriores en caso de ausencia o encomienda  
de este.


Décimo.– Delegar en el Gerente las siguientes competencias:


a)	Todas aquellas atribuidas al Rector en relación con el personal técnico, de 
gestión y de administración y servicios, contenidas en la legislación y normativa 
vigente aplicables a la Universidad de Salamanca, incluidos los nombramientos 
de funcionarios y formalización de contratos laborales.


b)	Se entenderán comprendidas en esta delegación las actividades en materia de 
personal técnico, de gestión y de administración y servicios que deben efectuarse 
tanto en relación con otras Administraciones Públicas, como con los órganos de 
representación de personal, así como cualesquiera otros actos relativos a las 
implicaciones económicas derivadas de la relación de servicio.


c)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


d)	En caso de ausencia, vacante o enfermedad, las funciones del Gerente serán 
desempeñadas por el Vicerrector de Economía.


Undécimo.– Delegación de competencias y atribución de funciones específicas 
a cargos académicos con naturaleza jurídica de órganos unipersonales de apoyo al 
Rectorado.


1.– Se encomienda a la Delegada del Rector para Postgrado y Formación Permanente, 
las siguientes competencias:


a)	Ordenación, implantación, organización de los títulos de postgrado y enseñanzas 
propias.


b)	Política, estrategia y programa de postgrado y enseñanzas propias en modalidades 
presencial, híbrida y virtual.


c)	 Ordenación, implantación y organización de microcredenciales, en colaboración 
con los Vicerrectorados de Estudios de Grado y Calidad y de Transferencia, 
Innovación y Emprendimiento.
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d)	Política, estrategia y programa de captación de estudiantes de postgrado y 
enseñanzas propias.


e)	Política, estrategia y programas de becas nacionales e internacionales para 
estudiantes de postgrado y enseñanzas propias.


f)	 Ordenación de titulaciones de postgrado y enseñanzas propias en Centros 
adscritos.


g)	Firma de convenios nacionales de postgrado y enseñanzas propias.


h)	Programas de apoyo a prácticas externas y prácticas docentes de enseñanzas 
de postgrado.


i)	 Colaboración en la política, estrategia y programas de innovación educativa.


j)	 Contratación administrativa de personal externo o adscripción de personal propio 
para la impartición puntual de conferencias o colaboraciones similares en títulos 
oficiales de postgrado y enseñanzas propias.


k)	 Organización y gestión del Centro de Formación Permanente.


l)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Duodécimo.– En el respectivo ámbito funcional la Delegada del Rector desempeñará 
el puesto o vocalía en los órganos colegiados o entidades, para los que resulte llamado 
el vicerrector al que se refieran las normas de funcionamiento de los mismos, siempre 
que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del Rector. Así mismo, 
tendrá la competencia para intervenir en los distintos procedimientos administrativos 
referidos a las funciones delegadas.


En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí, y preferentemente 
en los órganos o entidades que considere oportuno, con carácter permanente o porque 
las sesiones así lo exijan.


Decimotercero.– Delegar en los responsables de los centros de coste la autorización 
y disposición de gastos en los contratos de servicios y suministros susceptibles de 
inclusión en el Art. 138.3 del Real Decreto Legislativo 3/2011, que tendrán como límite 
el total de los créditos que les han sido asignados, no pudiendo autorizarse gastos ni 
adquirirse compromisos por cuantía superior al importe de estos créditos.


Decimocuarto.– La delegación de las funciones comprenderá la de organización y 
emisión de instrucciones a los servicios administrativos bajo su respectiva dependencia, 
en el marco de lo dispuesto por el Consejo de Gobierno y la Gerencia. Asimismo, esta 
delegación incluye la resolución de las solicitudes y recursos presentados en relación con 
las materias delegadas.


Decimoquinto.– En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores y el Gerente 
desempeñarán los cargos, puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades, 
para los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento de los mismos, 
siempre que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del Rector. 
En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí y preferentemente en 
los órganos o entidades que considere oportuno.
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Decimosexto.– La presente delegación no impide la posibilidad del Rector de avocar 
para sí el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la misma 
considere oportunos, en aplicación de lo dispuesto en el Art. 10.1 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre. Así mismo, los Vicerrectores, la Secretaria General y el Gerente, en el ámbito 
de las competencias que por esta Resolución se les delegan, podrán someter al Rector 
los expedientes que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes.


Decimoséptimo.– En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean 
a su vez por delegación contenida en los apartados anteriores, ello sin perjuicio de la 
delegación de firma efectuada por el órgano delegado de acuerdo con el Art. 12 de la  
Ley 40/2015, de 1 de octubre.


Decimoctavo.– La Vicerrectora de Ordenación Académica y Profesorado sustituirá al 
Rector en caso de ausencia, enfermedad o vacante, de conformidad con lo acordado en 
Consejo de Gobierno de 5 de junio de 2024 siguiendo lo dispuesto en el Art. 67.2 de los 
Estatutos de la Universidad de Salamanca, ejerciendo en tales supuestos la plenitud de 
funciones que son propias del órgano sustituido. Asimismo, el Vicerrector de Economía, 
será el sustituto en los casos de ausencia conjunta del Rector y de su suplente.


Disposición Derogatoria.


Esta Resolución deroga cualquier otra delegación de competencias que se hubiese 
efectuado con anterioridad en estos mismos órganos.


Disposición Final.


Esta Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial de Castilla y León.


Salamanca, 5 de junio de 2024.


El Rector Magnífico, 
(Estatutos, Arts. 64 y 66 USAL)


Fdo.: Juan Manuel Corchado Rodríguez
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